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FtESOWCION del- Ayuntamiento' $le Santa C,..uz de
__ Tenertfe,rsferente aLconcuTso libre pCita la pro

vistónen propiqdadde la p14za de ,Oficioil del
CUerpo de la Policía Municipal.

El Tribunal que ha de cali~icar,este concurso de méritos ha
quedado constituido -de la siguientefotma~

Presidente: Don Javier de Loño Pérez.. Alcalde-Presidente
de este excelentisimo Ayuntamiento, y como su,stituto. el señor
Teniente de Alcalde don Misuel A. Morales,P~tano.

Vocales:

Don Francisco Romero-Cabrera, Teniente de Alcalde-Delegado
del Servicio, de la PoUda Municipal.

Don Angel Reinaldo Muñw" de>I>íOs, Jefe prQvincial del Ser
vicio de lnsperxión Y·,As&soramlEmto. -ele ,las, Corporaciones Lo
cales, y como sustituto.el.luncio~odt:!I-CuerpoGenetal Téc
nico de' la AdlI1ini.ti'&C!óti. CivUdel E$~O. con ·désUnoen el
Gobierno Civil. don 1.orenzoM&.rttnBa:tbadU1o;

Don FlorentinoSáilchezCid;Prcdesordel Instituto Nacional,
masculino•. de Enseilanza··Medis.y .·comQ"sU$titl1to~el·también
Profesor del' 6XPresAU'i0 C8ntrodonJ084uinO\brera Cabrera_

Don Bernardo·. ,MarUn Ménde~" Jefe ". de,Ne,.~i~o,. de ·.la Je
faturade Tráfico de. santaCruz!ie Tetietlte;y-,,(:pmo SUlO_dtl1t,o.
el de igual cargo y destino' don -Juan> Marta López-Cepero Bar·
bero.

Secretario. Don Ezequiel. González Suárez. ~~~etariode esta
Corporación. y como sustituto. el funcionario del Cúerpo' TéC
nico-Administrativo don Miguel ArriMA López.

Al propiá tietnposeseñala el 'dia 27 de ,abril, a las doce
horas, en esta Casa Consistorial, para que se reúna l$l Tribunul

que ha de calificar los méritos de los aspirantes admitidos al
mencionado concurso.

Lo que se hace público a los efectos. preVistos en el. artículo 6
del Decreto 1411/1968. ele 27 de junio.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de marzo de 1972.-EI Secretario,......
Visto bueno: El Alcalde.-2<347-E._

RE50LUC10N del Ayuntamiento de SevUla por la
que se hace, publica ,la listdpn:wi'lonal' de admi·
tidos y excluidos i::W. cOl1cur~o. reB,trlnfl~o de 1nttrilcs
paro proveer~n-propi-eda4una·plaza- de'SUblefe
de S-ección de la Esi::ala TécntcowAdm-tnistrattva de
esta Corporación.

Relación provisJonal,de'admitídos al (:oncurso restringido de
méritos para proveer en· propiedad una plaza de Subjefe de
Sección deja Escala TécJijco~Adll1inistrativa.

A'dmltidOs

D, ~ Mercedes González Palomino González.
D. lvianuel Alv~z--<:l$orioFerntmdez-PalaciQs.,
D< Juan Ramóll Vaquero MuíIoZ.
D. Enrique Barrero González;
D< Angel PedtOOO 0rl<1ga.

E-scluido$

Ninguno.

Lo que se hace, público para general' conocimiento..
Sevilla, 14 de marzo de 1972....--EIAlcalde.-2.042·A.

IlI.
•

Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N dB la DtrecciQn .General de Polftica
Financiera sobre publicación. de .los re"ros del COn
dicionado genera'l de ,lasp6Ut48.·de Segm:os de Cré
dito, a la Exportación aprobadas' por Orden de 4 de
6nero ¡¿ltimo;

Por Orden ministerial de 4 de-ene~o Último («Boletí.n Oficial
del Estado" del día. 5) f'ttcronaptq~dasa.la~QJl}pa~ia Española
de Seguros de .. Crédito a la ExpOrtación,:. S" .J..~.... .la;s, sigQ.ien~s
modalidade$ de contrll.tos,·. de .. $eguro: ..... pó-U;tá ,4etompradores
privados, póli~ de. cOlllprádoresPú.bUcos, :¡)Óli:zEl,."global y,global
especial (can un suplemento,pll.ra comp~()res púPJie:osl. póliza
combinada de' riesgOBbanCariosd~'P~inan~i4n.Y' .. fi'uancia
ción,pólim de seguros de eréditos: -d8~predQt->PóJl:ta~e pros~

pección demarcados.,- p'6liza ·de···aststencia.,a, fenas" en paises
extranjeros y póliza de elevació:hdee1l8toS-.

Atendiendo el interés qUe $e -concede a la'-rnáXima difusiQn
del condicionado de- los. contratos. de. seguro.q:tif;l. .. actualmente
cubren riesgos de e~t!lOrtadQ~s,.,Entidades fH.'l.'Emcieras y Em~
presas en general,relacionadas .epn .nuestro: ~QDl:ercio exterior,
según críteriocompartidopor, el-Ministerio_'-de Comercio, esta
Dirección General ha resuelto dar ,pubUcldaijoficial al texto
de las póH~antes enumeradas•._que deberán 'transcribirse en
e¡ «Boletín Ofici!lol del Estsóo.. como anexO$' números' 1 al 8
de la presente'-Resolución.

Madrid,8demarzo de 19-72.-El Director general. José Vila
rasau Salal.

ANEXO 1

SEGURO DE CREIlITO A LA EXPORTACION

pónza de Compradores Privados

CoNJ>ICIONES GENERALES

Arttculo preUminar

Bajo la denominación de «Comp~ñía.. ·se entenderá dosignada
en .10 sucesivo la «Compañía Españolada Seguros de Crédito
a la Exportación, S. A.,.. BajoJ.,d~orni'~ófl.' de uasE'gurado"
se entendení. designpda _la:E4nPre:..... ex,po~ q~ contrata
co-naquélUi el~ eeeuro-..•-...r¡dU19it- ,~l&:. J$rso$ o
Entidad que el uBl\lradodesiPi&~ra;'el¡ierd60de las indem
nizaciones cieriv&das de esa póIbia.

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

Artículo 1. Objeto del seguro;

Conforme a las condiciones generales y particulares de la
presente pólíza, y de acuerdo oonlas disposiciones qUe regulan
el Seguro de Crédito ala:Exporta.<::lón;}a Compafiíagarantiza
alaseguradó una indemnización ,por la pérdida neta definitiva
que pueda experimentara consecu-$néia de la resolución del
contr~to base de .hL oPWa.ciól1 dtt exporta9ión y/o de. la falta
de pago total o parcial del precio a»I.azadQ de la misma en
las sítuacionec$ que se indican en el articulo siguiente.

Constituye parte lntegr#1lt9-de l~ presente póliza el contrato
base de la operación d-e$1portación.

Art. 2.<> Situacione.s que dan lugar a la aplicación de laga
rantía:

A} De cámcter comercial:

a) Cuando el comprad()!' f\lere d~lanl,(;lo judicialmente en
estado ele suspensión depag-os, o deq:uiebra, o sus equivalentes
en la legislación da su pals. ohayaulthnado con sllS acreedores
un convenio j\ldicial o transacción flcéptada por· la' Compañía,
que implique reducción -o qui~a del crédito; sa.lv-o que 10$ créditos
vencidos o impagados no sean admitidos ,en el pasivo del com
prad-or por Cfiusas imputabl!*lal asegjlradQ.

b} Cuando resultareiltlpos~ble,por .falta de bienes del com
prador Q personas que :0 !>srantícen.la,ejecución de la sentencia
obtenida poi' el a5eguradoen elprocedimientQ judicial instado
en reclamadón de suctéd.ito.

el Cuando el asegurado pruebe que el crédito garantizado

I resulta por cualquier caust incobrable. y. resulte inútil la inicia~

ción de un. procedimlento1udicial. siempre que el. impago no
se derive de cua.,lquieradelOS casos previstQs en el artículo 3.~ de
las presentes condiciones. .

d) Cuando. hayan transcurrido seis meses a partir de la LO~

tificación -a la Compañia de la resolución del contrato base de
la operación: de exportación,. por incumplimiento de las Qbngacio~

nes contratdas tanto por parte- deloomprador como de las per
sonas que le garantir.en, o cuando haya transcurrido el mismo
plazo a partir de- la comunicación a la Compañia del impago
de cada venc1mienio contractual,

B} De carácter politico y extraordinarto:

1. Las medidas expresas o tác:itas .adoptadas.por un gobierno

l·-extranÍeroque den lug.ar a alguna de las situaciones que a con~
tinuat:ión se- indi~an;

"

al Laotnisión. f.k, tralisferenciád-e las sUmas adeudadas, a
. pesar de que el deudor extranjero 'hubiese efectuadQ el pago
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depositando las sumas debidas en 1.1.11. banco o -en una cuenta
oficial dentro de su país.

b) La realización de la transferencia en moneda distinta a
la convenida y que al convertirlae~moneda'nacionaldetel"mine
pérdida para el asegurado.

el La falta de pago dentro de los seis m-ese$siguientes al
vencimiento contratado. por· moratoria establecida con caracter
general en el país de destino.

JI. La guerra civil o .internaciol'lI~.l. revolución, revuélta o
cualquier acontecimiento similar fuera de Elspái'ia, siempre que
dé lugar .a que no se realice el pago de.19s dépitos.

nI. Las circunstancias, o sucesQS .. de, ,'c1i:rácter catastrófico
acaecidos fuera de España que: impidan aldeud<ir extranjero
realizar el pago.

IV, Las circunstancias o aconteCimientos politicos acaecidos
fuera de Espafta que lleven cansí !rO ,la ¡:eQijisa., f3;xpropiaCión,
destrucción o aVería d'3 los biénes objéto, de,)~ operacJón. asi
como cualquier otro hecho que impida sure6epciónpor el cIiénte
extranjero siempre que la reparación del:da,tto, no se haya'lo·
grado antes de transcurridos sei"¡;'lllescfl desde- la fecha:' del ven
cimiento fijado en el contrato; sin quees-tareparación se prevea
por disposicióh legal del país hPJ>O:rtadOi\

v. La pérdida que se le- ..~igine al (lx);iortad()Tcuando por
indicación de las autorid!l,cres españoIas:ré(:\lpe~',;su mercancl'\
para evitar un, riesgo, político, ,laten~.

VI. La pérdida que se produi2:capara Ell exPOrtador español
per la imposibilidad de llevar acabo la exporfadón -orecíbir
el pago por causa de medi<ias adoptadas por el gobierno es~
pañol.

Art. 3." Rie~gos excluidos:

Se consideran excluidos expresamente de las garantías del
seguro los riesgos y casos sigüientes:

al Las obligaclones discutidJ¡ls o impugnadas I)QT el compra
dor a. causa dél incumplimiento élelcontrato ba;sede la operación
de exportación (discusión comercial). salvo qUe el asegurado
justifique por sentenci~ Judicial, laudo arbitral, o por cualquier
medio de prueba adm1sible. qua. naba habido. incumplimiento.

Sin embargo, a la vista de las:prUE~baSapOrtwla:sporelasegu
radQ. el riesgo podrá ser aceptado PilrJ~'C01JÍpañía:C'bncarácter
provisional hasta tanto recaiga sentencUilutlicJal, laudo-,arbItrat,
o se aporte la'urueba a que se' alUde ,en el,pé.rrafo precedente.

bl Los intereses de demara, ,gastos de devolución, renova,ción
o negociación de efectos' y toda clase de queluantos bancariO:.l.

el Los créditos correspondíentes, 8lilercartc!as' de ilícito co
mercio o de circulación o exportación prohnUda.

d) Aquellos riesgos que sean sUBCe.ptibles,de cobertura por
seguro de daños.

e) LasDiultas o penalidades contrac:twdes, anticipos, déS
cuentos. &bnacenaias. fianzas' de cutnp)lmiento", y 'cualesquiera
otros dañOS no cubiertos expresamente" en la presente póliza.

Art. 4.° Capitales asegurados!
o ' Estarándetenninados por las cantidades que resulten de apli
car los pOrCentaJes que se 1ncticaQenlas;conQiclone,spartieulares
de la póliza td importe &,Predbdecosto':4e la.s ntercanclas
y/o serviai()8 objeto de la operación de, e%PQrt.aciónen el riesgo
de resolución de contrato. ~' ala parte aplazada de su precio
de venta. en el riesgo de Crédltoc

A 'solicitud delexportádor, podrán "incorPorarse los lntereses
contractualmente pactados, l.osgast-os de transporte y seguro
de las mercancías y o-tros: ac:pesorios.

Art. 5.· ParticipaeiOn 'df!l asegumdo eri el ri'ésgo:

El asegurado tomará a su cargo la parte del riesgo no ga_
rantizada por la pn:!l88nte póliza.

Art. 6." Requisitos:

Para qUa teIlga efectividad la cobertura deberán concurrir
todos y cada uno de los requisitos siguientes:

o al, Q}te, la ,mercancía o servlc~oobj~,to" de' la operación de
exportacl~. salvo las operacion~,triaIlgubues.'seanespadoles,
Por condición particular a la presentl;t:póli~,p,odráseraceptada
la cobertura de bienes y/o sematosde'oIig~extranJeroque
sean incorporados a o Productos nac1onaJ~.

b)Que,enla ,fecha de, fo~izac=i~'de',filpresente póliza
el ase~rado no, tenga conocimiento dá tléCho, alguno Clue, haga
preSumír ellneumplimiento,da las ob1is-&ci9ne$,contractuales por
parte del bnportador C? delas P8rsonB.fj:quelegara~ti@n.

~, Que por el asegurado se ~ple.n las:t?l11iga#Q118s:esta~
blecidaS a BU: cargo en 01 contratobaBe-deljl;ope:-'~lón de f;l'X-
portac1óu. .

ti> Que en el momento dt:l conoortBrrseel séguro el contrato
b!lse. de la operación deexportaciÓD._esté deacuérdo co-p.las
dlsposic;iones legales vigentes, tanto en Espafia. corno en el País
de destmo.

el Que el asegurado no haya tenido, c()J)octmie:nto, de,haberse
producEo al~ de las sit~clonesprevistas:e:n:el:art!cuIo a.o de
la presente -oóU., con antmoridad a' la expetU<:iÓfi'de ,la mer
canela y/o servicios.

f) Que la mercancía haya sido aceptada por el comprMor
salvo en los casos previstos en -el artículo- 7}~ •

Al·t. 7." MerC(J¡n~ía expedida no entregada o no aceptada:

LaCompai'Ha se hará cargc; en el pOrcentaje de cobertura
fiiad_o en 'las condiciones particulares de esta póliw.. de las pér
did!tS ne-tas definitivasresultante,s de la no entrega al comprador
de la -tn,ercancia'"""-:'o sus,docl,lmentos,r&presenlativos- y los gastos
de reimportación a España: o lvs dereex-portación de la misma
des4B el prirnerpals 'de destino, cuando ello obedezca a que
después de eXpedida ~ produzca algutlode los hechos siguientes:

al Que la, COJ;UPafiia acuerde: por iniciativa propía o a pro
pU~~o.1 del asegurado~que no se entregue la mercancía o sean
de aplJcación los slipuestos p-revistos en los apartados a) y b)
del artículo II d3 laspresente.s ,condicicnes generales.

bl Ql.lé elaseguL,(fo demuestre mediante laudo arbitral. sen
tencia }uQ.lcial, o cualquier ,otra' prueba admisible, que es injus
tificEW.a la no acept'.a(:ión de lAmercancia T)Orel comprador.
Sin 'embargo, la Compaftíapod:rl\. ha.cersecargO con carácter
provIsional, de' estas pérdidas cuaildo-, ,8 ,la 'vista. de' las pruebas
apor:t;&da8per:el asegurado,PI1!suma que existe repudiación, sin
causa de la mercancía. Esta aceptación provIsional podrá tener
carái;ter definitivoutia vezefeetuadas las comprobaciones que
se' e$timen suficieJItes.

. clQue la entrega de la mercancía esté condicionada al pago
y éste no se realíce Por quien venga' obligado a eUo.

ArLa." Toma de efecto del" seguro:

La presente póliza entrará en vigor el día en que haya sido
firmada por ambas partes y se haya satisfecho la prima corres
pondiente.

El seguro de resolución del contrato toma efecto a la entrada
en Vigor del cOlltrato base de la -operación de exportación. salvo
que: excepcionalmente ,te det.eri1Üne distinta fecha en las condi
ciones particulares de la-p6Hza;

El seguro del liesgo de crédito toma efecto cuando s origine
el dEn'ocho de cobro del O}recio aplazado por haber cumplido
el asegurado l~s correspondietrtes obligaciones a su cargo.

MODIFICACIONES DEL RIESGO

"Art. 9." Alteración de las condiciones del contrato:

No poDrán variarse, sin consentimient.o por escrito de la Com
pañía, las condiciones convenidas con el comprador y especifi
cadas en la presente póliza, El aludido consentimiento se hará
constar por medio de suplemf'ntó. -en el que se ~specificarán

las nuevas condiciones y ;.;e reaíustará, en su caso. ,la prima
aumentando su' importe ,o efectuando el, extorno correspondiente.

Art, lO, Información a la Compañia:

El asegurado estará obligado a: comunicar inmediatamente
a la Compañia lqs informes qUe lleguen a su conocimiento res~

pecte::a :cualquier ht'cho que sea susceptible de agravar el riesgo
cubierto por el seguro.

Art. 11. Medidas preventivás:

Cu.andc 'el asegurado tenga, conocimiento de, cualquier hecho
que'b.1MJ3 peligrar, el})uen ,fin. de la. operación, incluso antes
de "qaberse prochtcido ~guna de las, circunstancias determinantes
deunasi~uacióndesipiestro.• d.~rá adoptar cuantas medidas
preventivas considere con,venientes,y' -especialmente:

al " ~u~pender: los trabaJos de fabricación y/o de prestación
de servicios, asi com.O la tElalizar;:íón"cre nuevos envíos -arciales.

d} I)etener.' si es posible:. Jasexpe<iiciones en ruta.
d Etercitar sus derechos dereivindicacíón o de recuperación

de la mercancía suministrada si tuviese posibilidad d) ello.
Tendrá a la 'COl7lpañ'ía al comente de las medidas preventivas

adop~da5 y detódas la~gestionesq-uerealice con el cornprador
o con, terceras personas.

DE LAS PRIMAS

Arto 12. Pago y extorno:

La prima correspondiente al presente contrato sérá única. y
se ingresará en la caja de la Compañia o en las cuentas co
rrientesabi-ertasa su nombre. dentro de los plazos que se indi
~n -en, las condiciones particulares.

ProCederá el extorno de la pri)na o de la parte de eJIa que
haya sido e ingresada si el contrato de seguro es rescindido antes
de $\1" toma de efecto y,en su caso. en los supuestos previstos
en el artículo 9.°

No '. procederá el extorno cuandC' la rescisión obedezca a dolo.
culpa, -o negligencia. del' asegurado.

La 'Compañía retendrá en concepto de gastos. en todo caso.
ellO por 100 de la prima pagada.

S.nttÉ$'ntos

Art. 13. Plazo de notificactón:

El impagD del créditO:gaorantiZalio.taiito, por parte del com
pradorcomo de las personas que lo garanticen, deberá notifi
carse por el asegurado a la CompafHa en el término de diez



a. O. (lel &-Kúm:.Sl 4 aStil 1972 5915

días de llegado el Ilecho a suconoc~miell.tQYJ en todo Caso,
dentro de los sesenta dfas siguientes al~,spectivQ venqmíento.

El incumpliIiliento,tanto por'1UU'te. -dE!l;:CQn:Jprador ,como de
las personas que lo' pranücen•. d-e, l$:sdemjS;,ttpJjgaciones -con
tractuales, así como ~l.acaecimten1;QdEIJc\UllQui13rotra de las
situaciQnes 'que, confQl'ttle a la,Pre:seUi$,,~it,(h dan •lugar "~ la
aplicación de .le, gara.ntul, d~bel'á, notiflCtU1i&'~P:Qr,elasegui'ado
a la CompaiUa en el momento en9uellegueI1.a su conocimiento.

Estas notificaci()nes ,se llevarán a cabo. por carta certificada
u otro medio fehaciente.

Art. 14. Gestiones a-- efectuar por el asegurado:

El asegurado deberá adóptar 'et~antas medidas sean necesa~

rias para impedir que los documen*osen-_q,~eseinstrumenta
el crédito,asegurado 'iEl,' perj.ucUq\len.y re~lizará cuantasges
tiones le dicte su bUen criterio~:ra e~r elcumplbniento de
las·obliga.ciones dimanantes delc:onbJLto~. dE!' ! 't operación
de exportas:iónporVÍa ámJsoosa ·0. :J)revio'~Jlocimientode la
Compatíía,. porviaiudictal, a los efectos de 10 dispuesto en
el articulo 21.

Art. 15. Documentabión:

El aseg\lrado, con el aviso de siniestro a que. se refiere el
artículO- 13 presentará a la.<';ompañía ~e1 estado de su cuenta
con el comprador, copia. debidáIlU3nte~utori~ada-delo~ efectos
impagados, si los hubiere, lr cu,álq'Uierotra,dOO'Un1entaci6n que
pueda servir para Justificar el derech(l':aiñdemntzaclón.

Art. 16. Plazapa-ra complemenwr la... doc-umentación:

La Gompañía no asumirá respoIlsabiUdad ln<iemnizatoria cuan
do, habiendo solicita.do.de1 asegurad;() d()cumentaqiQn complemen
taria ante. un avisodesiniestro;.nofuere. atendida la solicitud
en el plazo de treinta días siguientes a Isieella de ésta, salvo
causa debidamente justificada;

Art. 17; C()Rvenio:

El asegurado no podrá establec;:er ningún convenio con el <;om
prador. ya sea amistoso o. judJc1td.sin consentimiento expreso
dt;l la Compadla, y quedará- obligad;- a proceder de acuerdo con
las instruc::ciones de la. mistn3.

Art. 18. Direecion.. del procedimiento:

En cualquier procedimisp.toetuepumera instarse cuntra el
comprador o tercera personaenrelacl?n~J,1las o-blígaciones
contractuales incumplidas,. elaseltUre.dQ-.a,~uerimjentode la
Compañla,~ Cederá a :étta ·la d1re~i()n·de dichoprocedhniento,
obligándose a otorgar paracad$'caso .. ~os aportttU9S poderes n.~
tariales Y·8 realizar por si c\J8n~s gestiones le indique la Com
pañia, suscribIendo los documentos qUé$eanneeesarios al efecto.

Art. 19. ACC980 de la Compafüa al08 datos dd asegurado;

El asegurado permitirá el acceSO a sus oficinas de represen
tpntes o delegados de la ,Compañía y les autorizará el examen
de toda la documentación, y dates relativos'a la operación cu
bierta por el seguro, facilitando.' a la Compafiía. copias' cerUE
cadas, si ésta las reqtilriese.

los documentos redactados en 'l~ngua extranjera que sean
convenientes para enjuiciar E!lsintestroser*n tra(iucidos por CJeo·
ta del asegurado; pudiendo exigirse qp:e la exactitud de mItra
ducción sea certificada por la' Qficln.&'qe Interprettwíón de Len
guas del Ministerio de AsuntosEJtteriores.

IND1EMNIZACIÓN PROVISIONAL

Art. 20:

La Compañia indem:riizará, con Carácter' provisional, hasta
que sean agotadas lasacci:ones que prOcedan trente al coIll;pra~
dor y/o al avalista. de la Qpet8Ción,yse haya determinado
la pérdida neta.définitiva. en los'Caaos y.condicÍones siguientes:

I. Plazos;

1J Situaciones previstas en el apartado AJ del articulo 2.'1:

- Las de, los párrafos al, bJ ;y el,' dentro de- los treinh días
siguientes a aquel en que 'resultateli probadas dichas s1
tuac1on$S.

- Lesdal párrafo dl. dentro de los treinta días siguientes
de transc\11Tido .el plazo, de-· seis meses, en los términos
previstos. en dicho párrafo.

2} Situaciones previstas en el a.partado lU del arttoulo 2.°:

- Dentro de los treinta días13lgu~ntes detrallscurrjdo un
plazo, de seis. meses;contaf;1o:deSde 11\.. fecha en que re
sulten probadasdiclms situaqiones. salvo en 10$ casospra·
vistos en los- números Vy Vldelief:ertdo apartado Bl,
será efectuada dentro de lostteÜltá, diMsigUienf.e's a
la xecuperap1ónde la, nl(ircat1cla' o .de. :h,.berse ,próducido
la imposlbi1fQad .. de llevara cap0la..··~l'taeión otecibir
el pago por causa de medidas adoptadas' por el Gobierno
español.

n. Cua.ntía:

1) Situaciones previstas en el apartado A) del articulo 2,°:

- En los casos de los párrafos a), b) Y e), el :importe que
resulte de aplicar a la pénlida sufrida por el asegurado
el porcentaje de cobertura fijado en las condiciones par.
ticulares de la póliza.

- En 108 casos del párrafo dl. el 60 por 100 de la cantidad
que resulte deapHcar a .la pérdida sufrida. elporcentaie
de cober~ura' fijado en las condiciones part¡culares de la
póliza.

2) Situaciones previstas en el apartndo B) del artículo 2. 0 :

- La cantidad que resulte de aplicar a la pérdida sufrida el
porcentaíe de cobertura fijado en las condiciones particu-
lares de la póIiza~ '

lII. Base:
Tanto en las situaciones previstas en el apartado Al como

en el Bl. del articulo 2.", se tomará 'Como base para la estimación
<-~) la pérdida sufrida el importea·precio de costo ~e lasmer
cancías y/o servicios. objeto de la operación de exportación en
el seguro de Iosolucíón de con-tratoy el importe del impago
en el seguro de crédito.

IV. Reintegro:

El asegurado se compromete a reintegrar ala Compañia,
dentro del· plazo de treinta días de haber. sido requerido para.
ello. el importe correspondiente a. la,indemnización provisional
satisfecha de acuerdo con las, dátlSulas .. de 'lapresente póliza,
en el supuesto de ·que no, leasis~ derecho a indemnización,
o la. parte en que la cantidad P6l'Cibidaexceda de la que Be
determine como indemnización. definitiVa.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA

ArL 21. Reglas generales:

1. Determinación de la. pérdida:

La pérdida neta definitiva se d,eterminará mediante el es
tablecimiento. de 'una' cuenta; cuyas })4l"Udas abonables o dedu·
cibles, de conformidad COl' "lo fijado en esta póliza, serán las
siguien tes:

1) En el seguro de resolución de contrato:

Al Partidas abonables:

al El precio de coste de la mercancía o servicio objeto de
la operación de exportación.

b) Los gastos originados en la gestión de salvamento, re~

cupet'ación o recobro·, así -como los efectuados por la reventa,
reimportación o. reexportación de la mercancía, síempre que ha
yan sido autorizados por la Compañía y anticipados por el ase
gurado.

B} Partidas deducibles;

al ·Las cantidades percibiclas o a percibir por el asegurado.
bien sea por consecuencia de un convení<' amistoso O judicial,
bien por la realización de avales o garantias o por cualquier
otro concepto. '

b) El importe del material recuperado; el del que se halle
en curso de fabricación, el del acopiadO;' y el de los servicios
realizados susceptibles de recuperaciqn,

cl Cualquier cantidad que' el aségurado adeude a la Com-
paJ\ia.

2l En el seguro de crédito:

Al Partidas abonables;
a) El importe impagado del crédito asegurado.
bl Los gastos originados- en la gestión' de salvamento, recu·

peración o recobro, eSÍ como 'los efectuados por la reventa, reim
portación o reexportación de la mercancía, siempre que hayan
sido previamente autornados por la Compañfa y anticipados por
el asegurado.

Bl Partidas deducibles:
al Las cantidades apercibir,bi~n sea por consecuencia de

un acuerdo amistoso Q judicIal, bien por la ,realización de avales
o garantías anejas al crédito o poreuaIqtiler otro concepto.

bl El valor de la mercanoía recup(:i:rBda y/o el de los servi
dos realizados susceptibles derectlpérac1ón. o bien, en su caso,
el precio que se obtenga de la. reventa·con ~onformidad de la
Compañía.

el Cualquier cantidad que el asegurado tuteude a la Com
.pañia.

lI. Tasación pericial:
Las estimaciones correspondientes a las partidas abonables

y deducibles, para la determinaciónfJ.e la pérdida neta definitiva,
se .harán por tasación pericial ·realizada según previene el ar-
ticulo 25. .
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IU. Indemnización:

La indemniZación a satisfacer por la Compailiascrá. la can.;
tidad que resulte de aplicar a la pérdida neta defínitivu obteriitf!:l,
como queda indicado en el presente articulo el. porcentaje de
cobertura fijado en las condiciones pf.\r:ticül&es de lapó-liza,
teniendo en cuenta la liquidación prQvisional efectuada; a los
efectos del articulo 20- del apartado -IV.

El pago _de la indemnizaci6nse efectuara: _en el domicilio
de la Compañia. dentro de los treinta días .__ si~uientes 1\.1 de la
detelminación de la pérdida -net~ definitiVa, -aplics"IldQ. en su
caso, el, cambio oficial del día precedente, que no: pQdrá -s,cr
superior al fijado en !~S condiciones particulares de- la póliza.

IV. Costas judiciales:

Las castaoS judiciales de los procedimientQ:s. iniciados por el
asegurado, previo consentimiento de la C-ori.lpañia, serán satis
fechas por la misma. en el porcentaje de cobertura fijado en
la póliza en proporción al capital asegurado y mediante liqui
daciones semestrales.

Art, 22, Indemnización por pérdidas derivadas de la no en
trega de la mercancta en los oo$osdel attLculo 'l!':

En los supuestos previstos en el artículo 7;°; la indemnización
por la pérdida sufrida se determinará co-nformea la5 disposiciones
del artículó 21.

En cUánto a los gastos derivados de la reimportación a España
de la mercancía o de su reexportación desde el primer pa.is
de destino, incIuidos los gastos deaJma:c~lele, si se producen.
la indemnización se ci:ran\en eIimporte qqe_reEulte de,aplicar
a dichos g~tos, debidamente· justificados, ,eI.porcel'1taj~ de co
bertura establecido en las.cóndici,ones .Pa;rt1cu1lll'eS de la póliza,

Será satisfecha dentro de'los treinta diass~guientesa laacep
tación de los justificantes por la· Cornpafiía.

Art. 23. Modificación de la solvencia y reajuste de la liqúi
dación:

Si con posterioridad a la liquidación definitiva de un siniestro
el asegurado recobrara alguna cantidad. deberrá ponerló inme~
dlatamente en conocimiento de la Compaiiía;la cualpr8.ctic:$-rá
una liquidación de :oeajuste. También_procederá'€staUqQ.id,ac!6n
si el·ltnportador volviera a una situación des()]yencia o si cesaran
o desaparecieran las circunstancias decará:qtsr político 08X
traordinario que ocasionaron el siniestro,a-do'ptlmdos.e por el go
bierno del país correspondiente las medidas necesarias queper
mitan 1 exportador reponerse de las .pérc1idas. experimentadas.
En ambos casos el asegurado se obliga· a reembo13ara la Com
paftia las indemnizaciones que ésta le hubiera:~adoconexceso,
aumentadas con los intereses que aquél hub:iEira percibicio, con·
tados a partir dala fecha en que cobrá}a indemnización.

Art. 24. Aplicaciones especiales:

Al Operaciones no aseguradas~

Si en el momento' de llevarse a cabo cualquier liquidación
existieran créditos deexpo·tación del aseguradQ contra el mismo
comprador no cubiertos por el seguro. lospagqs que se realicen
en razón d.edlchos créditos ~ imputarán alreemt:olso de la
liquidación practicada, en la misma proporción que exista entre
los créditos asegUrados, vencidos e inipagado-¡; y los no· asegu·
radas.

El Garantías de operaciones aseguradas:

Las garantías prestadas en relación con la operación de ex
portación que sea objeto del s-e-Ruroserán attibuibles a la porción
del crédito para la r'.1e hubiesen Sido específicamente exigidas.

Art. 25. Peritación:

La tasación pericial a que Be refiere e1' articulo 72 será COll
tradictoria. designándose a tal,.efacto un !"t;lri:topor la Compafiía
y atropar el asegurado, mediante el. oportuno documento,en
que constará la aceptación del cargo por los' interesados con
car~cter irrenunciable.

.Si el asegurado :la designase su Perito dentro del plazo. de
qumce dias. contados a partir de la fech.r en que la Compañia
le hubiese requerido para ello, habrá de- esmrseal informe. del
Perito de la Compañía.

El asegurado está obligado a facilitar a los. Peritos cuantos
datos, documentos o informes sean necesarios para el cumpli
miento de au cometidt'.
. El resultado de la peritación se hará constar en la corres~
p.o~diente acta, que firmarán ambos Perltos Pól' duplicado, des-
tIr.~ ~dose uno de los ejemplares al asegUrado y atroa la Com
pama.

Caso de disentir los Peritos en aH-,án extroniO, harán constar
en el acta su discrenancia y nombrarán de común acuerdo un
tercer Perito. A falta de aouerdo $01:"Jrela designacloIl'del tercer
Perito, éste será designado por rel .• Tribunal .Ar1:litral de. Seguros
apetici6nde la parte más diligente. A-cepta-t,la por dtcho'terc:cr
Perito su designación, con igual efecto .fe Írtettunciabilidad que

los otros dos, actuarán los tres conjuntamente, resolviendo por
mayoría de votos. sobre el punto o puntos respecto de los-cuales
E..: hübiera producido discrepancia.

El nombramiento de los Peritos, la tasación y cualquier otra
actufU::lón que te-ri..;a por objeto negar a la determinació~ del
importe del siniest.ro. no perjudica ~as acciones y excepciones
de la Compañia ni implica renuncia. o abandono de los derechos
que correspondan ,a lu contratantes ·con arreglo a la póliza.
Los honorarios y gaste''' de· cada Peri to serán a cargo de quien
lo hubiern nombrado, y Jos del tercero, por mitad entre el ass
gun,dor y la Compañia.

SUBROGACIÓN

Art. 23;

La Compañia tendrá la facultad de subrogarse en todos los
d~rechos y acciones que correspondan al asegurado frente al
comprador y terceras personas por razón del crédito ~arantizado.

-Para )a efectividad de esta subrogación, el asegurado se obliga
a suscribir los documentos que fueran necesarios a juicio de
la Compl1i'iía, La Compañia podrá tarnbién realizar o continuar
las gektiones de recobro por· via judicial o amistosa con la per
sonalidad del asegurado, utilízandoa tal efecto los poderes nota~
riales .que éste deberá otorgar a su favor o de las personas
y Entidades que la Compañia designe,

L~ Compañía tendrá. en todo momento la facultad. de exigir
la entrega y,eventualm~ntf>, alendaso de losefecto$ y titulos
de cualquier indole relativos al crédito o créditos siniestrados,
suscribiéndose a tal fin los documentos pertinentes por el ase
gurado a favor de la Compañía.

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDF.MNJZAC1Ól'l

ArL 27. Por actUación del asegurado:

La presente póliza queda f;oncertada bajo la buena fe dl3
las declaraciones escritas hechas por el asegurado, tanto en su
pmposición y proyecto inicial de seguro, como durante todo el
cursa· de· vigencia. de la póliza.~no pudiendo el asegurado am~

pararse en errores u emisiones de dichas declaraciones.
Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir a error

a la Compañía Dor medio de simulaciones, omisiones, reticen
e tias, dec1aracion'~s falsas, y tales circunstancias influyeran en

la apreciación del riesgo, o no se hubiese aj'ustado a las cláusu·
las y condiciones de la "t"re:ite póliza, perderá sus derechos
a indemnización, sin que ningún acto' ni abstención de la Com
pañía pueda interpretarse como una renuncia tácita a su corres~

pondiente .de"ccho.
En caso de confabulación con el comprador respecto a las

condiciones de la operación o liquidación de siniestros. con el
fin de provocar el pago· indebido de'indemnización. y sin perjuicio
del derecho que asiste a la CompaiHa para ejercitar. cuantas
acciones puedan corresponderle, el asegurado perderá todos los
benencios derivados de la presente póliza.

Art. 28. Retención de prima y devolución ele liquidaciones:

En todos los casos de caducidad o pérdida de derechos, el
importe de la prima cobrada o devengada quedará a beneficio
de la Compañia a título de indemnización. Asimismo, el asegu~

rado quodará obligado a reintegrar a la Compañia las liqui
d<.lciones indebidamente ·percibidas.

Art. 29:

El asegurado tendrá la facultad de designar a una tercera
persona o Entidad coma beneficiario de sus derechos a las in~

demnízaciones derivadas de este contrato, lo que se hará constar
por medio de condicjón particular o suplemento a la presente
póliza.. En tal. SUP1,16St01 el tJeneficiarlo no podrá hacer valer
a su favot más dC'rechos que los que corresponden al propio
aSf'lgllrado, ni podn~ sustraerse tampoco a los efectos de pérdida
del derecho a indemnización.

El beDf~ficia:do podrá cumplir las obligaciones que por la pre
se:i1te póliza- se establecen a cargo del asegurado, entendiéndose
a todos los efectos como realizadas- por éste.

IMPUESTOS. PRESCRIPCIÓN, JURISDICCIÓN

Art. 3D;

Todos los impuestos y tasas aplicables de presente o de futur»
por cua1quú;r concepto a estecontrat.o serán a cargo exclusivo
del asefurado.

Los derechos del asegurado al percibo ~de la indemni7..aci6n
prnscribir1tn de acuerdo con 10 dispuesto. en In legislación vi
gente,

Cualquier divergencia Que puedas';1rgir en cuantq a la inter
pretación. o -ejecución del presente, pon trato de seguro se somc~

terá a la resolución del Trihunal Arbitral de Seguros, renuncian~
do <amhas partes a todo otro fuero.
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ANexo 2

SEGURO DE CREDI1'O A LA EXPQRTACION

Póliza de ·CompradorespúbU(;os

CoNDICIONES GENERA{.ES

~rtículo' preliminar

Bajo la denomitlaclónde .Compañia" se' en.tendera designada
en 10 sucesivo la .CompaiUaespa~ola,de: Seguros d", C~dito
a la' Exportación, S. A.•. Bafola.depoltlinfl.cló~de "asegurado*
se entenderá designada la. ~,lJresa·e~pOrtatlpra.que contrata
con aquella el presente segurO;.:ae-n#iclarjl\>"c' éS la. persona o
Entidad que el asegurado desipe para el percibo de las indem
nizaciones derivadasde~ta pOliza.

OBJETO' .y- .ALCAliCE PEL SECQ'RO

Articulo 1;0 Objeto del seguro:

Conforme a las condiciones generales y particulares dé la
presentepOliza,. Y deaeue.rd0-oonlasd:i,$~sicio'l1esque regulan
el seguro' de Crédito:a la ExPQrtaciób.Ja' COlUpañia ga@ntiza
al asegurado unaindemniz1cióll'pot' J".~rdiqa neta definitiva
q U~ ,pueda, e~periInentar flCQnsec:uen-c:iade ,lea, resolución del
contrato base de la,()peracióndeexP9rttlC:~tiB.:Y/o,de la :falta
de pago total o~ del.preci<l:,flplaiat:io"d~lamisJ;lla en
las, sit-q:aciQnesque 'S& indican' en :',01 'artf~J9 ',sig\1iente.

Constituye- parte Jntegrante·cl& la P.resentePó'Uza el contrato
base de la operación de exPortación.

Art. 2:>Situa-cion-es que dan lugar a la aplicación de la ga
rantta:

l. Cuando hayan transcurrido seismElses ~ partir de la noti
ficación a la Compañía, de, la ,reI,)lu,cilÍn9-~I,t:ontrato ,base de
la operaci6n: de •exportación.po1' inCtP1tP;l~~ento'de las --<lbHga
cionesoontraídas tantoporpartedtll,.CQmpil.ld~,r-contode las
personas que le garantioen,ocuandob;~Y~'~tl~l.lWdo~l mismo
plazo a ,partir, de ,la com\lDicaciónalaCOJillpatiía del impago
de cada V8Df;imiento <:ontr~.

II. Las medidas expresas ot4citasa(iop-~fl:spor un gobierno
extraniero queden lugar a alguna ,- J las, sttúaciones que a con+
tin\18ciónse indicEl.n:

al La omisióíi' d., ,transferencia de· ~e.s sumas adeudad"'s, a
p,sar de que el deudor extranierohubiese efec$uado el págo
depositando las $uma& debidas e.n un Banco o en una cuenta
oficial dentro de-' su pais

b) La. reaUzaci6Il de trartsferifficia en mon.edadistinta a la
convenida y que al, eonverlirla"enmonfKIa. nacional determine
pérdida, para el asegurado.

el ,', La ',falta depa,o dentro, de los$Erls' meses siguientes al
vencimiento· contraUKfo. por, moratoria.establecida, con carácter
-aneral en el ,pat.s ,de dest.ino.

. lIT. ,La guerra civUointerilacional", rev?1'ución, revuelta ()
cualquier acontecimiento.simil+'t fuer4l,(le,Espai\a, siempre que
dé lugar a que no se rea1i,c:e: -e1 pago de lo~ g(lbito&

IV.: Las circunstancias o suceSQS(ie,camcter catastrófico
acaecidos' fuera deEs'Oáda qUé impidan 'al.,de:u,dor extranjero
realizar el pago.

V. "Las (fircunstancias, o~ntel;.hnién~.:e:Q'Utieasacaecidos
fuera ,de' España que lleven conslg() ;la' req:t1i,sa;.e'lpro.piación,
destrucción oavetfa de losbiehes':9bjeto'de'}~OpeniClQn. así
(:omo cualquier otro hecho que:inlp~(ia,:sll':rece-pc~ónJ· ...r el diente
extranjero. siempreQ:c.e.'la,repa"raeióll:delc:-d:*l:1ouó se' haya lo~
grado antes detranscurrl~,os;selall18$E1$d~Sdéla féChadel ven
cimiento fijado en el contrato, ~tnq\lé<,~~ rel>at.ació-rt se prevea
por "disposición legal, delpais, ilr.p~d,or~

VI; La pérdida que se Je()í'iBi,ne:ar8:xp?r:md0r cUlCl-ndo por
indIcación' de lasautotid8dea,f;tspaii~8.s:recupere,su mercancía
para evitar un' riesgo, :1)OUtico JJlteIlte'

VII. l;.a})érdida queseprodull:ca paiít.~lexportad(lrespañol
ptr la imposibilidad de l1ev~r: a C8.;pola exportación .o recibir
el pago por causar de medida.s'adopta-di,ls p'ór 'el Go'J'.¡-iern-o es
panol.

Art. 3," Riesgos excluidos:

Se consideran excluídosexpresamente de las garantías del
seguro los riesgos y casos siguientes:

a) Las oblig'aciones ~:iscutldas o impugnadas por el com
prador a, catlsa del incumplimiento, d~l contrato base de la- ope·
ración de exportación (discusión comerclal). ,$llvQ éjue elasegu
rada justifique,por sentencia J\lI:iiciB.1. Jaud-aarbitral, o, cualquier
medio, de: prueba, adlllisible. qUe 'no ,t1iLP:S.'?fii'Ó ,incumplirrJ,iénto.

Sin embargo, a la Vista de~$PI'U!tbasaPO'~-d~spor, eláSegu~
rado, el riesKo podrá. ser aceptado. por laContpanfa Con carácter
provisional hasta tanto recaiga ~enten.ci'a:.ju~i.C:iál.laudo arbitral.
o se aporte la prueba a que sealudeén el :l>l\-rraÍ-o' precedente.

bl tos, intereses de deinora;gas~sc:ie de:vo-Iuc1ón, renovación
o nego.c~iónde efectos y to<J,.t\- clase, ~quf;l:brantúS bancarios.

c> Los <,réditos corre-spondiente,!itt;¡nercüncias de llteito co
mercioo de circulación o exportaciónptohibida.

al

dJ Aquellos rífJsgos que S6ArL susceptibles de cobertura por
seguro de daños.

e) Las multas o penalidades contractuales. anticipos. des
ct.,,,ntos, almacenajes, fiallZ8S de cumplImiento y cualesquiera
o::'Os datíos no cubiertos expresaiuente en la presente póliza.

Art. 4:" Capitales asegurados,

Estarán ,determinados parlas -cantidades que, resulten de,apli
car los pon::antajes que se indica':}. en ll¡t,s condiciones Particulares
de la póliza al importe a, pi'~io de costo de las mercancias
yID servicios obj'Jt-o de la operación d~ exportación, en el riesgo
deresolu:ción- de contrato, y a la parte: aplazada de su precio
de venta en el riesgo de crl§dit<>.

A solicitud del ex.portador,: podrán incorporarse los 'intereses
contractualmente pactados, los gastos de transporte y seguro
de las ffif'rcancias y otros-accesorios.

ArL 5," Participación del asegurado en el riesgo.

El asegurado tomará. a su" cargo la parte del riesgo no ga
rantizada por la presente póliza.

Art. 6." RequLitos:

Para que tenga efectividad la cobertura, deberán concurrir
tOdU-B y cada uno de 1-05 requisitos siguientes:

al Que la mercancia o servicioobjl;i,to de la operación de
exportación, salvo las operacione,J triangulares, sean españoles_
Por condición particular a la preserite'PÓliza. pQdráser aceptada
la. cobertura de bienes y/o servicios d-e'origen extranjero qUe
sean inco:fporados a productos DaciOIíales.

bl Que en la fecha de fQrma]j~ónde la presente póliza
el asegur6:do no te,nsa conqcjmientodehecho alguno que haga
presumir el in:cumplimiento,de las obliga9iones contractuales por
parte del importador o de las persoDM,quele garanticen.

c) Que por ,el asegurado Se cumplan las cbligaciones esta
blecidas a, su cargo en, el contrato base de la operación de ex
portación.

d) Que en el momento de concertarse el seguro, el contrato
base de la operación de exportación esté de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes, tanto en España como 'en el país
de destino.

e) Que el ase-guradono haya tenido conocimiento de haberse
producido alguna de las situaciones previstas en el articulo 2." de
la p~ sente póliza, con anteriOridad a la expedición de la mer·
canda y/o servicios.

f) Que la mercancía haya sido aceptada por el comprador,
salvo en los casos previstos en elarttculo 7.°

Art. 7.'" Mercancía expecUda no entregada o no aceptada:

La Compañia se hará cargo, en el, porcentaje de cobertura
fijado en las condicionespa.rtlculares de esta póliza, cte las pér
didas netas definitivas resultantes dcl'la- no entrega al comprador
de la mercancía ~o sus d9ClltneJ;ltos representativos- y los gas
tos de relmportacióri a :tspatía o los de ,reexportación de la
rn:k.na desdé el primer pais de des~inl;)' cu~ndo ello obedezca

'a que. después de expedida se produzca 'alguno de los hechos
siguientes:

al Que la Compañia acuerde, por iniciativa propia o a pro~

puesta del as€'gurado. que no se entregue, la mercanqa o sean
de aplicaoIón los~upuestos previ$tosen los apartados a)y b)
del articulo 11 de las presentes 'c(jondiciones generales.

b) Que el ase-gurado demuestre mediante laudo arbitral, sen
tencia judicial, o cualquier otra prueba admisible, que es injus
tificada la no acepta-Qiórt, de: la', JJlercancfa por'. el comprador.
Sin embargo,la CQmpa.6'ía podrá' 'baCfiT-Se cargo con carácter
provisional 'de estas pérdidas cuandQ;,' '$ la ~ista" de las pruebas
aportadas,por el asegurado, presuma que existe repudiación sin
causa de la me.fcancfa. Esta&C8ptacióti provisional podrá tener
carácter definitivo uila 'Vez, efectuadas las comprobationes que
se esUmen suficientes.

el Que la entrega de- la mercancía esté condicionada ~l pago
y éste no se realice POi' quien vengtlobligado a ello.

Art. a." Toma de efecto del seguro:

La presente póliza entrft¡rá en vigor el c:Ha en que h~ya sido
firmada por ambas partes y se haya satIsfecho la pnma co-
rrespondiente. -------- -------

El seguro de resolución del contrato toma efecto a la entrada
ElU vigor del contrato base de'la -oper/ilCjón de exportación. ,salvo
quo excepdonalmente se determine distinta fecha en las condi
ciones particulares de la póliza.

El seguro del riesgo> dJcrédito toma efecto cuando se origíne
el derecho de, cobro' del precio aplazado por haber cumplido
el asegurado las correspondientes obligaciones a su cargo,

MODIFICACIONES DEL RII!;SC;O

Art. 9.<) Alteración de las condi.ciones del contrato:

No podrán Variarse. sinconsenUmiento por escrito de la (:o.~.
pañía. las condiciones convenidas cohel comprador y especlfI;
cadas en la presente póliza. El aludido consentimiento se hara
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constar por medio de lJUplemento, en el que se especificarán
la.s nuevas condiciones y se reajustará, en su caso, la.prinla
aumentando su importe o efectua-ndJ el extornocorrespondiertte.

Art. 10. Información. a la Compañía:

El asegurado estará obligado a comunicar inmediatamente
a la Compañia los informes que lleguen a su cÚ;nocimiento res
pecto a cualquier hecho que sea susceptible de agravar el riesgo
cubierto por el seguro.

Art. 11. MedidaS preventivas:

Cuando el asegurado tenga conocimiento de cualquier he:clw
que haga peligrar el buen fin de la operación, incluso antes
de haberse producido alguna de las circuJ1stanc~qeterminantes
de una situación de siniestro, deberá adoptar euanta.s m~idas
preventiYas considere convenientes, y especialmente:

al Suspender los trabajos de fabricaci6n y/o de prestación
de servicios, así como la realización de nuevos envios parciales.

b) Detener. si es posible, las expediciones en ruta.
e} Ejercitar sus. derechos de reivindícaci61io de recupera·

ción de la mercancía suministrada, si tuviese posibilidad de ello.

Tendrá a la Compañia al corriente de las .medidas preven~

tivas adoptadas y. de todas las gestiones que realice con el com~
prador o con terceras personas.

DE LAS PRIMAS

Art. 12. Pago y extorno:

La. prima correspondiente al presente contrato será única y
se ingresará en la caja de la Compañia o en .la8 cuentas co
rrientes abiertas a su nombre, dentro de los plazos que se in
dican en las condiciones particulares.

Procederá el extorno. de la prima o de la parte de eUa que
haya sido ingresada, si el contratC' de seguro es rescindido antes
de su toma de efecto y, en su caso, en los supuestos previstos
en el artículo 9.0

No procederá el extorno cuando la rescisión obedezca a dolo,
culpa o negligencia del asegurado.

La Compañia retendrá en concepto de gastos, en todo caso,
ello por 100 de la prima pagada.

SINIESTROS

Art. 13. Plazo de 7Wtificaci6n;

El impago del crédito garantizado, tanto por parte del .9Om
prador como de las personas que lo garantken, deberá notificarse
por el asegurado a la Comp.aiHa en el térntino de dieZ días
de llegado el hecho a su .:::onocimiento y, en todo caso, dentro
de los sesente. dias siguientes al respectivo· vencimiento.

El· incumplimiento, tanto por parte del comprador como de
las personas que lo garanticen, de las demas ..~l;>1igacione$. con
tractuales, as! como el C"caecimiento de. cualquiera otra de las
situaciones que, confonnea la. present~ póliza; dan lupr a la
aplicación de la garantía, deberá notificarse por el asegu:rado
a la Compañía. en el mom€nto en que lleguen a su conQCimiento.

Estas notificaciones se ;Ievarán a cabo por carta certificada
u otro medio fehaciente.

Art. 14. Gestiones a efectuar por el asegurado:

El asegurado deberá adoptar cuantas medidas sean m~-cesa
rias para impedir que los documentos en que se instrumenta
el cr~ito asegurailo se perjudiquen, y reali=#lrá cuantas gestion~
le dIcte su buen criterio para exigir el cUlupfimiento de las
obligaciones dimanantes del contrato basa de la operación de
exportación por vía amistosa o, previoconocimienfo de la Coro
pañía, por.víaadministrativa o judicial a los efectos de Jo dís
puesto en el artículo 27.

Art. 15. Documentación ..

El asti.'gurado, con el av~ ~o de siniestro a que so refiere el
artículo 13, presentará a. :a, Compañia el estado de su cuenta
~on el comprador, copia debidamente autorizada de losefectOB
Impagados. si los hubiere, y cualquier otra documenfaciórt que
pueda servir para justificar el derecho a indemnización.

Art. 16. Plazo para completar la documentación:

La Compañia no asumirá- responsabilidad indemnizatoria cuan
do,.habiendo s-oli~itadode} ~p.gurado documentación complemen
tarIa ante un aVISO de sImestro, no fuere atendida la solicitud
en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de éste salVo
causa debidamente justificada. '

Art. 17. Convenio:

El asegurado no podrá estab18cer ningún convenio con el com
prador, ya sea amistoso o judicial, sin consentimiento expreso
de la Compafiía, y ouedará a"Jligado a proceder de acuerdo con
las instrucciones de la misma.

Art. lB. DirecciQn del pmcedimiento:

En cualquier procedimiento que pudiera instarse contra el
comprador o tercera persona en relación con las obligaciones
contractuales incumplidas, el asegurado. a requerimiento de la
Compañia, cederá a ésta la dirección de dicho procedimiento,
obligándose a otorgar para cada caso los oportunos poderes nota
riales y a realizar por sí cuantas gestiones le indique la Com
paiiía, suscribiendo los documentos que sean necesarios al efecto.

Art. 19. Acceso de la Compaftía a- los dat08 del asegurado: _

El asegurado pennitirá el acceso a. sus oficinas de represen
tantes o delegados de la CompaiHa y les autorizará el examen
de toda la documentación y datos relativos a la operación cu
bierta .por el seguro, facilita·ndo a la Compañia copias certi
ficadas, si esta las requiriese.

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean
_convenientes para enilliciarel siniestro serán traducidos por cuen
te del asegurado, pudiendo exigirse que la exactitud de tal tra
duccCn saa certificada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

INDEMNIZACIÓN PROVISIONAL

Art. 20:

La Compañia indemnizará, con carácter provisional, hasta
que sean agotadas las acciones que procedan frente al compra~

dar y/o al avalista de la operación;· o se haya determinado la
pérdida neta definitiva, en los casos y condiciones siguientes:

l. Plazos:

- Dentro de los treinta días siguientes de transcurrido el
plazo de seis meses, en los casos previstos en el apar~

tado 1 del articulo 2.'"
- Dentro de los ~,reinta días siguientes de transcurrido un

plazo de seis meses. contados desde la fecha -en que re
sulten probadas las situaciones previstas en los aparta~

dos Ir, nI, IV y. V del artículo 2.°
- Dentro de los treinta días siguientes a la recuperación de

la mercancía o de haberse producido 1:- imposibilidad de
llevar a .cabo la exportación recibir el pago por causa de
medidas ~doptadas por el Gobierno español, en las situaciones
previstas en los apartados VI y VII del artículo 2.°

n. Cuantia:

- En las situaciones previstas en el articulo 2."', la cantidad
que resulte de aplicar a la pérdida sufrida el porcentaje de
cobertura fijado en las condiciones particulares de la póliza.

nI. Base:

Se tomará como base para la estimación de la pérdida sufrida
el importe a precio de costo de las· mercancías y/o servicios
objeto de la operación de exportación· en el seguro de resolución
de contrato, y el importe del impago en el seguro de crédito.

IV. Reintegro:

El ase~urado se compromete a reintegrar a la Compañía,
dentro del plazo de treinta dias de haber sido requerido para
ello, el importe correspondiente a h indemnización provisional
s¡¡,tisfechade acuerdo con lás .. cláusulas de la presente, póli~,
en el supuesto de- que no le asistl:\ derecho a indemnización,
o .la parte en que la cantidad percibida como indemnización
provisional exceda de la que se determine como indemnización
definitiva. .

LIQUHH.CIÓN DEFINITIVA

Art. 21. Reglas generales:

1. Determinación de la pérdida:

La pérdida neta definítiva se determina mediante el estable
cimiento de una cuenta cuyas partidas abonables y deducibles,
de conformidad con 10 fijado en esta póliza, serán las siguientes:

1) En el seguro de resolución de contrato:

A) Partidas abonables:

a) El precio de coste de la mercancía o servicio obíeto de
la operación de exportación.

b) Los gastos originados en la gestión de salvamento, recu
peración o recobro, así como los efectuados por la reventa, reim
portación o reexportación de la mercancía. síempre que hayan
sido previamente autorizados por la Compañía y anticipados por

, el asegurado.

B) Partidas deducibles:

a) Las cantidades percibidas o a percibir por el asegurado;
bien sea por consecuencia de un convenio amistoso o judicial,
bien por la realización de avales o garantias o por cualquier
otro concepto.
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b) .El., Importe del JIl8tettát:l'ElC?\1pe~qo,,-~_,(telqu,ese1:l,$Ue
en ,oursa- de fabriCación. elr,tel:,8CoPirl4oy'el·d-é-Jos seM'icios
realizadosBusceptible$'de,r~uperactóJI:·

C)" Cua1quler'cantidad,queel"aseguJ;ado'ádeud~ a -:la C"O,itl·
paiUa.

2J En el seguro de crédito:

Al Part1daa-ab~bles:

al i:l' importeiIn~adodel_crQdit4,~gurado.
bl _Los, -gaatQs_()rigiJladose~:lag~sUÓlld~,~lvamento, ri:!cu

peración o l'eCO'bro; _~ eotn0lO$ef~~CJ~':porlll'I"Elveqtfl:, re*m~
portac16n,o" réeXpOi1B.clÓD.d.8 -1a.::m_ere~cia;;1ii1etí;l,llre-,qu.e-~y~
sido -autorizados por .1.Cf)lllpa,~i--ar.ti(rl~,(lO$ ppr ela'$egU-
~o; -

Bl Pa~idasdfWucible~:

al -Lascal1Ud{J.d~a:.percib~r~ieJl'_Sea-p()r.~o!lS(¡';Cuf3nc~de
un acuerdo~o~,oj:udipial.-biel:i :pqrJa~iz.tlcipn-(j,~,ay •.les
o garantias -~~ alcré41tQ"_-()-J:lOI:;~\1i~r:-,-()t.rQC()ncapto,

b) El' valor,de lf¡:' D).8rca11:cfa,_~u~,-Y{Q __:e:l <i~"llJS'sar,"

vicios realizadoss~t1bl:e$derec~lJ9n'Ci6J:l;,~9:ljien;:e:n,'~,caso'
el precioqiIe se obtenga de111'r&yeI1ía':<pcin'> tOílfórm:ida<l',d4la
Compa1Uil. , , ,"" " .

c,t..'ua1qui~r -cantidfui'qu~'ala;segutado adeude a la Com~
pai\lll.

•u. Tasaei6nperic1al:

Las estinip.cioneti "correspondientes, atas~tiQ.~ab()pable$
y deducible$." para 'la<Jete:rnunación~'',l'~rili,da:netf1-d,e-nni~
tiva se harán porta5a9iónper1$l,teaUZádá'según previe,ne el
artículo 25.

JII. Indemnización:

La iridén1nizaclón,& sati$facer'pc;i:rJ8"CQm~4l ,I;lm\. la can~
tillad que resulte de aplicar a la pérdíde neta <leftnttiva. obtenida

~~~IC:~.n.:..=": ~.~"r:~iJ.':.~
~~~=''d:'..=~:.:a~r- efectuada; l\ !<la

El P&lcde -IaJpriemUJMt!lón,_. ~f)C~;:f1)!l,trt:ciOnrlPi1io

~:~==fedéd~~;:~t:=;~~~~~~::~:
caso. el cambio oficial del dl& Jl"8CIIIlOl1te. Ilue no P<><lri' ser
superior alfiJatioen lascOll'cJ~~lones,páiticulátes_de- -lapóiiza..

IV. Costás judlciale.,

Lascostás judicialeS,' de,1,oSprocedi1lli~1lt?siniciEldbs J,lor _el
asegurado _previo -_ consen~D1i.~tQ -de, 1&'<;,o~'~PAñfjl.~n~sfe~
chas por -laCotnpsii1a. en ,elPQ~~jé:de:(i()pe~t~rafU$;tfq en
la _póliza: _en---proporción'al·~~tal :f:lSeB11rad0' 'y .rii~dJan,te'·Uqui~
daciones semestrales~", ' .' _ '

Art..22. .6&demnÍZ4CiónPQ~ ..p4rdid~d~~lYtJ(tas' de .la. no en~
trega dBlame'rccmcfa.nloScascg:ae¡aq:{~lo,7!':

EnlossupW)stosprevi$tc)séll- el a.rliCulO':1/'. laittdem-niución
por la pértUasufrldase de~a:t4oonf0~'alas__(lh;posiéiones
del ~culo.21. ....• ' " ,',,' '.' . ", .'.

En cuanto a los _tos derlvado. de la reimportación a Es
paña delá 'l'Ilerc&Iida()desq', I"t'e,XPÓ~'Qp:":tle$d~fJl~P:ltler

~~:e~e~~:::fun~t~ss~\~,~~:~l~~e.~;.~s~ti~
de apijau' atlic'h()sg~stoa {déblclaJ1lElnte'j~st1fIq~~etpo,t,~en
taje' decobert.ura· establ~kfottn:l~"cqtltÜ~Q;Íl~~':~JtUc,ula;resde

la B2~~t1S!ec:hadentrode't~,t~b1\&',diass~iei1~~alá;acep~
taciónde ,los Justif~cantes p(r:la,Ccntlpañta~

Art. 23. Reai,usfe de,lf' Zj~Ufd~kS1-lr

SioQn pQSteriorklada18:,liqu~óp;defi'n~t.i'Vadeun',siniestro
el aseguJ1'dorecobraraa~.\lna~D,tiQ&d,'de~r~'POlle'doJn:l1l!Klia'
tamente en. ·oonocimientO .. de 'la'CQII1pai\ta,¡,;•. J,$' iCUliJ .•,·prai,if;,icará
una lllluldaolón de reajUllte. También procederil< es¡" liqUidación
si cese.ran·. odesapa:recieran las, cir<;un!l~"que '()C~Ol1al'nn
el .siniesti'o,'adopti\Jld~por:t!l G~Q:J:t,Q~,,~. 'C9l"I'~p0n~
diente 'l~ medidasnecesariasqtle;~tai:L.J,e~pottad()r'repo~
narse de las,.pérdidas 'exp&ri~,el1~',:En~~$/ca$O:s\e~-ase
gurado seob11ga a r~mbóWU" a,l&Ct)mpaft4ljij' iJ.'l~rUz~(}i(),nes
que ésta le hubiera pagllC:lO·con;éXc:e~·.:~U1t}é)itajj'asC'Ón'lO$ iri~
teresesque aquél.· hubiera .})8rCilltUo,.,cont'ados' a'partir ,de ~
fecha en qUe' cobró· la.'~déin:IJ,izQ.cióih.· .'. . ,

Art. 24. Aplícacio,nesespéckfl€s:

AJ.Operaclonee. llo·.~~s:
51 en el momentQ cle',llevarse ,a.~a'bo cu,alquier liquidación

existieran·créditoslieexpprtaclq.Íl:··(jel;~gu~o"QQntrael rnJsmo

~.~m:-:::rd;o:~~I'~~el~sefm~~#~i~Clfnib;'sbQ:ce~
hqlddacáón ,ppLCUcada.enlá:lJlisin,&.:':ptp@'rci(!"ll:9Jl.a: ,exis~;entre
~tk~t~ditos'~~08venpid~e ,iJnpa¡I'~;')":Jos,no ~segu·

,B) Garantías de operaciones~segu~as:

Las garantías prestadas en relación con la operaci6nde ex~
porta-cíón que sea objeto del seguro&erán atri}}uiblesa la porción
del crédito para la etue hubiesellsjdo espédficamente exigidas.

Art 25. Peritación:

La tasación períciala qUé se tefi&reel articulo 21 será con
tradictona¡ 'designándose a· talefecto,unPent'o, por IaCompatua
y otto· pOr el ásegurado;, i'n.$liante el oportuno dOCUfilento, en
que constará la aceptación de1oarg.o~r··los,interesados.con
cafáetertrrenunciable. .

Si .el· S¡Séguradcr J.l0' ,designase su ,P~rlto dentro del plazo de
quince dí'&s;contados .,¡;¡.. partir de1afecbA en que la Compañía
le hubiese requel."ido ,para ell,o,lla)J.rá de,' l)Sta~al informe del
Perito de. lo. Compañia; "

El asegurado está obligado a facilitar alas Peritos cuantos
datos, docUmentos o .inf9rmes sean 'necesarios para el cumpli
miento· des]],·· cometido.

El· rewltad9de, la :peritadón se hl¡Ln\'cons-tar en ·1& corres
pondienteacta. que firmarán ,arnbos;Pe0ttlspor duplicado, des
tinándoseuno de los ejemplares al ase8Ut:ado.yotroa la Com-
paií-Ia; , .

Caso de di-sentir IQsPeritos enalg4~~:ttl·emo,harán. constar
en el acta, ·su .discrepancia .. Y, Ilombrarál;l: de· com1ín acuerdo un
tercer Perito~ A falta de acuerdo sobre'l~df3S1&1laclóndel tercer
Perito,éste:"f>eri;\ des~gn~o por el Tr1bun~Arbitralde Seguros
a petición de la parte Illás dnigen~~::J\oep:tadapordicho tercer
Perito su designación" con 19ua1eféctod,e,: irrenunciabilidad. que
los otros dos,actuarán los trescQn,juntamente.resolviendo por
mayoría de votQS sobre: el pu,nto o putltos respecto de los cuales
se hubiera· producido. d1screpan,cia.

El nombrt\,Inientode Peritos, la..· tasación y cualq).iierotra
actuadón que tenga.· pOfobjato 119:ga:r,·· a .18 ,determinación. del
importe dfl ·.$;in'Íéstro .no' P~udica 1~8 .. 8.tclones Y .excepciones
de la Compañía ,ni >impUca, ~~ciaoa))andonode los derechos
que correspondan a los· CQntratailté:$'>eonarreglo alapóllza.
Los honotáriosy gas-tosde ~a-PeIitoserlÜla.cargo de q1iien
lo hubiera nombrado; r los délterc::ero. ,por mitad entre el ase~
gurado y la Compañia.

SuBROGACIÓN

Art. 26:

La Compañia tendrá Ja facultad· 4esubrogarse -en todos los
. derechos y acciones que corresponti$J4asegurado frente al
comprador y terceras personas· por,tatóri. del crédito garanti
zado.

Para la..efectividad de esta s.ubro:ga~ón¡gl·aseguradose obliga
a suscribir los documentosquefu~tt¡n,neeesariasa juicio de
la CompaIl~' LaComl)l;ipia podrá taiJl.bién reali~ ocontlnuar
las gesU()l1os de recol)l'o'l'or,YI& jU~i8~lo,amistosa con la per
sonalidad, i:f~asegllrAAo•.'utiliUln(iQQo·,tale~to 108 pod~ no~
tarialesqU:é: éstedelM:trá <otorgara,,'l.1favor o de· las personas
yEnticlade¡;¡quelt\Co~paft.íad~e.: . . ~
~ CompailÍateluiráen ~() l1lom,ento la. fac\11tad de exigir

la entrega,: y, ~ve~t~~e:nte,'ele4dosc;t<del()sefectosy titulas
de cu~quj~r.·.índ0le, relativos, al'Cl"éd,ita,(i,Créditos .siniestrados,
susctibiéildóse.a tal :<tin,los '.dool1meJ1;tos'pertin'entes por el ase
gurado a favor de la Compa-ft,í&.. -

PÉRDIDA DEL DERECHO- A' LA .IN~IMNtzACIÓN

Art. 27. Por actuaeióndelasegúrado:

La presente p61i~ queda conqerf4dabajo la buena fe de
las declaraciones escmta,s hechas .por:el't:t.S$gurado, tanto en su
proposicióll 'o pr9yec~o ,inicial de .se$u'to .C(:llnO. durante todo el
curso d~lVf1Jencia de lapóliza~noJ:;ludieJldoel asegurado am~
pararse eil' errores·uómisioll;esde::~c~sdecl~ones.

Si elasegttrado ~p~se1nd~9:intentBdoinducir a error
Ella Com~íapor med.to;desiInUlád()nf:j,S,plIlisiones. reticencias,
dec1araci9nes f.usas,.'$ ~e5 Clrcl1n5:~c~ i:nfl.uyeran en la apre
ciación del ries.g(). Qnose,hu.biilS8,,,jUS~o a l~cláusul~ y
condiciones, de la, pre5l:luoo,póliza.,' :,Jltl'nieté. SUS derechos' a m
·de:tnniUlCló~~sin·que.nin:gún,actoI:Ú',aPá:tenciónde la Compañía
pueda inWi.Pretars!'l,cornouna renuncia tácita a su correspon
diente derecho.

En caso de confabuIación con el:compradór .respecto a las
t;ondicionesde Jaoperación QlitlUldll.ci(m de siniestros, con el
fin' de provocar el pago il):.d.ebido',d,eJii<iel'llllizadones.y sin per
juicio del óarecho queasis~a'laCp~~apa.raejercitarcuan
tas acciones puedan corl'e-sPQnder1e;.':eí~guradoperderá todos
los beneficios derivados'de la Presen,tep61iza.

Art, 28. Retención de priinay·· devolución de Uquidaciones:

En todos los casos de caducidadopér:dida de derechos, el
importe de la··prima.cobrada.o d8:veJlg~a quedará.a beneficio
de la Compañía a titulo. de,indemnizaé~.AsimismO, el as.egu~
nido quéC:l,¡,rá ,obligadodl. ~h~grar:,a.'l:a' CompañIa las llqui..
daciones ·indebidamente pere\bidaS-.
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Art. 29:

El asegurado tendrá la facultad de designar a una tercera
persona o Entidad como benefJciario de .:;U5 derechos l:l. las indem
nizaciones derivadas de este contrato, ]0 que se hara constar
por medio de condición particular o suplemento a la presento
pÓlízu. En tal supuesto, el beneficiarío no podrá hacer valer
a su favor más derechos que los que correspondan al propio
asegurado, ní podrá sustraerse tampoco a los efectos de pérdida
del derecho a indemnizacióu.

El beneficiario podrá cumplir las obligaciones que por la pre·
sente póliza se establecen a cargo del asegurado, entendiéndose
a todos los efectos como realizadas por éste.

IMPUESTOS, PRESCRIPCtÓN, JURlsnfCCló",

Art. 30:

Todos Jos impuestos y tasas aplícublos de presente o de fu
turo por cualquier concepto a este contrato serán a cargo exclu
sivo del asegurado.

Los derechos del asegurado al perciho de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi~

gente.
Cualquier divergencia que pueda surgir en Gl..lanto a la in

terpretación o ejecución del presente contrato de seguro se so·
meterá a la resolución del Tlibunal Arbitral de Seguros. renun
ciando ambas partes a todo otro fuero, si lo tuvieren.

ANEXO 3

SEGURO DE CREDITO A LA ExrORT,\CI0N

Póliza Global y Global Especial

CO~DIClO;'¡ES GE~EBALES

Articulo preliminar

Bajo la denominación de ~Compania." se c'n~¿'ndCl-ú dw,ignada ¡

en lo sucesivo la ...Compañia Española de Seguros de Crúdito
a la EXpOrk'l.ción, S. A.". Bajo la denominación de "asegurado,.
se entendera designada la Empl+esa exportadora que contrata
con aquélla el presente seguro. .,Beneficiado·, es la persona o
Entidad que el asegurado designe para el percibo de las in
demnizaciones derivadas de esta póliza.

OBJETO y AI.CANCE DEL SECCHO

Artículo 1." Objeto del seguro:

Conforme a las condiciones generales y particulares de la
presente póliza, y de acuerdo con las disposiciones que regulan
el Seguro de Crédito a la Exportación, la Compañía garantiza
al asegurado una indemnización por las pérdidas netas definitivas
que pueda experimentar a consecuencia de la falta de pago
total o parcial por los compradores -o personas que lo garan
ticen- en las operaciones de exportación incluidas en la presente
póliza, en las situaciones que se indican en el articulo siguient~.

El plazo de crédito de las operaciones de exportación a que
hace referencia el párrafo anterior no podrá.- ser superior a un
año en el caso de la póliza global y de tres ai\os en el caso
de póliza global especial.

Art. 2.° Situaciones que dan lugar a la aplicación de la ga
rantía:

A) De carácter comerciaL

al Cuando el comprador fuere declarado judicialmente en
estado de suspensión de pagos, o de quiebra, o sus equivalentes
en la. legislación de su país, o haya ultimado con sus acreedores
un convenio judicial o transaCfón aceptada por la Compaiiía,
qUe implique reducción o quita del crédito, salvo que los cré~

ditos vencidos e impagados no sean admitidos en el pasivo del
comprador por causas imputables al asegurado.

b) Cuando resultare imposible por falta de bienes del com
prador o personas que lo garanticen, la ejecución de la sentencia
obtenida por el asegurado en el procedimiento judicial instado
en reclamación de su crédito.

el Cuando el asegurado pruebe que el crédito garantizado
resulta por cualquier causa incobrable y resulte inútil la ini
cia.ción de un procedimiento judicial, siempre que el impa.'{o
no se derive de cualquiera de los casos prevístos en el articu·
lo 3. <J de las presentes condiciones.

d) Cuando hayan transculTido seis meses a partir de la no
tificación a la Compañia del impago de cnda vencimiento del
precio aplazado.

B) De carácter politico y extraordinario:

1. Las medidas expresas o tácitas, adoptadas por un Co·
bierno extranjero, que den lugar a alguna de las situaciones
que a continuación se indican:

,ti"

a) La omlSlOn de transferencia de las sumas adeudadas a
pesar de que el deudor extranjero hubiese .efectuado el pago
d('j}osífando las sumus debidas en un BaDeo o en una cuenta
oficial dentro de su país.

bl La realización de la transferencia e'1 moneda distinta a
la convenida y que al convertirla en moneda nacional determiue
pérdída para el asegurado.

el La falta de pago dentro de los seis meses siguientes al
vcncímicmto contratado, por moratoria establecida con carácter
genen:d en el país de destino.

11. LB guerra civil o internacional, revolución, revuelta o
cuaJquíer ",contecimiento similar fuera de España, siempre que
dé lugar a que no se realice el pago de los débitos.

lIl. Las circunstancias o sucesos de carácter catastrófico
acaecidos fuera de España que impidan al deudor extranjero
reaJízar el pago.

lV. Las circunstancias o acontecimientos políticos acaeCidos
fuera de España que lleven consigo la requisa, expropiación,
destrucción o avería de los bienes objeto de la operación, así
como cualquier otro hecho que impida su recepción por el cliente
extranjero, siempre que la reparación del daño no se haya lo
grado antes de transcurridos seis meses desde la fecha del ven
cimiento fijado en el contrato, sin que esta reparación se prevea
por dispo¡;idón legal del país importador.

V. La pérdida que se le origine al exportador cuando por
indicación de las autoridades españolas recupere su mercancía
para evitar un riesgo político latente

VI. La perdida que se produzca para el exportador español
por la imposibilidad de llovar a cabo la exportación o recibir
el pago por causa de medidas adoptadas por el Gobierno es~

puí'loL

. A¡"t. 3. 0 Riesgos excluídos·

Se consideran excluidos expresal1lE'J1!e de las garanUas del
segueo !o~ riesgos y casos ;;iguiJntcs:

a) Las obligaciones discutidas o impugnadas por el compra
dor a causa del incumplimiento del contrato base de la operación
de exportación (disousión comerciaD, salvo que el asegurado
Justifique por sentencia judicial, laudo arbitral, o por cualquier
medio de prueba9dmisible, que no ha habido incumplimiento.

Sin embargo, a la. vista de las pruebas aportadas por el ase
gurado, el riesgo podrá. ser aceptado por la Compañía con ca~

ráeter provisional hasta tanto recaiga sentencia judicial, laudo
arbitral, o se aporte la prueba a que se alude en el párrafo
precedonte.

bl Los intereses de demora, gastos de devolución, renova*
ción o negociacción de efectos y toda dase de quebrantos ban
carios.

cl Los créditos correspondientes a mercancías de ilícito ca·
mcrcio o de circulación o exportación prohibida,

dJ Aquellos riesgos que sean susceptibles de cobertura por
seguro de daños.

e) Las multas o penalidades contractuales, anticipos, des
cuentos, almacenajes, fianzas de cumplimiento y cualesquiera
otros daños no cubiertos expresamente en la presente póliza,

fJ Salvo conformidad expresa de la Compañia, los créditos
derivados de suministros de mercancía a sucursales, filiales,
agencias o familiares hasta segundo grado del asegurado asi
como a aquellas firmas en que el asegurado esté interesado
como socio o figure como acreedor por algun préstamo o ayuda
financiera .

ArL -'1. 0 Capitales asegurados,

Estarán determinados por las cantidades que resulten de apli
car los porcentajes que se indican en las condiciones particu
lares de la póliza al precio aplazado de cada operación de ex
portación asegurada.

A solicitud del exportador, podrán incorporarse los intereses
contractualmente pactados, los gastos de transporte y seguro
de las mercancías y otros accesorios.

Sin embargo, el importe máximo de las indemnizaciones a
satisfacer por la Compañia sobre el conjunto de siniestros pro
ducidos dentro de cada período anual de vigencia de la póliza
qUt,'dará limitado al importe indkado en las condi'~iones par~

ticuJares de la misma.
Los créditos seran cubiertos por la Compaí'iía segun el orden

de realización de operaciones.

Art. S." Participación del asegurado en el riesgo:

El asegurado tomará a su cargo la parte del riesgo no ga
ranUzado por la presente póliza.

Art. 6." Requisitos:

Para que tenga efectividad la cobertura debenin concurrir
todos y cada uno de los requisitos siguientes:

al Que las mercancías o servicios objeto de exportación sean
españoles. Por condición particular a la presente póliza podrá
ser aceptada la cobertura de biel.es y/o servicios de origen
extranjero que sean incorporados a productos nacionales,

bJ Que en la fecha de formalización de la presente póliza
el asegurado no tenga conocimiento de hecho alguno que haga
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~¡e~~··~~=&~~~~·~:~~tz:~J~vo~~,:,:~,:~~··por
el .Qu~ por el.·.segUrado.:.~~.l#S,''''ip~i8'acioJ1eElesta

blecldas a su-cargo en ,eLeontra~l:ut!le..;:ta'operadónd~ex
portaeipn~

tPQue-enel momen,tode collcer:t&tse,eL~roelcontrato
base de .la operación de eXPQl'taeiórt esttLdo;.8'Cue..,:io con las
disposicione.s legales vl¡entes'l;;antC),-;,en,',-Espai\acOlllO en el ..~aís
de destino. ',_

el Que el asegurado tl9Jlaya~~d:o,'~P~~i~ll1oQeh~bal'se
prOducidQ a1~delas8i:tuaci<m~:Pl"ev~:t.al:l!1t,el,artícll1º,2.<>de
lapre~te Póliza.; con anteriot;ici$tl á]a :e~¡>edfPjó,tl de la,rner~

ca~ía~~s:e~~~:'efectuadpenf1rn1e#"Vtlnta'de la merc~ncia.
g) Que ia,mercaneiaháya:sldo.ac~ptAtlaporel comprador,

salvo en los casos previst~s en>eLarUculo 7.°

Art. 7;° ME¡rccincÍ(J eXpedi~,no ._entr~gQ.r,la, o, no a.ceptada:

La ColnJ)afi.!á se hará "cargó,_,en:elpo~t$le: 'de,cóbertUra
fijad() en l!'SCOlldictones:part~la~de>$fit~'pQ~izf,¡.,;.d~'14s;pér
didas netas d~n1t1va'resultari~"l:1~lallP'~~'~-ll,alC01ltp~4or
de la ~ercanc~a-..o'l:IUs,d~trme~tó5.~~~ifY~"~qs:g~t08
de reimportación a Espalla o los de reexportación de la !"\t;ma
desde, el,pntnerpais,' de, destiD,o,,:~.,e-~lp,"obMezc,a:g.,·q,u~
después,de. expédkla'&eproc1~~':~":~~'~.JtW'~e.cl1Qs'si~Uie~tes:

al "Que ,la, Compaf1í«1, ~rde.,'Pot.,iJllc#&Uvá':,'Pr9Pia" Q' a pro
puesta' del asegurado, ,q\le :tl(flEt.:t!ntre-P"',..l~J:n,\U:'C~OíÉf,Q;'sean
de apllcación ,los,supu~0$.PI'8~stqs:;~l1Jp,5;:,a~Q$al'y bl
del articulo::12de,lU' ,presentQs,:~9:9~s:8'~@l!s.,;

b)Que el~gurado<leJP.uestre;,,~~:Jal~C!O,Q;r)Jitr'al.sen
tencia ludi~ial;,o cualqulerPI'\lel)a,_~isib.e",q:u'~:~sm:j\ÍStificada
la no:, aceptación <de ,la'lIlercan(:~á .;ppr;eJ"9(}n1pr~.or;Sil) em·
bargo; laCompañíapódrá,h~r'SQ:~r,g<Hrollcarácterprpv~siDn81
de estas:Pérdid,as-cu'anc;i().~l{¡', yis~il':de ,~~s'P:r1,lªba$;ap().rl.adas
por el asegurado.presumaqllep:ist~t.~djfl'o:iÓ:~;;SinOQ.usade
la n1e~ncta..ESta,:aee})taciónpFOvtsiona~,:P04tá.:~net',c~er
definitiv(¡ un&.. vez 'efectuadas' l~s,C?mp1l!~iGneá"CluElSEle$timen
suficientes. ..' .' . ." : ." :

e) Que la, entrega de,lam"':t'Oanda:estétJonciiCionada al pa.go
y éste no se realice, porquiénv:enp,'obUgado' a. 'eUo.

Art. ao Toma-·deefflcto del$6yuro:

La ,presentepólizaentrará,en: vígo,r ,el día, ,en que haya sido'
firmada por ambas partes.'y ..~.,~aYj¡l.:'sat1sfecb.9 la prima co
rrespondiente: su duraciónsel'ád,e up.$ño.

El· seguro.tomaefect.o .CUandiLtie:t:)ri.g~l1e.el derf,'lcho ck!;. cobro
del precio .áp1azadiJ por·' haber.c1.lIJ1pUd.o,el asegurado las co
rrespondie,ntes· 'obligaciones,Q ,:sp,,'~go;

Después de, la fecha· deve*ctml~tp:,(Je, la póliza' .el.~eguro
continuará cubriendo todbsJos sununistros efectuad<iscún, an·
terioridad.

Art.9.0 Renovación y extinción:,

La póliza se entenderárenov~Qt{¡cltamen~e.por períodos
anllales, siempre que .uoade lo!l8 pa~s no co~unique a .la ·-otra
con un ..mea 4,8 .antel&c1ón; ·porcarta;ce.rtHi'c~. sud_ecisí6n
deD.() ·ten,ovar .él·.•·~uro; .... ~

A la expiración daltl·Pó1i~i'l:tl'~gu:ra;d(),~~V;i~rá,ala Com~
P8.tiia. unarelaciónnottlina<tiva:d~tallacla'de:~·,~Í()~·que se
hallen pendientes.· de. ·pagd ·'.6n' dif;:f,i'a:f'EW::'mt.;y~:}1OS.teriorinetl.te;, in
dicai'áns.l fin. de cada méS~Aasta,ll1~Pitflció-n,t0ta1-de los
riesgos- el 'importe .de .1QssaIdOé, pencUentes ,de lQsréSpeetivos
créditos cubiertos por el seguro. .

MOJHFICACIQN'm.. ·DEJ;..·1\lES-Go-

Ar't. 10_ Alteración de las condiciones del contrato:

No podrán varÍll1'$,·~1nCOÍ1sent.iq:U~,nto,,:p.Qr,escljtodela Com
padía..·las condiqi.®esconve~id$.s~'P';61:COfJlJu:·,adJ)rye~pecifj
cadas en ·18 presente :PÓliza;>~Ia1ud~9é~m~ll.t~ientoS& hará
constar por .medio cle'suplellleIlt<)."·~J:),'~lq,\le··e~pecifiCar~1l1M
nuevas 'condiciones'Y serealust&rá~·en;$u.c:a.so;,'J~:p~lm,a; aumen
tando· su impa-rte:o efec:t~do:el~torno"corrospondiente.. '.;'

Art. 11. Jnformacíóll .~. laConipq;iUa:

El asegurado estará,a,bllgIDio á;cóln,~mi'car inmediatamente
a la Compañíil los inforlDesque llesuenasu conocimiento res
pecto a cualquier hecho que·~asu$cepti.ble,deagra"'~:rel riesgo
cubierto por.· el seguro.

Art. 12. Meatcas pre-ventivi;l-$:

Cuando el aseguradotenga_cPn9C,imiento de cua-lq\lier hecho
que .haga peligrar,. el1¡U8n ·!in'ele .•.··1a.:Q:peJ~~::Jón. '-incluso· antes
de· haberseproducidoalguIUli'deo:las; 'Ci,l"cttn~~cil;lsileterrniilantes
de. una,.lrituaciÓ1:t. desintesy"ó~debeI1\'ád()J?iJlr;-C:\l8.ntas medidas
prevenuvas .. CQnsic1ere ·co~~~~J)~.<:,r,. ~~.9ittlrneIlta:

al $uspetlder ...·la re&lizac4oD·~e:n~vo$··-env:tos.
bl l)etener, si es¡)C)8ible~1~$'.e~'~C19~~11'ruta.
el ~j&rcitar'sUftde~.'de··~1Vlñp.tca4il)n':Q'~.recupéración

de la mercancía__• &l tuvieSe PO$Iblllda<l de ello.

Tendrá a .laCoropañía 1l'1corrie-ntede-Ja:s, JP.edidas .preventivas
adoptada.sy:de todas las gestionesqvereallce con el comprador
-o con terceras personas.

DE 'LAS PRI:MAS

Art. 13. Pago 'Y extorno:

La plirna correspondiente al presente cQnt(ato sere única y
se ingresar~ en laeaja 'de .la,CQm~:() en las cuentas C04
rrientes abiertas.a.SU; noml:Jre.. dentro'de'los plazos que se· in4
dican en las condiciones particulares.

Dicha prima tendrácar~r lJt\.-visioiUU. al igual que las
que se. liquiden como~cuenpia'd«t'll~ntosdel.capital ase~
gurado, y todas ellas seregulllri~:an~finalde <:ada .período
anual, tomandQ '(:<nn()bá$e,l.s'i1o,~ncaCJ()IlE!8.a que se refiere
el articuló 17. fiiárid0$9 así:lapdInIlO-',-d~inniva.

S11a prima definitiva resultara su-perlor <. la provi~onal. el
exceso· set'á8.'b<lnado,porelaaegurado,ala Compañia. dentro
d~ los tre1ntádtas.na,t:ur.a1es,~~,~a· su. notificación.

Cu/El;n4ó.:l~....,·.pr~made~.·".Jiva:.~.,."". te... -.~ert.., oto &. bl:~visional
se reellfbotsar&ele~cefiQaI,'~O,sÚ1etl1bargo,en .todo
caso. '1ueda¡;¡,. a favor de la ColD¡>allla eí«l por lQO de la prima
prQVloionli!prevlsta e~la.PÓu.z¡., .. ..

Pr~e~.el·extomo. de la .}li1ina:o,.,de '.la' parte. de· ella ,que
hayasido:i~ada.si81CO~trato:de:,,~·es~d1doantes
de su tonl&',:de;,eféQio¡, Y,. 'Em ,I¡U caecJ,;81'11os aupuesto$ :previstos
en el articlllo 10; La COJnpaftiare~riliti\..enconceptode gastos,
en teda C80Q' ellO I"'rlQO de la pri!Da~

Noproc:Eklerá el ex:tomodespués:,de )a,tomada efecto cuando
la resci-$ió-n,delcontratodes&guro obeclezca a doló; culpa o
negUgenci-ttdel aseg\U'&d-o.

Art. 14, Prima de TEJnovación:,

En el caso de renovación por 1Eto tácita de l~ presente póliza.
la prima provisional c.orrespondiente'sera ingresada en la forma
establecida. en el artíyu10 13.

Caso de no realizarse el ingreso d.érttro d-elplazo establecido
en dícho articulo. el seguro- q~d.ará',-en..sus~ yelasegu·
rado soportará íntegrameIltelaspéi'di4as:.que pUdieranproducirse
por lasext?Qtta,c.iones're~~e.sCOl1,posterioridad. ~l seguro
volverá8Q1;ltra.renv~C?l'aJ~.vei,nijeuatrohorasdel cija en
que haya sido ,efectuado e:\pago qe;,'l$-'pritna pendiente, salvo
qUe la C(llupa:l1ia. a :la vista 'd,Ell '1ttI~de la prima. haya el>
municado al asegurago la resoluciótl·del·contrato.

FIJACIÓN DE LfMI'IE5 DE CRÉDITO

Art. 15:

El asegurado se obliga a someter.a. previo estudio y dasifi·
caci-ón creQíticia por la Cowpaftia todOs los clientes en el ex
tranjero' con .los que opere en.elmOJilento de fotDializar o re
novar la póliza, y, sucesivamente, propondrá 'a laCompai)ía
los nuevos clientes.

La Compañía comunica~al asegurado el. Hmite. máximo de
crédito- yp~azo paracada- C-ODlPt'8dQr~,Bsto$ límitessoil valederos
por Un áfio~,:'si:llvoque ssestiU\Úe,'-e1tpresamente otracoaa. que
tenga lugar la re... soll)Ci6n. <le 18 pó¡Jl:a.-.-,Qllj1e la· Compaflla los
anule o,te<:hIzcaen Virtud de lo PI'eV1$tOenél art!culo 16; '.

Enelsupue:sto: dérenov~lóndeja.:pqllza.el asegurado deberá
remlt1raJ",(;~pañi$1&:role.ci6n.d",.·$Uscompradores con treinta
diaB deantelapt6n asuyencinñel1tó.

Los limites filados seuntrlm8' JáPÓlí:za mediante suplemento.
Al asegUrado incuIIlbeevitar que los límitéé filados por la

Compañía sean rebasados por una sola- facturaó poracumuIación
de varias; a tal efecto. deberá solic1t&r oportu:Q.amente su de~
cisión al. asegurado•. a .cuyo· cargo, correrá el·excectente sobre
los límites autoriza(los.

Cuando la Coinpaftia. apruebe unlímíte" de crédito subordinán
dolo a alguna· condición o garantía; el.seguro no tomará efecto
hasta el momento en ~que dithacOlld.ici6n o garantía quede for
malizada, d':filiiendo el m1SlUoasegun~doCE!-rciorarse de la auten·
ticidad de las fi-rrnas coneurrentils-yt.l.uedando personalmente
responsable de esta autenticidad.

Art. 16. Aniilación o reducciÓn de los de;;cubiertos autori~
zados:

La CompañIa, en su funci6nde control y vigilancia de la
clientela del as~gurádo; .. not1fica~. a éste cua.1qui-er s.gr8vación
do riesgo que llegue a suconocimie-ntoy tendtá la facultad
de anular :0 reducir los Hmite:sy· ,pl;f.lZQS de crédito de los com·
pradores de que se trate; con efectos a-partir de aqueUa no
tificación.

OBLIGACIÓN DE DECLARAR .. TODAS LAS OPERACIONES DE EXPOtl.TACIÓN

Art. 17:

La Compañía. en caso de oculta-c.ión· por.parte del asegurado
de clientl3s. a efectos de cIasifícación. o de cualquier operación
de expOttaciórt efectuada:

aJNo asegurarálas,()'penlciones,euy() comprador no.-hubiera
sido preViaínente propuesto a i¡¡,Qotnp8iUa, aunque la declaración
se haga· con posterior1dad·a la .propuesta..
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b) Se reserva el derecho de resolver la -póliza; con pérdida
para el asegurado de todos los derechos a indemnización y l"€
tendón de las primas percibidas, con efocto a partir del mo
mento en que tal decisión sea notificada al asegurado medIante
carta certificada.

Se exceptúan los supuestos en que el cUente haya sido pro
puesto en su día y la cobertura denegada por la COO1pallia,

NOTIFICACIONES DE VEXTAS

Art. 18. Plazo y farnla:

El asegurado está obligado a notificar a la Compañía todos
los suministros que realice.

Las notificaciones de suministros deben remitirse a la Com
pañia. por dupUcado, dentro de los quince primeros: dids de cada
mes~ e incluyendo en ellas todos los. efectuados en el mes un·
terior.

Los clientes serán relacíonados nominativamente, detallando
las fechas e importes individuales de las facturas respectivas,
así como el de sus vencimientos para el pago y el país de
destino de cada expedición.

Cuando en algún mes no se haya efectuado exportación alguna.
se remitirá la notificación indicando tal circunstancia.

La Compafiia devolverá al asegurado uno de los ejemplare~
de la notificación de ventas como acuse de recibo.

Art. 19. Consecuencia del no envio de notificacione.<;:

Si el asegurado no enviase sus notificaciones de ventas dentro
de los términos previstos en el artículo anterior. dispondrá de
un plazo de gracia de quince días para remitirlas; transcurrido
dicho plazo sin haberlo efectuado. la Compañía quedará exenta
de toda responsabilidad indemnizatoria respecto a losmismo3.
salvo causa debidamente justificada.

AVISO DE SI:-<fESTROS

Art. 20, Plazo de notificación:

El impago del crédito garantizado. tanto por parte del como
prador corno de las personas que lo garanticen, deberá notificarse
por el asegurado a la Compañía en el térm.ino -de diez días
de llegado el hecho a su conocimiento y, en todo caso, dentro
de los noventa días siguientes- al respectivo vencimiento.

El incumplimiento, tanto por parte del comprador como de
las personas que lo garanticen. de las demás obligaciones con
t~actu~les, así como el acaecimiento de cualquier otra de las
SItUaCIOnes que, conforme a la presente póliza, den lugar ala
aplicación de la garantia, deberá notificarse por el asegurado
a la Compañía en el momento en que lleguen a su conocimiento

Estas notificaciones se llevarán a cabo por carta certificada
u otro medio fehaciente.

Art. 21. Gestiones a efectuar por ei a3egurado:

El asegurado deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias
para impedir que los documentos en que se instrumenta el cré
d!to asegurado se perjudiquen, y realizará cuantas gestiones le
dIcte su buen criterio para exigir el cumplimiento de las obli
gaciones dimanantes del contrato base de la operación de expor
tación por vía amistosa o, previo conocimiento de la Compañía,
por vía judicial. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 34.

Art. 22. Documentación:

El asegurado, con el aviso de siniestro a que se refiere el
articulo 20. presentar'd a la Comp.'lñia el estado do su cuenta.
con el comprador. copia debidamente autorizada de los efectos
impagados,. si los h~bi~r~, y cualquier otra documentación que
pueda serVIr para JustIfICar el derecho a indemnización.

Art. 23. Pla;;o para completar la documentación:

La Compañia no asumirá responsabilidad indemnizatoria cuan~
do ,habiendo solicitado del asegurado documentación complemen
tarIa ante un aviso de siniestro Il\.) fuere atendida. la solicitud
en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de ésta salvo
causa debidamente justificada. . '

Art. 24. Convenio:

El asegurado no podrá establecer ningún convenio con el com
prador, ya sea amistoso o judicial, sin consentimiento expreso
de la Compañía, y quedará obligado a proceder de ac\{erdo con
las instrucciones de la misma.

Art. 25. Dirección del procedimiento:

En cualquier procedimiento qUA pudiera instarse contra el
comprador o tercera persona en relacíón con las obligaCiones
contractuales incumplidas, el asegurado. a requeritnieQ'to de la
Co~pañía, cederá a ésta la direccíón de dicho procedimiento,
oblIgándose a ?torgar para cada caso los oportunos poderes nota~
r~ales y a .reahzar por sí cuantas gt-stiones le indique la Compa
ñIa, suscn1?iendo los documentos que sean necesarios al efecto.

¡"'...liM Uf!J

Art. 26. .4cceso de la Compañia a los datos del asegurado:

El asegurado permitirá el acceso a sus oficinas de represen
tantes o delegados de la Compañia y les autorizará el examen
de toda la documentación y datos relativos a la operación cu
bierta por el segUro, facilitando a la Compañía copias certifi~

cadas, $i ésta las reqUiriese.
Los documentos redactados en lengua extranjera que sean

convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por cuen
tadel as€,gurado. pudiendo exigirse que la exactitud de tal tra
ducción sea certificada por la Oficina de Interpretación de Len~

guas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

INDEMNIZACIÓN PROVISIONAL

Art. 27:

La Compañía indemnizará. con carácter provisional, hasta
que sean agotadas las acciones que procedan frente al comprador
y/o al avalista de la operación. o se haya determinado la pérdida
neta definitiva, en los casos y condiciones siguientes:

1. Plazos:

1l Situaciones previstas en el a.partado Al del a.rticulo 2.Q
:

- Las de los párrafos al. b) y cJ, dentro de los treinta días
siguientes a aquel en que resultaren probadas dichas si~

tuaciones.
- Las del párrafo dl. dentro de los treinta días siguientes

de transcurrido el plazo de seis meses, en los términos
previstos en dicho párrafo.

2) Situaciones previstas en el apartado bJ del artículo 2.°:

- Dontro de los treinta días siguientes de transcurrido un
plQZo de seis meses, contados desde la fecha en .que re·'
sulten probadas dichas situaciones. salvo en los casos pre
vistos en los números -V y VI del referido apartado Bl,
en que será efectuada dentro de los treinta días siguientes
a la recuperación de la mercancía o de haberse producido
la imposibilidad de llevar a cabo la expatació!1 o recibir
el pago por causa de medidas adoptadas por el Gobierno
español.

n. Cmullía:

I} Situaciones previstas en el apartado Al del articulo 2.";

En los casos de los párrafos a), b) Y el _ el importe que
resulte de aplicar a la pérdh:a sufrida por el asegurado
el porcentt1je de cobertura fíjado en las condiciones par
ticulares de la póliza.

- En los ca.sos del párrafo d), el 00 por 100 de la cantidgd
que resulte de aplicar a la pérdida sufrida el porcentaje
de cobertura fijado en las condiciones particulares de la
póliza.

2) Situaciones previstas en el apartado Bl del artículo 2.":

- La cantidad que resulte de aplicar a la pérdida sufrida
el porcentaje de cobertura fijado en las condiciones par~

ticulares de la póliza.

III. Base:

Tanto en las situaciones previstas en el apartado A) coro»
en el BJ del articulo 2." se tomará como base para la estimación
de la pérdida sufrida el importe del impago.

IV. Reintegro.

El asegurado se compromete a reintegrar a la Compaflía.
dentro del plazo de treinta días de haber sido requerido para
ello, el importe correspondiente a la indemnización provisional
satisfecha de acuerdo con las cláusulas de la presente póliza,
en el supuesto de que no le asista derecho a indemnización.
o la parte en que la cantidad percibida exceda de la que se
determine como indemnización definitiva.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA

Art. 28. Reglas generales:

1. Determinación de la pérdida.

La pérdida neta definitiva se determina mediante el estableci·
miento de una cuenta, cuyas partidas abonables o deducibles,
de conformidad con lo fijado en esta póliza, serán las siguientes:

A) Pr;.rtidas abonables:

al El importe impagado del erudito asegurado.
b) Los gastos originados en la gestión de salvamento. recupe

ración o recobro, asi como los efectuados por la reventa. reim
portación o reexportación de la mercancía. siempre que hayan
sídoautorizadQs por la Compañía y anticipados por el asegurado.
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m Parti,das· deducíbl.es:

a) 4s cflnt~dadesapercibirbi~n_~_- :por,conse9\U;tucia de
U.l tlCuerdoamistoso -G. ji,tdici,al" 'bienpOr~a~U~íÓl)_!;le' :a.va
les o garantías aD,ejas a~_,erécJ1~ ,()-'POt -cua,quie17:_otJ:o -concepto.

b}Elvalorde la mercancUt.~_cuJlerEu:layJqel_delos:s.e'(VÍ~
cios realizados susceptibles- derccuperácién:l' o,bien, en sU caoo.
el precio que se obtenga. de la reventa ,con conf(lrmidad de la
Compañía.

el Cualquier cantidad,que ~l 8,Segurado ,adeude a la Com~
pañía.

n. Tasación perk:iaL

Las estimaciones corresP6ndientes 8. _Fas _partidas abonables
y deducibles, para ladeterminaciói1 de la pérdida pela defirtiti
va, se haran por tasación pericial realiztlda segúnprevien-e el
artículo 32.

nI. Indemnización.

La --indemn'izadóri a -satisfacer por la Compañía 'será lacanti
dad queresulte_~eaplica,T a lapér<li_q~net&~efi!l:itiva ohtenida;
corno·' queda ind~o··eñ.elpres~nte·.ar:t.fculo~·el·p<>rwnta:if)·de
cobert::.:a fijadoen.lasC()n4iciolles~C1l1are$-deIa,l)óUza,\
teniendo en ·cuenta.laliqtlidatiónp.i"OVision8i ef~ttuada'8 los
efectosdetartíeulo ~7Lapai'tatlolV. .' ...' ... -

El pago de la•.iJlde11U)i~Ciónseef~qtuai"á en el JomiciUo
de la COll1pal\íá, dentro de Ios,ti'eintl:\.d,ias siguiéntes al de le.
determinación .. de' la pét(ijdaUet&:de-fi:nítiV(4 ·~pJicaJldo,.en su
caso. el.· cambio .qficial. ~tlel •. día,.·p~d~te.· :q:tle no. podrá ser
superior al fijado en lascondi~oneSpat'ticulare5de la póliza.

IV. Costas. judiciales.

Las costasjudicitlleade,lósp,r0cedlmientos iniciados por el
asegurado pre\1io consentimiento de la. O<imWlftiaserán s-atisfe
chaspor ésta enel'~lltaje cl;e.cobertur~fij.adQe:nlapó-Uza
en proporción al capital &seglirado y mediante liquidaciones se
mestrales.

Art. 29. Indemnización por 'pér:didas derivada$ de la na en~
trJga de la mercanciaen ·losCCU08. defarttculo'7.<>:

En los supuestospreV:istos en eJ'artícul().7.o. la indemnización
~:n~: J:\~~criI':~a.6Q dete1?Dillará c:f)ufomw a la~ disppsi-

EJl'áial\to a los gastOS (jerivacios d~ la·reinw0rtacióna 'Espa
fta de'la Jllercanda· o d.,~u"ex,~CiÓIl,4e$d&el .prbnet:· país
de destino.,' incluIdos·losg1U3.tos ae,alDi~aj~'/'sL $6 producen,
la indemnizadónse cifraráén eliJJl~.e,q'U.,s:result6OOapUcar
a dichos, gastos; debici&mentejustiflc4dos¡'el,porce,ntaje de. cober
turaestablecidoen, la ])QTtadade la pól,íffl'

Será satisfecha dentrode10$ t~intaci~$ siguieJ,1tes a la acepta
c:.ón de los justificantes por )aCórnpa1Ua.

Art. 30. Modificación de, la solvencíay. reajuste de la Uqut
'ttación:

Si con ,posterioridad a laliqU1d,acióu,. ~EtfinHiva de unsip-iestro
el aseguI'8(lorecobrara·alguw¡. ,canUd:.-d.de~tá;J)(~nerloinmedla·
:~ente en' conociInl9ntoC$e l~.Ccmt~fa'~lA·cli.,J p:ra.cUcara
una .li(;luidación d,e ~uste..Tartl~ .P~~l-'á:.e:fta.··ltq\iidación
si el importador volviera .una&1t\l8Cii)lr·~~venci$oS1~
o desaparecieran lascircunstanc~~.e c....áotér,:JlQ;líti:co o: esttaor
dinario "ueoc8~onaronel'inies~ro,.tid()PUtridQ$e:'por,elGobierno
del paíscorrespondt-ente •las }11ec.1idf&S:...~q,\le: penni-tan
al exportador reponel'Sltde las ~rdide.f¡:expeii;mentadas.,Enam
bos. casos el aseguta(lO .se, ObUga,8, ~~:b()llJa"'·a.l~ C:()~pq;ñta
las indemnizaciones. que~·le·lllib~era'~,q:.fX)nexceso;·au.,
mentadas ~.losinteresesqlléa(rU:~~hú~~rérpert;ibldo.contados
a partir de lá fecha en que co~lalpde}11nlzá'c1óil.

Art. 31•. Aplicaciones .e8p.ckiles;

AlOperacioIies no ~gurada6:

Si en el momento de' llévarsea~b~<Ciu~uier- liquidar;ión
existieran.Cl'éditoa deexPQrtaeión'<i-e1~gur~ .coq.tra el ,mismo

:m::t:rd:o~~rt;Jt~e~~~~~rsSrj~i:b~g~~c~~
liquidación p~a,enlami$ma.p~9nq,:u,eexista 'entre
los créditos asegurados -venCidose'lmpa~os'Ylosn()a-sesurados.

B) Garantias de. operaciones'asegUrada.!:

Las garantfaspres~s&n·relación.Conla·operaciónde €(xpor:-
tación que $es objeto. del seguro .seránatribuibl-es a la porción
del crédito para la que J:lubiesen,.sidoespecific:amenleexigf<:!as.

Art.· 32:· Peritación:

La taSfdónperJ.ciala q'U.ese refieFe·elarUcul0 28 será con
tradictoria, designál\"""" a tIil',f~un Perito por la Cúrilpañ;&
y otro por :elasegUf8d()~ 1'Il.edi&1:1\8:,~>9~y.nodQ<::u~ntoen
que. constará· .1a 'aoeP:tae1ón del :.:ars:opor lóe:·mteresap.os. con
carácter 1m>IlUllClable.

S;¡¡¡ilj a

Si el asegUrado no: des~:~u:PIui~,tienttodel plazo de
q,u-ince días. contados a partir.d,e la--f,ec-haenque la Compafifa
l,e h:ubiese requerido pa'ra ello•. habrá de estarse'al informe-del
Perito de Ja-Compañía.

El asegurado éstáobUgado' afaciI1tar',& los I'erltos cuantos
datos, documentos -e infQrmes sean .necesarios para el cumpli.
miento de su cometido.

El resultado de la petiti-ción se hará constar en la correspon~

diente -acta¡,que firmaran ambOs 'Peritos por duplicado, .desUnán
dcse1.tno d~los eiemp18I'f:lsalasegJ,U"aodo:f,otro a laGompailia.

Caso de disentir losPeritosena~n"ex-tritlO.o.haI'án.consta-r
en el actasudiscre~nciay.n~brara~,cte,CC)mÚIlacuerdo un
tercer Perito, A falta de 'aeuertlo sobl'$,la:*~cl611del. tercer
Perito, .éste será designad<. por,el"ri:bu~lArbitral_~Seguros.
a petición -de la parte máSdiligerte.J\f$:p:tad¡:¡· por dtcho tercer
,P~itosu d~gnación,c\Jn igual efectod.&i¡-renunciabilidad <lUft
los otros dos; lWtuaránlos tres conjuntamente. resolviendo por
mayorla.·devotos s,obreel PUl;lto.opuntos-respecto de los cuales
se hubiera·producida'discrepancia.

El nombramiento dePmJ~.la~ón y cualquier otra
actuación Q:u6 tenga P9F·. o})jetollE}gar '&-'la, determinación del
importe del: siniestro,' no .• perjudica ,las&eeionesy·. excepciones
d:e.laComP'a...• fd.. ani imp}iea·réll'U.nd&.'.Cl:,8b4:lndon.".... ,..O:d8 .los derechos
que cottespon.dtinalO&,co~ttatantesCOD'.ÍllT:eg1(Jala. póliza.
LO$'hofiOl'aJios·y'gast()S·deeada PeritQ, ·sétáD.de' cargo de.quien
1() h-ubierQ-"íH1Dlbtado,ylOS deltel"Céro, por mitad entté·elasegu~

.rado y la Compañía.

SUBROGACIÓN

Art. 33:

La Compa.ñ.ia. tendtála !~UIU.d'de.·s\lb~a.rSe·en. todos los
derechos y acciones queco:~ndfl1l8J..asegurado frente al
comprador:;,}' teree:ras'Personas·por~.del·créditogarailtl~do.

Para la efectl.vidad dees~ Su.i)r()gacio~~la.seguTa.dose 'oblig"
a suscribir ,los docuroQ-ntQsqv.e.·~an necesarios ajuici() de
la C<lmpañla.. La Compañia)JOci;q\ "tPlb~,~lit.ar, .0 continuar
las g6stiones~e recobt ~ llOr""i.,ií,¡dj,ciBJ, ·9 amistosa CGn 1a~r&O.
nalidad delfUi..egurado;utiliZfti1,(io8. tal {tfe-cto los poderes notari8~
les q'ue é~lfE'deberá-o,toI:g~r,a"'su .{avoró··de lss:personas y
Entidades <tu, la Co¡n¡milla (ies!ll"".

La Com'pañíatendrá en todo tnOlllento . la, tacultad de exigir
la entrega':y. eventuaUn~te.elendoaodelos efectos y títulos
decualqui~r1i1dole 1'e;Itl,tivos' <aL crédito.o· créditoBsjniestn\dos.
suscribiéndose a tal fin los dqcumentos, pertinentes por el asegu
radOR favor de Ia.Cóm~í8.

PÉRDIDA iJBL DERECHO· ALA INDEMNIZACIÓN

Art. 34. Poractua-cíón. del asegurado:

La presa.. D.f.6. PÓ.Jiza. q.uQConcertada bajo' la buena fe de
las defJlaraciQ116s escritas hecAAS por 'el aegurado. tanto en Su
proposició,nc o proye<:to'illi~lde ~ro "4?OlD-0durante t~oel
'curso de v~E!tlcia dela¡:K)lj~, no puqiénd0 el asegw;ado ampa
rat:sQ en~r~8:\lOlU~8iQn*tSdedichas declaracio~.

Si el ~\ltado.h\l1:M~.. inducido ,o. ~tentádo iJJducir a error
a la. -Com~.por medio d.El simulaclo~.o:misione.s., reticen~
cias;: defJl~racione8 í~ ytale$.,circUn,~~i4si' influYeran en
la apreciación deLriesgo;;o,no~hubi~:~ustadoa 1,liS clCmsu
las ycoll(üciOJ,les< de. la,¡¡.resentepóliza•. penlerásUB derechos
aindeminización. y sin que ningún ·:a<;to· ni abstención de la.
Coropañíapueda interpretarse- com-ouna, renunCia tácita a su
corl'Elspon6lente derechQ.

En caso de confabulación con el. comprador respecto 8 las
conf1iciol1es de la. .operación o li-qUidadón de sini~tros,'con el
fin de provocar el pago bidebído de~nde~iu.cióny sinperjui<!io
del dernch-q qlle asist~·a ]aComPfti\~,paJa ejercitar cuantas
acciones .IlUE)Qp:ri COITeSPOllHEt.r~,el QSE3gura.do perderá. todos los
b~meficíosdéfivadosde.la presente póliza.

A¡.t. 35. Retención de prima )1 .deyoUtción de Uquidacwne~:

En tod'os ll)s casos tie caducidad o 'pérdida de derechos, el
importe- <fu,. la. prima cobrada, o .dev~J:lg'á.dtlquedaráa bi!neficto
de la·Compa.i'iía a tít-ulotie indemnizacióIl: Asimismo. ~l asegurado
Quedará 6bligttdo a :reintegrar ala' Compa:tlfa las liquidaciones
indebidamente- percibidas.

DESIGN....CIÓN DE BENEFICIARIOS

Art. 36;

El asegurado tendrá la' facul'W.d de désignar a una tercera
persona o Entidad· corno beAAficiar1q de sus, derechos .8. las indem~
nizacíones .derivadas,. de este contri\to, lo que se hará. constar
por meclio, de condición particular o suplemento. a la presente
póliza. En tal supuesto, él beneficiario no podrá-. hacer valer
a su favo-r mAs derechos. qUé los que corresponden al' propio
aseguradt;):, nilloclrá s~stra.erse,tarnppco a 10s efectos de pérdida
del derecho B.' índe~~ión. " .. '. . . .'

El beneficiario PQorácunlPlir las obijga(;~ones que por la pre
sentepólitas:& establec$na'c.J.J!'go: d"lasegurado. entendiéndosQ
a todos los efectos CODlO .taaUZadas por éSte.
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IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN, JURISDICCIÓN

Art. 37i

Todos los impuestos y tE.SaS aplicables de presente o de futuro
por cualquier concepto a este contrato serán a cargo exclusivo
del asegurado.

Los derechos del asegurado al percibo de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi·
gente.

Cualquier divergencia que pueda surgir en cuanto a la interpre
tación o ejecución del presente contrato de &eguro se someterá
a la resolución del Tribunal Arbitral de Seguros, renunciando
ambas partes a todo otro fuero.

ANEXO 3 BIS

Póliza Global y Global Especial

SUPLEMENTOS PARA COMPRADORES PÜl:lUCOS

Habiéndose aceptado que el comprador .. 0> y/o el avalista
solidarlo •..... tiene la consideración de ~Comprador púhlico~,
por el presente suplemento se sustituyen los artículos 2,". 21
Y 27 de las condiciones generales de la póliza global (global
espaciaD, número con relación al límite de cródíto nume-
ro .....•• respectivamente, por los siguientes;

Art. 2.° Situaciones que dan lugar a la aplicación de la ga
rantia:

1. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la notifi
cación a la Compañía del impago de cada vencimiento contractual.

n. Las medidas expresas o tAcitas adoptadas por un Gobierno
extranjero que den lugar a alguna de las situaciones que a conti
nuación se indican:

al La omisión de transferencia de las sumas adeudadas, a
pesar de que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago
depositando las Fumas debidas en un Banco o en una cuenta
of1ctal dentro de su país.

b) La realización de la transferencia en moneda distinta a
1& convenida y que al convertirla en moneda nadonal determine
pérdida para el asegurado.

e) La falta de pago dentro d.e los seis meses siguientes al
venc1mientocontratado, por moratoria establecido con carácter
general en el país de destino.

. In. La guerra civil o internacional, revolución, reVllelta o
cualquier acontecimiento similar fuera de España. siempre qua
dé lugar a que no se realice el pago de los débitos.

IV. Las circunstancias o sucesos de carácter catastrófico
acaecidos fuera de España que impidan al deudor extranjero
realizar el pago.

V. Las circunstancias o ¡;.contecimientos políticos acaecidos
fuera de Espa.iia que lleven consigo la requisa, 'expropiación.
destrucción o averla da los bienes objeto de la operación, asi
como cualquier otro hecho que impida su recepción por el clien+
te extranjero, siempre que la reparación del dafio no se haya
logrado antes de transcurridos seis mesrs desde la fecha del
vencimiento fijado en el contrato, sin que esta reparación se
prevea por disposición legal dél país importador.

VI. La- pérdida que se le origine al exportador cuando por
indicación de las autoridades espa:fiolas recupere su mercancía
para evitar un riesgo político latente.

VII. La pérdida que se produzca para el exportador espafíoI
por la imposibilidad de recibir el pago por causa de mt':didas
adoptadas por el Gobierno español.

:Art. 21. Gestiones a efectuar por el asegurado:

En,los casos previstos en el artículo 2.-' de la presente póli
za, el asegurado deberá adoptar cuantas medidas sean r~ecesarias
para. impedir que los documentos en que se instrumenta el crédito
asegurado se perjudiquen,' y realizará cuantas gestiones l~icte
SU buen criterio para exigir el cumplimiento de las obligaciones
dimanantes del contrato base de la operación de exportación
por vía. amistosa o previo conocimiento de la Compañia por
vía administrativa o judici31, a los efectos de lo dispuesto en
el articulo 34.

INtlEMNIZAClóS J'ROnSIO:<lL

_ La Compañía indemnizará, con carácter provisional hasta que
sean agotadas las acciones que procedan frente al comprador
y/o el avalista de la operación. o se haya determinado la pérdida
neta definitiva, en los casos y condiciones siguientes:

l. Plazos:

Dentro de los treinta días siguientes de transcurrido el plazo
de seis meses, en los casos previstos en el apartado 1 del ar
ticulo 2.·

De?-tro de los treinta días sigtrientes de transcurrido un plazo
de seIS meses.· contado desde la fecha en que l'esulten probadas

',iM"iri

las situaciones previstas en los apartados 11, IIJ, IV Y V del
artículo 2."

Dentro de los t.reinta día;:; siguientes a la re.cuperación de
ia mercancía o de haberse producido la imposibilidad de recibir
el pago por causa de medidas adoptadas por el Gobierno espa
I10L en las situaciones previstas en los apartados VI y VII del
BTticulo 2."

11 Cuantía·

En las situaciDnes previstas en al artícuh-. 2." la cantidad
que resulte de aplicar a la pérdida ,sufrida el porcentaje da
cobo·tura fijado en las condiciones particulares de la póliza.

JII. Base

Se tomará ~omo base para la estimación de la pérdida sufri~

da el impOlte de! impago.

IV. Reintegro:

El asegurado se compromete a reintegrar a la Compañia,
dentro df'l plazo de treinta días de haber sido requeridó para
ello. ti imp.:Jrte correspondiente a la indemnización provisional
satisfecha de acuerdo con J cláusulas de la presente póliza,
Gn el s1.lDl1esto c-le que no le asista derecho a indemnización.
o la parte en que la cantidad percibida como indemnizadón
provisiom¡J e):ceda de la que :...e determine como indemnización
definitiva.

ANEXO'

SECURO DE CREDlTO A LA EXPORTACION

Póliza combinada de los riesgos bancarios de prefinanCÍación
y financiación

CONDICIONES GEKERALES

Artículo preliminar

R.jo la denominación de «Compañía» se entenderá designada
en ]0 sucesivo la ..Compañía Española de Seguros de Crédito
a la Exportación, S. A .... Bajo la denominación de «Asegurado..
se entenderá designade la Entidad de crédito que contrata con
aquélla el presente seguro...Beneficiario.. es la persona o Enti
dad que el asegurado designe para el percibo de las indemníza
ciones derivadas de este contrato. Y ..,Deudor". el cliente d91

jurado al que éste concede crédito para la opoeración de
exportación.

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

Art. l," Objeto:

Conforme a Jas condiciones generales y '1articu]ares de la
presGl1te póliza, y de acuerdo con las disposiciones que regulan
el Seguro de Crédito a la Exportación, la Compai"lía garantiza
al asegurado una indemnización por la pérdida neta definitiva
que pueda exoerimentar como consecuencia de la falta de pago
tobl o parcial de los créditos que haya otorgado para la prefinan
ciación con pedido en firme y/o movilización de la párte aplazada
del precio de la operación de exportación especificada en las
condiciones particulares de la presente póliza y en las situacio
n que se indican en el articulo 3,"

A¡-t 2." Crédito asegurado:

Los documentos de crédito establecidos entre el asegurado
y el deudor, cuyas conseCkencias económicas son objeto de cober
tura. COI.stifuyen elementos esenciales de este Seguro. debiendo
incorporarse a la presente póliza mediante popia o fotocopia
debidamente autorizada.

Si la formalización del crédito se instrumenta únicamente
mediante letras financieras, se hará constar esta circunstancia
con Innecesaria especificación en las condiciones particulares.

Cuando la cobertura de la presente póliza comprenda el pertodo
de prefinanciación. deberá incorporarse a la misma un cuadro
general confeccionado por el deudor, en el que se espeCifique,
con separación de sus fases fundamentales, la aplicación que
tiene proyectado dar a los fondos objeto del crédito, con detalle
de los importes aproximados que correspondan a pagos a pro
veedores, pagos al personal y otros gastos (transportes, impues
tos, energía, etcJ. .

Art. 3." Situaciones que dan lugar a la aplicación de la ga
rantia:

al Cuando el deudor fuere declarado judicialmente en estado
de suspensión de pagos o de q:tiebra. o haya ultimado con sus
acreedores un convenio judicial o transacción aceptada por la
Compañía, que implique reducción o quita del crédito, salvo que
los créditos vencidos e impagados no sean admitidos en el pasivo
del deudor por causas iln¡:: utables al asegurado.

tJ Cuando resultare imposible, por faIta de bienes del deudor
(o persona que 10 gara.ntice) la ejecución de la sentencia obtenida.
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por el asegurado pn el procedimiento judicial instado en reclama
ción de su ~crédito.

Las circunstancias anteriores -séprobaréndoéumentalmenle,
considerilndoseexistente elsiníestro en la fecha de la firmeza
de la resoluciórf judicial o'de: la ef-ectividaddeF'ctmvenio amlstc
so o judiciaL

e) Cuand-o ('>1 asegurado pruebe que el crédito gnrantizado
resulta. por cualquier c¡ usa incobrable, una vez que haY8$gotado
toda clase de gestiones Para llacerlo' efectiso rresulte inutil
la iniciación ·de un procedimiento judicial. EI ..~~guntdj) d€ibera
aportar Joda ladocum.entaciónensupodet. Juatjlicativa de las
gestiones realizadas: cerca del deudor.

d) Cuando.hayan· transcurrtdo .. ocho meSes a partir _de _la
notificación a la Compañía del impago de cada venqmientot:;on
tractual en cuanto se refiere al,OOpor 100 delca1?ital asegurado
e.1 dicho ven<;imiento.

el Cuando hayan trariscurrido,doce 'ITleses "a partir de la
notificación a la Compai\J:a del tmpago-'decadavendmiento con
tractual, eh cuanto $refiere al 40, por 100 restante del capital
asegurado en dicho venc~entQ,Ysieínpre que· subsista la situa
ción de dió lugar a la liquidacipn< 1Jlicial.

f} Cuando hayan transcurrido ocho. JIle5es a parUrd~ la notifi~
colción a la Compañía del unpa,sod.&,~venC;unlentopontrac
tual,en cuanto se refisr8 al l~por lQb del capttal a$E!gurado
en dicho vencimiento, en el S\.lpU:8.stocie-que la operación de
exportación' esté asegurada mediantepóJiza de-.comp.ll'adores pú
blicos.

No procederán estasliquidacionescuandoelasegura,dQ hubiera
percibido con anterioridad el importe de loS ven,cjlJlientt.?5 res~ecti

vos, bien en su calidad de beneficiarlo de las o6liZlJs suscritas
por el deudor con la Compañif:l, () por cualquier otra, conrepto.

Art. 4." Capital asegurado:

Estará determinado por la cantidad que resulte de aplicar
el porcentaje que se' indica en las· condiciones particulares de
la pól: ~J, al principal del créditoas~rado.

La garantía noalcan~á ~ 1&1J 'cantidades qUe se adeuden
al asegurado ,por intereses, ~isiones"ti-Jnbres,quebrantos,gas-
toó de devolución o,renovaci6n,de,-efe<;tos Y. en general, por~
cualquier concepto que. forme capítula aparte 'del principal del
crédito objeto de Seguro.

Art. 5.0 .Participación del asegurado en el riesgo:

El asegurado no podré. concertarningúno-tro contratQ de seguro
respecto al porcentaje del crédito no. cubierto 'por la, Compañia.

Art. 6.° Requisitos:

Para que teng~ efectividad la cobertura, deberán concurrir
los requisitas siguientes:

L Comunes:

al Que en la fecha de formalización de la presente póliza
el asegurado no tenga conocimiento de hecho alguno que, haga.
presumir el incuJl)plimien~pore14eudorde $US,ob~igllttones-.

b} 'Que el aseg;urad-o háya'eumplido~ cl:)n~laclón a la opera,
ción. decrédlto.aseg\lr'ado~cuantas'diaPQSlcioneii4e ~l:llegisl.ación
vigente en España sean de, aplicac!6nylas esperiales que se
establezqm en los documentosdefonnaHzaci6n 'det·crédito.

lI. PrefihaHciación~

a) Que todo el movimiento relativo a la opetadón de créditu
asegurada se refleje en cuenta ind.epSttdientede cualquier otra
que el aseguradO pueda mantener C'tJtt ,el-deUd9r.

b) Que, a solicitud de laComp~i'a,se acredite por el ase
gurado, de acuerdo con eluso <bancario; Q-Ué el "importe del
crédito se ha destinado .. por el deudor .al'firt, ,e:s.pec1:fic-opara
el que fué concedido, me4iaItte'aPortacióndec:o,pi~autorizadas
o fotocopias autenticadas de f-a:cturas,comeréialtsi' rEtCibos; l:etra$,
certificaciones oficiale.s y cuatitosJustifi.qalltes;de l!J.$ -u~iliza.cio·
nes del crédito se detallen en las cOndiciones particulares, ate
niéndose en· líneas .generales. & las, previ.sio-neS$eü'aladas en el
cuadro a qUE'!' se refiere -el artfculo~egundode la presente póliza,
con un margen de tolerancia en más: oenme-nos. entre los dirc"
rentes capitulos, no superIor al 10 por· 100.

Cuando por'fa naturaleza de los ·gast-os no sea posible justi·
ficar en alguna de las p&rtidaslo que.co.. rr-8.sSp Qnda especifica
mente a la operación objeto<ielcréditQe.seguradomediante docu
mentoS de tercero, se supUrá con declar$ci6n,jurada del deudor
en los términos que se. establézca,rr-eneondiCiÓnpa.tti:.:ular.

lIt Financiación:

Que el ,asegurado, con relacion a la operación de exportaClOl1
que constituye la base del crédito garantlzado, presente COplaS
autOrizadas o fotocopiM autentica<.!asde la sf!ilJiente dQcumen~
taci6n:

- Certificación acreditativa de haberse hecho efectivos los
pagos a cuenta- preVios$, la .. éxpe.dicl~. con·venidos en
el contrato base de laoperac!6n de'e'XPorta-cíón~

- Conocimiento de emba,rque ·.\10~9 ~dOC1Imen~~ acreditativo
de cada·. exped1clón.l~mplode'l"6paros'·9reservas, salvo
que tales reparOl o reserv~ha1an quédado5in efécto.

EUflfffl

- Certificaciones de la Aduilina·de salida. u otros documentos
previstos en el contrato base de· la operación de expor.
tación.

- Documentos de crédito referentes al precio apbzado acepo
tados por el compl"ador¿xtranjero o, en su caso, copia
del crédHo documentarlo que ampare dicho precio aplazado
-con certificación del asegurado de que ha sido utilizado
en regla.

Art, 7.<> Efecto y dura-cfón del Seguro;

La presente póliza entrara en vigor el día en que haya sido
firmada por ambas partes y se haya satisfecho la prima corres
pondiente_

Los Seguros de Prefinanciación· y. Financiación toman efecto
en l-as. fechas respcdiva:':enque sean pú.eStas a. disposición del
deudor las. qlPtidades objeto de. los.créditqs concedidos y se
estipulan por el perlodo de tier-,;Jpopor elq\lese hayan pactado
los mIsmos, no pudiendo tal periodo superar el que se derive
de las condiciones de laoparaclón de exportación.

MOOIFICAClONi:.'S DEL ¡UESGO

Art. 8-." A.Lteración de las condiciones del contrato de crédito:

1 ,) podrán variarse~ sin consentimiento por escrito de la Com
pañía, las condiciones convenidas con el deudor y especifi~as

en los documentos de crédito que forman parte de la presente
póli~. El· aludido conS(ntimi~n:to seh&r'a,. constar por medio de
su;-lemento, en el ql,le se especlfieatán lu'nl,levascondiciones
y se reajustarA, en su caso, la Pr1Ina, auprentando su importe
o efectuandO el extorno correspondiente.

Art. 9." Información a la Compañia:

El asegurado estará obligado a comunicar inmediatamente
a la Compañía los informes que lleguen a su conocimiento res
pecto a cualquier hecho que sea susceptible de agravar el riesgo
cubierto por el Seguro.

Att. 10. Medidas pr~ventivas;

Cuando .el asegurado. tenga conocimiento de cualquier hecho
q~.1e haga peligrar el buen fin de)a operación. deberá adoptar
cuanLsmedidaspreventivas considere·c.onv.enientes para la sal·
v'oLgUardia del crédito o para la disminución de las pérdidas.
Tendrá a la Compañia al corriente de todas las medidas preventi
vas adoptádas y de todas !as gestiones que realice con el deudor
o con terceras personas.

DE LAS PRIMAS

Art. 11. Pago y extorno;

La prima. correspomUente al presente contrato será única y
se ingresará en la Caja de 1aCompañia o en las cuentas corrien
tes abiertas a su nombre, dentro de las plazos que se indican
en las condiciones particulares. . '

Procederá, el extorno de 1-'1 prima, o de la parte de ella que
haya sido ingresada, si el contrato de .seguroes.rescindido antes
de.·su tom.a de .efecto ,y~ en. su caso, en los supuestos· previstos
en el articU'lo 8~" No Se produciráelreemp()I,SQ cuando la resci·
sión obedezca a dolo, culpa o l1egli~encia del asegurado. .

La Compañia retendrá en concepto de gastos. en todo caso,
ellO por 100 de la prima pa.g8.da.

SINIESTROS

Art. 12. Plazo de notificación:

El impago del crédito garantizado, tanto por parte del deudor
como de las personas que lo garanticen, deberá notüicarse por
el asegur~o a la COIUPi:\tlia en el término de· diez días de llegado
el hechoa;su conocimiento y en todo',caso dentro de los sesenta
dias siguientes al respectivo vencimiento.

Estas uQtif1cacionesse llevarán acabo por carta certificada
u otro medio fehaciente,

Art. 13. Gestiones a efectLiar por el asegurado:

El asegurado deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias
para impedir ('.tie [os documentos en que se instrumente el crédito
garantizado se perj udiquen. y realizarA cuantas gestiones le dicte
s-a buen criterio para obtener el pago del crédito por via amisto·
~a o, previo conocimiento de: la Compañía, por vía judiCial.

Art. 14. Documentacíón:

El asegurado. con el aviso de siniestro a que se refiere el
artículo 12. presentará a la Compañia el extracto de su cuenta
con el deudor, copia debidamente autorizada de los efectos im}Ja
gadas, si los hubIere, y cualquier otra documentación que pueda
justificar el derecho a indemnización.

Art, 15-. Plazo para complementar la documentación:

La compañia no asumirá res-ponsabilidad indemnizatoria cuan
do, habiendo soUcit.ado documentación complementaria al ase·
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gurado .ante un aViso de siniestro, no.fuera .atElndil.hl.ia solicitud
en el plazo de treinta días siguientes a -la ·"t~ha 46é:sta, salvo
causa debidamente ,justificada.

Art. 16. Convenio:

El asegurado, en relación con el créditogarantiz:ado. no 'podrá.
establecer ningún convenio con el deUQOi,r,ya-seá,&rt11stoso_ o
judicial, sin consentirnJento expreso d~'~C()n:P$.ñ~,yqu~dará
obligado a proceder de acuerdo ccmlas mstrucclOnes de laI!l~sma.

Art. 17. Dirección del procedimientd:

En cualquier procedimiento que pudiWa.:ii.)$tl:Vse:c~lltrael
deudora tercera personaell relactónoon 19$:~~<::~e~~~,iJllPl:i~

:a~~;1:1d~:Ó~d~dic~~~~~i~tÍ~';~~~~~'~:;~
para ,cada caso losoporh,l,n~ ~reS,l}qf.llt!~~,:t<~reahZllr
por sí cuantas gestiones' le lndiqu~m. :G<mt~fUa:. 'sus~ribtendo
los dopumentos que sean necesarios ,al. efecto. '

Art. 18. Acceso de la Compáñia a los dat'Qs del~$egurado:

El asegure.do permtirá al Ubre aqGesoa s:p:~pflt:ll\a$ (ie,repre~
sentantes o delegado$de Ia,Cl)mpa~ía:r,lesELu~QI"i~~á~leXfi;IP.J!.11
de toda la. docuJn~ntaeiónY" dtt.tos',rel.tJvqs,;~\~~~tp,~plI1lóO'l
facilítandoa la COlllpañiacoptas'certJfl<:a.d8/;1, '$i-é:rt&'liufreQ.ui"·riese; " ' , '.'", ,'"c

Los' documentos, redactados,ealéllg.U(t;~'~t~1~1"Ii,',q*e,se~ll:
convenientes para eniuicía.r'el~iñiestro,~;~ra#-,uCi~(1SJ~()rcuen
ta y cargo del asegurado•.pu4iendrl', ~x~S$f$e' :qu.e' la,e~cti-tlid
de ta-I traducci6n sea certiticada-'P9-r.l~~Onpi,,1l11d-eInJ-erpr-etact6n
de Lenguas del Ministerio de Asuntoa, ¡a:x.t:e#ores.

INDEM1HUCIÓN'PROVtsJONAL

Art. 19:

La Compañía indemnizará; con. caráoter ptpy-is;i-On{l1, hasta
que sean agotadas las acciones- q:ueProced~p,tr:e,n~ttl,deudor
o pernona. que le garantice, O~'halá'(1~~~9~~~da
neta definitiva en, lqs casos, Y-, cQ.ndif;ion~:;~i~~$t:~ití qu~
en ningún supuesto haya l~gar a,'Jnde.lD,~o~~t:'&tJ-?I:\lvenyi,¡.
mientosnooculTldos, hasta que éstos §e. pt:-ó~luzcan.::~nl,oSpla2-oS
previstos. -

1. Plazos:

-- Dentro de los treinta. días. siguientes .. da que resultaran
probadas las situaciones previstas ,en~os' apartados al, bl
Y cl del articulo 3. Q

,.... Dentro de los diez días siguientes de tr:anse\fri:"idds. los pla~
zas de ocho y doce meses previstos. an los apartados dl.
el y f) del artículo 3,"

IÍ. Cuantía:

~En los casos de losaparULd0saL,p} y,cJciel'll'rticuloter"
cero, el. importe que l'éSMlt8'de:apliyar, :a:t·-~rtAAiJ?31 deBl
crédito 'Vencido e impa~do.etp~~n,taf~'Cl,t!'.FP'~rtura nja~
do en las condiciones~Cld-ares:ete,~.,!póHta;

P- En los casos de losapa.tl&d:Oé,dh':e-,:::",,:,º',:'(1~K~tiSUlóter
cero, el 6()por '100, el, 40, por'1f)(J.1~lJOp:pp:r,'.l~;:'n;wecti"
vamente, del importe 4Uere.sH1te,-d~'~pUca,r:a:ca~~enct~
miento impagado del prlnCtpal.~elc~di~(lJtlOit(jé.n-taje
de cobertura fijado en las'condiciones partipu.l,ares· de la
póliza.

In. Reintegro:

El asegurado se compromete a. reinte~"El Ji\-:Cc:>1ppañf8;
dentro del plazo de treinta.dlas d8h!ii~':',s:14p-:req~:dd,o'P~
ello, el lmpo-rt-e· correspondiente ,4Ja:,fild~:r:U~~n",Prf;)YiSio:naJ:
satisfecha de acuerdo con .las'c~U$~;48,:,:í~,pre~~~\J)óHza
en el supuesto de que no le asiS"',~-á./:ittq~1J;\tliu,.ci6n,
ola parte en que la cantidad pércib1daCol1}o:,lucJérrlD:J?-JtPión-pro~
visional exceda· de la que S8 d9termine'ColÍt(}indénini$cí6:n de·
finitiva.

LIQUIDACIÓN DEFINmVA

:Art. 20. Reglas generales:

1. Determinación de la pérdida.

La pérdida neta (:efinitiva se detetmlnflft\ll'iediaJ;'lt,eel esta~
bleéimiento de una cuenta cuYas partid8$' aJ:ronabl"'$o~(1eclU<:ibles,
de conformidad. con lb estabtecldo. -en la ptese-n:tep-oUta.,· satán
las siguientes:

Al Partidas abonables:

~a) El Importo Impagado del prln,cipal dolcJ:idit<> "S08urado.
b) Las costas judiciales y f"e,$tQ$extnllp4i~~, $t\t1:8tEtCho$

por el ....gurado. previo c0llllél!tllOlenl<ld.lii'po,npa¡¡¡~.~.
nadas a obtener el pago. del créditO .pOr 'el:: deudor.:·

13-) Partidas t:Ieduclbles:
al . 4S:-'$n~idades -percibidas·bien sea por. consecuencia de

u~ conv~ilio,all1istosoo j,u4iclal,bieJ;Ipor la realización de avales
Q ganlt¡,tí.a!>.anei.asal.c~dito. o pOf.cua:Iquier otro concepto.

bJ Cualquier cantidad que el asegurado adeud(. a la compañía.

n. Indemnización:

La indeiÚnización. a satisfacer por la Compañía será. la cantidad
qu'e ~sidte'de,apUcar a la pérdida neta d@finítiva obtenida como
haqlJed,iú:lOcindicado~n el p~~e s.rU<iulo el porcentaje de
c:ober~ur~.~tja(:lo e~ ,las condiph:mes particulares de la póliza,
tenienqo::.tUl'cuenta'las liquidaciontlf>ptovisJonalesefectuadas .a
Ios~~eb.t¡'~, delaparta,do JIldelartfculo 19,

El MSO de-la indemnización Sé efectuará en el domicilio
dem.:C()iJn:~ñ41, dentro' de los treinta dias siguientes al de la

. deterniínQción d(3 la pérdida neta. definitiVa.

Ar't. 21. Mod~fic-aci6n de ,solVenctay reajuste de la liquidación:

::;iCqrl Posterioridad'a: la liquida~?nde'initivade un siniestro
el asegura:dq recobra1'átt~gunacantidap,de!?erá ponerlo lnmedia~
tame:nw':en,con09imientode laCompaiifa, la quepract1cará una.
liqit~ctllc;:t6n.dereat~te.. Ta,mbiénpY,09ederáesta liquidación. si
el dé:tídQty()l-yiera avná situación, <Jesolvencia. En ambos casos,
el asegtirado se obliga,anembOlsar a, la Compañía las indemni"
zacione.s,qtie ... ésta'le 'hubi~re pagado. con. eXceso, aumentadas
c'anlo~lritroe~~,q~'~uélhubiéraper-cibidocontad.)s a partir
de lafee-b~1mquecobr6-1a indemnizaci6n. '

Art. ·22. .Aplicaciones espeCiales:

Al (;réditos no asegurfldos:

Si en el momento de llevarse acabo cualquier liquidación
existieran,:crédl:tos deexp0rtacUr con pedido en finne del asegu
radocolltra el mis¡no-' de~~dor. no cubiertos por el Seguro por
opetacit>nes (len· pago ,aplazad-o ,sllP6rtor. a un año,. los pagos
que- se '-realicen en ··razó!n de ·dic}];O$ .Cl"éditO$ se- imputarán al
real l:'oISo:"de la .liquidacl<rrt practi~dlt, en la misma proporción
que eX1s~.~ntre' los créditos asegurados vencidos e impagados
y los no,~gurados.Sin embargo; esta cláusula no· será aplica
ble cuapd:ott\les ctéditcu; ,no asegura90s hayan sido concedidos
con anterioridad ala,feeha de soncitm!delapre~entepólíza
y se infelrmedeeUo a la Compañía ál contratar este Seguro.

Bl·· Garantías' de créditos' asegurado$:

Lasg~rantías prestadas en relación con el crédito que sea
obtetQ gel Seguro serán atrlbuibiesa laporclón de¡ crédito para
la que hubiesen sido -específicamente exigidas.

SUBROGACIÓN

Art. 23~

LaCo:mpañ,ia tendrá la facultad de subrogarse en todos los
derech,Qsy .accionesq,:ue c(lrrespond~ al asegurado frente al
deudor' rter~raspeJ$onas pOJ' ,raZón del crédito asegurado,
con ..e,x~i?Ci6l;1.de·I~.p~vistoen.el .. apartado B) del articulo.22.

Para.I~.G'rec.tivida,d~.-ci~.esta·subrogación. el. asegurado se obliga
El. suscrib:ir los doétlmentos que fuen:tl\ necesarios a juicio de
IEl. Comp~fi-ía.La COtQ:pafi:íapodrá tambié~ realizar o continuar
la~ .ge~gpq'Ni.·.de,re'oo1:>ropor v,ÍB. •• juQit;¡ial o amistosa. ---eoí1 la
peno1')fL1-i,d~ fiel a~!'I.ld'()~.u'tiIizando.. ,a. tal efecto los poderes
notll-r:i.a'~':Qlle éste ,(ti3ooráJ)torgat· El. eu. favor o de las personas
yElltIdaq~s.quelaCo~diadesine.

~COIll~'ñíatendt4··en todó Ill0Inénto la facultad de exigir
la. ent~p,~.e:v~ntuAllJJ~n.te E'l entlPsode los efectos y títulos
de ·cualf{Ul~;r~ndóle re,latiYQS81. Qréditoo créditos siniestrados,
suscribiéIldoseatal lbt los documentos por el asegurado a favor
de la COl).tp.añia.

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

Art. 24. Por actuación del asegurado:

la presen,t~ póliZa queda concertada bajo la buena fe de
las dee-Iaracion~s.escritas ,h~chas por el' asegurado, tanto en .su
propoSiC"lÓn,oproyecto lnlcilll de Seguro'como durante todo el
curso de~$elicia·d~ la póliza.

81. ~l~gurado hubiese hidtlcido o intentado inducir a error
a la Corop~ffiapor medio d-esimulaciones, omisiones, reticencias.
decla-raclbn:es falsas Y, tales circunstancias influyeran en la apre~
ciadónclel~sgo. ono se. h~bies~,aiustadoa las. cláusulas y
condlcio/ÍéScl$lap~entePóliza; pe-rderá sus derechos a indem
nízacióQ.'.'$ir,rqu6'niJi.!n1n aC~ni8bs~enci6n de la Compafifa pueda,
interpretarse como una renuncia Utcita a su correspondiente de~
racho.

En cas:o d.e -co-nfabulacl~ con el dEludor respecto a las condicio~
nas de 'la ,operaqiónoUquidaclón desJniestros, con el fin de
pr~vocar"lP'!lWinde1>ld¡¡deinde"",lZaCión y sin perjuicio del
dereób&;qu~,:«B~a""'COtnpa1iIa~.eJlI1'cltar cuantas acciones
puedan.(¡;llrt,~erlEt~·e1.a!K'gu.:rado,pe~todos loa beneficios
deriv.dos <le 1.. presente póijza.
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Art. 25. Retención de prima y dsvolución de liq,uidadónes:

En tOdos Jos casos de cad\lcw.ad.Q:~~~,I;i~d~reclios, el
irn{?orte de laPrlma cobradao~even¡adaq~,.~ijipio
de la Compañia a título de mdemniZaCl9n.,A~lnlismQ eIa~gurado
quedará' obligado a ',reintegrar a' la Compañia las liqUidaciones
indebidamente percibidas.

DESIGNACIÓN DE l,l;ENEFICJhRIO

ANEXO S

SEGURO DE CREDITO A LA EXPORTAéloN

Póliza de Seguro de Créditos de Comprador

CONDICIONES GENERALES

Articulo prelirMnaT

Bajo'la denominación da«Compa~,",·se· entenderá designada
en lo sucesivolacCompaiiia Ei;PiLn.,Ia- de S~uros. de C~édito
a la Exportación, S. A.... Bajo la.· denominació-nde "ase&urado:o-

Art. 27:

Todos los impuestos y tasas 'aplicables de presente o de futuro
y por cualquier concepto aesteeo:ptrato se:r4na cargo- exclusivo
del ....gurado.

Los derechos del ~seguradoal,pEl'r<;ibó'dé la;indemnizacióll
prescribirán de acuerdo conJodiapuEMitoen),&legislüipn vige,nte.

Cualquier divergencia que Ptl:e<1_sur¡ir en cuanto a la inJer·
pretAcióno ejecuc:1ón delp~nte'con-~tode ~guro se some~
teráa la resolución del Tribtullll :Arbitral .de Seguros, renun
ciando ambas partes a todo otro ,fuero.

En Madrid a de ..: de 197 .

Art. 26:

El asegurado tendrá la facultad de designara una tercera
persona o Entidad como- beneficiariode sus derechos ¡¡l. las indem
nizaciones derivadas de este, contI1t-to;, lo. que "se ~_ra, constar
por medio decondictón partlcular,o~uplemen~oc':,lllapresente
póliza., EJ;1 tal supuesto, el :benefid_arionopPqr:ál18cerv~ler
a su favor más" derechos que los·:qlJ,8 ¡;~poll4aIl aL propio
asegurado.,ni podrá,~rse tamj)OCO a 10s- efectos de pérdida
del derecho a,indemnizaci*D:., ',' ' , '

El beneficiarlo pOOnícumplir, las Qbli¡aoio~sque por la pra·
sente .póliza se 'establecen ,a.,cargo-d~l asegurado. entendiéndose
a todos 105 efectos oomo realizados: por. éste. .

IMPUESTOS. PRESCiúPCIóN, JUIUSDICCIÓN

se entender~·designada la Efit;idad financiera que contrata con
aquelláel-present'e' segu-i:-o.~Deudor-.es el cliente extranjero
del asegurado al que éstehaconcedido~tovinculadoa ope~
raciones de exportación. y ...suministrador,. es -el exportador titu~

lar de las mismas.

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

Artículo 1.0 Objeto:

Conforme a 'las copdicioDf3S generales y particulares de 1&
presente póliza. y de acuerdo co.Ii las disposiciones que regulan
el Seguro de Crédito a la .EX::~6n.}a Compañia garantiza
al asegurado una indel11nizamQn por'liLpétdida neta definitiva
qu,,-. pueda experimet1tareomo Consecuencia de la falta de pago
total o parcial del crédito· que ha-y,\ otorgado al deudor.

Art. 2.0 Contrato de crédito:

Constituyen elementos esenciales de. este .segur-o, debiendo m..;
corporarse a la presente pÓliza mediante copia o fotocopía de.
bidamente autorizada el contrato de- cté(iito suscrito entre el
asegurado. y el deudor y los documentos -en que se instrumente
el crédito.

El contrato ... de crédito .. deberá. aju.starse a las condiciones fi
nancieras del contrato·basé.de:la operac1ónde éXPortación que.
como anexo, se unirá. a aquél. Deberá CQlltener un Cuadro ge
neral en el qu,e1l8 es-~iQ.~n los' itl)~s.plazos. conceptos
y condiciones de las distlntaS disposiciones previstas que tenga
que efectuar el deudor afa:vor del.suntinlstrador.

Art. 3.° Situaciones que dan lugar a laapli-cación de la g~

rantia:

Al De camcter comercia.!:

al Cuando el deudQr.fuere decle.rado judicialmente en estadO
de suspensión da pagos.' O de quiebra,o·haya ultimado con sus
acreedores unco-nvenio judicial () transación aceptada por la
Compañia, qUé implique,redlJCCión o quita del crédito. ·salvo que
Jos créditos vencidos·e 'UnPapdos nQ ..~u adi'hittdos en elpasivQ
del deudor por causa-$. imputablesale.aegurado.

bJ Cuando resultare impoeible;'pOr falt&>de bienes del deUdor
.....:..o persona,q,ue 10' garanti(:~.laejec;uclói'ide la sentencia ob~

tenida porelasegUrado·en'el procedifutento judicial instado en
reclamación de sucréd~to-;

c) Cuando el áseguja,(to·· pruebe que', el crédito garantizado
resulta porc:ualquier CM1Sa·incobráble,' una vez hayan agotado
toda clase de gestiones para hacerlo efectivo y resulte inútil
la iniciación de un·~lento judiCial. El asegurado deberá.
aportar tOda la. -docUlIJentación en su poder justificativa de las
gestiones reali:tadas cerca ,del -deUdor.

d) Cua.ndo h$yan ,ttanscurrtdo' och-o- meses a partir de la
notificaci6na la COlup&ñiadel l:mpagode cada vencimiento con~
tractual. él1 cuanto ~e retiereal 60 por ,lOO- del capital asegurado
en dichQvertchniento.

-e) Cuandoh$yan transcurrido doce meses- a partir de la
notificación a la CompaiUa del impago de·cada vencimiento con~
tractual. éh cuánto St' .. tefiereal4C por lOO restante del C8.pi~l
asegurado en dicho venc1nüento. y siempre que subsista la Sl
tuación que dió lugar a la liquidación inicial,

B) 'De carácter politice y extraordinario:

L Las medidas .expresas o tácitas a.doptadas por un Gobierno
extranjero que den lugar a alguna de las situaciones que a Con~

tinuación se indican:

a) La omisión de transferencia de las sumas adeudadas, a
pesar de que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago
depositando- las sumas debidas el) un Banco o en una cuenta
oficial dentro de su paia.

b) La reaJ.izacióh de la .transferencia .en moneda distinta de
la convenida y que al convertirla en moueda nacional determine
pérdida par¡i .el ~urado.

el' Ur fAlta de pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento contratado·por moratQI'ia establecida con carácter
general en el pais dedestin-o.

lI. La guerra civil o internacional, revolución, revu,elta o
cU~lquiel' acontecimiento simi~r en el paíS impoftadC:T. Siempre
que dé lugar a que no se reahce elpago de ~os débItoS. . .

IH Las circunstancias o sucesos de caracter ca.tastrófIco
acaecidos' fuera de España. que impidan al deudor extranjero
reaHzarelpago.

IV, Las circunstancias. o acontecimientos políticos acaecidos
fuera· de España q.ue lleven consigol~ requisa. exprop~aci6n.
destrucción o avena de los blenes.• <>bleto de la; oPE;raclón de
exportacióh, asi como cualquier p.tro hecho que ImpIda. su re-
cepción.siempre q\ie l~ reparación deldi,l,do no se haya. ~o~rado
antes de transcurridos ~ismeses (j..eS4e la ·fecha del venclIUlento
fijado en el contrato de crédito, sin que esta reparación se prevea
por disposición legal del p~ís imPOt1&d0r. '

V. La pérdida Clue 'séproduzcapara.elasegu~a~o por la
imposibilidad de llevar acabo la $x:P:Ortaeión o reCibir el pago
por causa d.e medidase,clop:ta.daspor :e1 Gobierno esp~ol.

VI. Cuando hay-ántranscurrido ocho meses apa!tir de la
noUficacióri a la Compañía del impago ·de cada venCImIento con-

La CompañiaEl asegUrado:

Acta de c(¡mpromiso

Don (circunstancias personales y concreción de poderes),

En su condición de-contratant-e de la operación de crédito
objeto de cobertura por la, ..Compañia ~~ola.de- Seguros de
Crédito'& la Exportación, S. A..... ro-edhm-tela póUzacOIllpinada
de los riesgos bancarios de prefi~nc1aetqilyfinanciati6nnú~
mero concertada con el {los) &tnco {s} , d:eclara ex-
presamente:

1.° Que conoce el contenido de dicha PÓliza. de la cual se
adjunta ejempl.ar a la presente aeta. 'y se -Obliga,. a resa,reir
a la «Compañía Españóla ,de seguros de Créd,ítoa la Expor
tación. S. J\..,..en el· plazo de trei~díaS;:apattir del requeri·
miento verificado por. ésta, de~Iltasgqw.d@i91l~saanprac..
ticaélas con arreglo a láexpresáda Wliza- ~-cua1ql,liera de los
dos ·supues\ossiguientes:

al . Cuando la causa dela.resol:ución del contrato-por el com
prador extranjero y/o del impago 'del preow,por dicho comj)ra~

do!"' no se encuentre amparada P9rla'J)Óliz8 co,m-binada. deo com·
pradores privados o comprad~ públlcQ&ttúttutro ......• fiI't):lada
por el· que susc~ibe con la&-Com~ía:Espanola de Segu·rós de
Crédíto a la ExporlaciÓll, S.A-~•.

b) Cuando los benefiCios de J~pó~i~a,lndicada.~nel párrafo
anterior no seán aplicables, por itlcumpliin.1Emtopor el firmante
de cualquiera de s-u-scláusulas.

2.° Queasimis-mo con,cee y&uto:ri~en laque afecte- a sus
derechos las gestiones PtEtvisUls en el artículo 18 de lu pql1za
combinada de riesgos bancarios de· prefína.nqiacióDY financia*
ción. enrelaci6n al examen de 'cualquier d-ocumentación que
obre en su poder.

3.° 'En cuanto al riesgo de p-refinandación.que se compro·
mete a entregaralHos}Banco(a) , los docutñ~ntos a que-
se refiere el articulo &.0 de;Ias'cbilClici.one:sgeilerale.s.de la pÓliza
combinada delos riesgosbanalriOsdeprefinanc:ia.etÓl1 y linan·
ciación, así como.l-os que 'se det~lanen la$ccin~ic:iones Patticu*
lares de la misma justifiq\-tivosde la,inve-rsióride-1eredito. ajus
tándose al cuadro general bas,edela operación. formulad.o por
el que suscribe.

Madrid ".
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tractUal. en cuanto se refiere· ·8JJQ~l'pOrl~:~,::1#Pl~·llSeg~"
rada en dicho- vencimientp.&i~Pre:que,:~,deWf()r.O,',r8:vaIista
solidario e$Ul reconocido como.,Eñt1dad,d~~ráttér-;:J?:úblfCO.

Art., 4.. 0 Capital asegurado;

Estará determinado por la, cantidad- _,qU\l,' resulte de -aplicar
el porcentaje que se indica en, las'~ndi~s:::W~<:;\,ll._~esde
la P6Iiza al principal e intete$t3s,det~t!,:{,.~t,@:Q.·

La garalltfa. no ~canzará'&l~~,~~;~(:se:_:~p4,en
al 8riegtlrádopor intereses: dec:lam~;'oOIn181Qne;s.:t;ml);riS .. ,ciue,~
brantos. _los de devolución " _aol~ ele efectos Y. en ge
neral, por cualquier concePtp;qllétpé'ca~é)ap~;~tprin
c!¡>al e Interoses del cMlite oblete de ee¡¡Uro.

Art.5.G Participacwn del 4s'6guradO en el nesgo:

El asegurado no podrá concertar 'ningún ,otro (:;ontrato de se~
guro respecto al pOJ"centaje del créditofiQC\lbiertap<)(, 1" CdlU
palia.

Art. 6." Requisitos:

Para que; t~nga efectividad lac(lbertl,ll"1l'4que~ refiere el
artículo 4.°.' deberán concurrir todas' y <:adauUll<de~s'circuns~
tancias ,siguientes: .

al 'que'en' la fechada fO~'n)Jm~@j6J1,,~~,Ja;:p~~~t,Q,~Hza
el asegurado nO"tenga conoeimténto,de"J:t,é~O;;fl~Il~:quehaga
preswnir el incUmplimienm de sus QbU~ones,cpor:'.l;deudo:r
o persona que 10 garantice.

bl Que el asegurado. prevlamente a la <llopostclón cdcl cré
dito. justifique a satisfaccióll de 18; CQmpaíUahaber: cumpUdo.
con relac.ióna l&operacióndé~ito:4:l\i~~~;<por',Bl:,Se$11ro.
cuantas disposiciones de ~a 16~ial~;ti.¡~p~"'$Qa~:1'~!ati'.t~f)~,
tanto en EsPafta COIDO en' el P$ÍlJ,qe:l,~Udot.~-oo~:,~.tl~
pUlac1ones' de.los documentois" e~'q~;,: se"t~<:fit;'fi1<'~~

el Que el crédite cublertó por la _te, póllza sin"& como

~i:r~l:~.ope~nd~'~~n':;:e~o
dl Que, con anterioridad a 1.. 'ini.~i~,J),,~~ci~~<d~8

del crédito & favor del~n~r,-obnriilJ:i,>~r;'l:iIelase;.
guradoo ~()na que, IQ 'rePresente~:oe~~~~~.;9~"
Instrumeute el <>r6dite asegurado. Sm embarco. por <lOIllllción
particular podrá establecerse, ,en 4~~••:::;~~ias~
seaeufieiente que obrenenpoc:ler,;~<~,;q-",~a,que
lGrepresente'los documentosen'quesei$s~nt.,:~dis1'O"
alcióu del cMlito. C

el Que por el asegurado .., acredite linte ~la eompoñía el
cumplimienlopor. él deudor. de -hts:Qb~~s:'>d$;~,g9V6n~
cidas a su cargo de la operaci4J:ldl3:"~'" .'

f) Que,. cuando la co~rtúra,oOmp~,~:1l.i~~esdel
crédito que .., crealIcen durante el perlode dlI ","""uccióll. tales
disposiciones se· CUD1pUm~:ter1·.. r:QÍltrtl'~~_~e,~tiq8.d
supervisora en .la que se especif~quell,:colllo·~~.9S'~~,Cjal~,
el importe de la disposición, pla~ql\ q~~~',,:j;~~tQ
de lamisnia. de acuerdo con 1a8'eém<lip1QD$S",fil.tIilf;'éJ1,'.t::~4I4'fO
general a quese~iere' elartfC\1102/''cte'',;1a,~~Ilti¡f';p6liza'
Dicha •. Entidad supel'Visora·;.·es~·;dé~':':6n,:-~l:~tr"-tQ,
base de la operación de e::tPOt1~",:sertt:~ª::-,en-81~-

~r:i~d~i~~~~;:~=~se~e~=~=~;='~~~~~
del crédito, ,el asegurado dar!\ "Cuen~clEr'\lJno.&',l&Cql;npaiíía
remitiendo copia o: fotocopia dé lascertifiea.citmelfda·la,,'Sntidad
supervisora. '

QUe todo el movimiento relativo. a. Ia,:OPeraeiÓ1l; de crédito
asegurada.fi8 refleje en cuenta'ind:epe;~t:é-c:lec;:ualqujerotra
que el -asegUrado pueda mante,p,er can eJd~iJ:clor:~

Art~ 7.Q Duración' 'Y efecto del. segurq:

. La presenta póUza entrará ,en v1aor el:'~~ ,en que~YB:sido
fIrmada por ambas partes y .se ha;-& sa.9$f~liO,,-l&p_ri:tna ,00",

=l~~d=, ,_s~~~Ó~nd~~t~·I).~.e-l~lQtla.d~"tfempo
El seguro toma efecto enlaf~h.a,en.q\l~,s~.8(e:~e ~a pri

mera disposición del créditoafa1í'or ~del ~umJ.nistrador;

MODIFICACIQNt$ 'DEL' ···lUBSGÓ

Art, 8.0 Alteración de las condicione:; d41lcontra-tQ de orédito:

No podrán variarse. Sin cons~Umien;Íopo,~:escl"ito<ktmCQln
pafiía, .. Ias condiciones c()nvep1dllSro~ .,1 ,de~r,te~pec~ficMaS
en· los· documentos de crédito-qUefonn~'~,:~-l~",~:ntQ
PÓli?:R. El áludido consentimi~tose'b.al"4<:o~~"pQt>m.~i()de
s,?-plemento, en el qUe se especift~'lárt:,AU~;:;90ndiciones
y se reajustará. en sU, CRSO. la}ttlmaa~ttüldo'súlnip<>rte
o efectuando·. el extorno co:rtespoi1diente~'.. :,'

Art.9.o Información. a laConipBñ€«:

El Q,segurado. estará obUgado.a, ~unic.r1n'lÍ1_~diats.tnente
a la CompaAía los bif0rntes que n~gtie)?.~ ..• ,8il __~oti()(ñ~J,i,tQ. res-
=¡1~Joc;~~~rJ;::que- S\lScePtible',~e',l'~var:'~l1"1f:SgO

Att 10:>, Medidt1s' preventivas~

Cuandoel~~gurado·tenga·conócimiento de cualquier hecho
que. h,~pel1grarel.buen' fin .. de ·laoperación, deberá adoptar
CU&l1t.tuJ~'Jt1ed~8Preventi~cQnsldereconvenientes para la sal
vagu&;!'diti:~elcré(Ut-o'opara ladi-sminl;1ci6n de las pérdidas.
Tend'rá a la Com~faal corriented:e te98S lásmedídas pre-
ventiv8$ adppta,das 'y de todas las gestiones que realice con el
deudor -o con terce-ra.s personas.

Dt!: LAS PRIMAS

Art. 11. .Pego y extorno:

L~ '1)1'"iIIl$ correspondiente al presente contrato seré. ünica y
seiJlgrf!$&rá .•~. la Caja (le la Compadra o en las cuentas 00
rrlente~abi.e-rt$Sa Ii\1;D:01'1)bre, del1trode los, plazos que se in
dican·en,·las'CQn<ijci.qnes-particu:1ares.
~"rá;elex~o de la' p'rim.R. ode la parte deeHa que

haya liidoí,n.\fte~da.,siel contrato de:se:guroes ,rescindido antes
de su '~';de efect(). 'y,' en· su caso. ·etI. los supuestos .previstos
enet:8I'tí~o'8_:O.Nolie~roducirá.. el r~mbolslo cuando la res
cisión Obe9iJm~.·a d()to~culpa·o· Ziegligtmcia del .asegurado,

La CoJllPtlilía.rafendrá·en concepto de gastos. en todo caso,
el 10 por .100. de la prima pagada.

Smn.:sTSos

Art. 12, Plazo de notíticQción:

El impa,go del crédito garantizado, tanto por parte del deudor
como,~l~ ;Pen;opas que- lo garaIlticen; deberá. notificarse por
elase-$Y~o-ahleompañfaéll altérIllino de diez días de Uffo
gado,··"l h.Ejeho·-a su'cono:clmie-nto.y,.. en todo caso, dentro 'de
los· .~ta',días s~~tes al respectivo vencimiento.

Estas: nQ1.Wcaciones se llevarina cabo por carta certificada
u otro' medio' feha¡;:lente.

Art. 13. Gestiones. a efectuar por el asegurado:

. El·asegUtad'o del)e!'á adoptar cuantas medidas sean necesarias
para impedi:rque los documentos en que se instrumente el cré
ditogaran1;izado .se·' p8l1udique-n, y realirará cuantas gestiones
le diCté'su:bu~mcrtter1opara obtener el pago del crédito por

'. vis áDlistosa- -o, previo conocimiento de la Compañía, por vía
ludicial.

Art.14. Documentaciónr

ElaSégurJUto~ con el aviso desimestro & que se refiere el
art1Ctlló 12; presentan\a ·la Compa.ñía.el extracto de su cuenta
cOn' e1deudQr;. copia debidamente autorizada de los efectos im~

pagad,o,s.. sí'l-pshubj?l'e, y cualquier ptra. documentación que pueda
justifica!" el" r;leI'ech() .afudemnizaclón.

Att,15, Plazo para completar la documentación:

LaCoIllp~fiíano asumirá responsabílidad lndeninizatoria cuan~
do, habiendo s0l1-c1tad6documentacióncomplementariaaJ asegu~

rado-atlteun aviso ,de siniestro, no fuera atendida lasoli-<::itud
en El1pl$Zo, de.treilltadias,siguientes a la fecha de ésta, salvo
causa debiilamente justificada.

Art, '16. 'Convenio:

El asegUl'lldo.,enrelaci6n,con el 9réditp garantizado. no podrá
establ~r 'n;i-ngún convenio dollel deudor, ya sea amistoso o
jqdicial. '-si1l,' ,c()11S'e:nti~ellt()expreso de la ,Compañía, y quedará
obligado ,a proceder de acuerdo con las jnstrucc10nes de la misma.

Art. ,17. "Djreccfón:' dél procedimiento:

En cualctll1er', proce~iJI!.iento, que pudiera instarse contra el
daudoro'tf3~1,'a"PQt'$Ona,en,relacióncc:m ,los vencimientos im
pagado8;,et 'tls~gurado.,a requeriI11iento de la Compañia, cederá
a ésta ladirecqi,ón dediéhoprocedÍlnie~to.obligándose a otorgar
paracad,,',~losQPort~nospoderes.'notarialesya,' reaUzar
ppr, slQl#Ultas, gestíones,le ',' indique la Compañía, suscribiendo
los d~me-l)tosque",~ necesarios a}' .efecto.

Art. 18." )teteso de la Compañia" a loo datos del asegurado:

El asegur~do perrnUirá el Ubre' áCcecSG a sus oficina.s de i'e
presentante,s o delegti,dosde la CompaiUa y les autorizará el
examen de todl1 la documentación y datos relativos al cré<U~o
asegurad'O. facili-tando a laCom.pañfa· copias certificadas, si ésta.
las tequ¡r1eee.

Los docurilentosre<iactados en lengua extranjera que sean
conveJ:Uen:te~rpamenj:uipiarel siniestro serán traducidos por cuen~
ta. :- qlrg-o .dJal. asegurado, pudiendo- exigirse que la exactitud
de tal trilC;iu.c<:ióp; sea cwrfMj~.daporla Oficina de Interpretación
de ~enguas del Min.tstedo de Asuntos Exteriores.

INDEMNIZÁCIÓN PROVISIONAL

Art. 19,

La CPJ!lP't\lÍia.indo~.con saTáctérprovislonal hasta que
sean .g~tati,s,la$ atd,onesque prócedan frente al deudor o
persolllOque III garantice. " se h8ya detetminado la pé~de.
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neta definitiva. en los caSOS, y cOndic1one$,~uientes; sin que
en ningún sflpuestohayalugara :indemniUiclones sobre Ven·
clmientós noocurridóS, hastaCJ.ue~éstosse prodU1.<:an en los
plazos previstos.

l. Plazos;

1) Situaciones previstas en el apartado Al del artículo 3.":

_ Las de los apartados al, b) Y -el, dentro de los treinta
días siguientes a aquel en qUé resultaren probadas dichas
situaciones.

_ Las de los apartados dJy el, dentro de los diez días. si
guientes de transcurridos los·plazos -de ocho y doee meses
previstos en dichos apartados,

al StfuacwnlUJ previstas en el apartado Bl del articulo 3,":

_ Las de los párrafos. l •. n, IUyN•. dentro de l?s treinta
días de transcurrido el plazo de seis meses, contados desde
la fae.ha __~ qU8,resultenprobltdas<liQhass,ituaciones.

- La ,del "Párrafo .V; dentrode)1J8 t",inta (h,&s de' hf.\berse
produciao la situac1.óndeser1táen cel, m1s1llo.

- La del párrafo VI, dentro de" 10$ treinta días, de transcu
rrido el plazo de ocho mesas, en los:tétminns previstos
en dicho párrafo.

-U, Cuantía:

1) Situaciones previstas en el apartado A) del articulo 3.°;

- En los casas de los: apartados al,b) y' C}, el importa que
resulte de aplicar alprincipa! e intereses del crédito Ven
cido e impagado, elporcent&wde' QObertura fijado en las
condiclonE;ls p.articulare~' ele ,la, póliza.

- En los casos de' los apartados dly el, el 60 por 100 y
el 40 ,por 100, respectiVamente, d~l importe que resulte
de aplicara cada. vencimiento irIlpagado del, principal e
interesesqel crédito .elporcentaiedecobertura fijado en
las cotldiciones paniculares ·de la Póliza.

2} Situaciones prevtsta:s6ri el apartcwo- El del articulo 3'<':

La cantidad que resulte de aplicar a la pérdida sufrida el
porcentaje de cobertura fijado en las condiciones particUlares
de la póliza. .

IIL Reintegro:

El asegurado se compromete a reintegrar a la Compañía
dentro del pla.zo de treinta días de haber sido requerido para
ello, el lmportecorrespondlen~a· la indemnización provjsional
satisfecha dE'- aCuerdó con las cláusl,llasqe la presente- póli::a
en el supuesto .de que no le f~sista.derecho a indemnización,
o la parte en .que la cantidad ID'lTcibida· CODlo indemnización
provisional exceda de :la que se de.ternüne como ind.e-mniztlción
definitiva.

LIQtTIDf\CIÓN DEFINIHVA

Art. 20~ Reglas generales:

L Determinación de la pérdida:

La pérdida neta definitiva se determina mediante el cstable~

cimiento de una cuenta cuyas partidas ábonabl-es, e dedUCible
de conf()rmidad can lo establecído~en la presente póliza, serán
las siguientes:

Al Partidas abonables:

al El importe impagado del principal e intereses del crédito
asegurado.

bl Las costas judiciales ,y gastos extrajl,ldiciales satisfechos
por el asegurado,previo CQnsentimiento de la Compañía,.encami~

nadas a obtener el pago del crédi to p.or el deudoL

Bl Partidas deducibles:

al Las cantidades percibidas bien sea por consecuencia de
un convenio amistoso o judicU\l, bie.npar la realización de ava
les a garimUas· anejas al crédito· asegurado o por cualquier ott·o
concepto.

b) Cualquier cantidad que el asegurado adeude a la Com
pañia.

II. Indemniit8.ci6n:

La indemnizaci6n a satisfacer por la Campaúía sera la canti
dad que resulte de aplicara la pérdida neta definitivü obtenidh,
como ha quedado ~ndicadoenelpreSénte artíeulo,el porcentaje
de cobertura fiJado en las, condiciones particulares de la póliza.
teniendo en cuenta las 1iqllidacionesprovi~onalesefectuadas a
los efectos del aparW.do .111 .del articula 19.

El pago de la indemilización ,~efectuará en el domicilio
de la Compañía, dentro de los treiIlta· días siguientes al de la
determinación de la. pérdida neta definitiva, 8plicando,en su
caso•. el cambio oficial .(lel .día ,·precédente~. que' no podrá ser
supertor al fijado en las condicion~s Pli'rticulares de la. póliza.

M¡¡

Art. 21. Modiftcaciónde-sol'Vencia y reajuste dela~liqutdaci6n:

Si con po:ste::doridacLa -laUqui(ia(J"hdef1nitiv~ de un siniestro
el asegurado recobrara a~guna. cantidad,· deberá ponerlo inme
diatamente en conocímiémode la Compailia. laque practicará
una liquidación de reajuste:. También procederá··esta liquidación
si el deudo!' volviera a unasituac1ón desalvencia o si cesaran
o desaparecieran las cirCunstancias de. carácter politi<::o o ex
traordinario que ocasionaron·-el uiniestro,'acibptándose por el Gow
bierno del pa;1s.correspondiente·lasmedid$snecesarias que perw
m.itan al asegurado reponerse de 1M.~idas e~rbnentadas.
En ambos casos, el a~g1.1r~() ,se obliga li;reembolsar a la Com
pañía las ind~mn1za.cionesq,~e ésta l~hllbi~Pagadocon exceso.
aumentadas Cófl ·105 interefieB que a<:(l.1élhubLera pernibido, con4

tados a partir de la fecha en que cobró la indemnización.

Art. 22. Aplicaciones. especiales:

Al Créditos no asegurados:

Si en· el momento de llevarse a cabo cualquier liquidación
existieran créditos del asegurado contra ,elmis-mo deudor no
cubiertos por el seguro, p6roperaclonE5S con pago aplazado su·
perior a un año, los pagos qU858 rea1icenen ramn de dich-os
CréditOSS8, imputarán al reembolsode l~ :llquidaCiónpracticaQ.8,
en la misma :proporción. que exista en~·loscréditQa asegurados
venciqos e impagados .. y:los.·.no·.aBegura,c1Q$.; Sin embargo, esta
cláusula no será aplic8blecuando tales tridUos hayan sido con·
cedidos eón· anterioddada.la fechad.e solicitud de la. presente
póliza y se informe ere' ..ello a laCompañís: en el momento de
contratarSe este seguro.

B) Garantías de créditos· asegurados:

Las garantías prestadas en relación con el crédito que sea
objeto del seguro serán atrlbufbles a la porción del crédito para
las que hubiesen sido específicamente exigidas.

StiSROGACIÓN

Art. 23:

La Compañia tendrá la t~cu1tad de subrogarse en todos los
derechos y acciones q.ue correspondan . a1a.segurado frente al
deudor y tercéras pers~nas.PQr. raz6ndel crédito .~segurado,
con excepcIón de lo previsto· en el apartado Bl del. articulo 22.

Para la efectividad Q,eesta subrogación, elasegurado se obliga.
a suscribi.r los docum~J1,tos que fuenm,necesarios, a juicio de
la Compañía. La Compaftía .podrá también real~z,a.r o continuar
las gestiones de .. rQcobr~ P9r VÍa judicial .. o amistosa, con la
personalidad d~ asegurado, util~zando a taL efecto los poderes
notariales que éste debeJ;"á otorgar asu favor o de las personas
y entidades que la Compa.iila designe.

La Compañia tendrá .en todo momf3"nto .la facultad de. exigir
la entrega y, eventualmeJ;lte·, el endoso de los efectos y titulas
de c\Jalqlll.er índole .relativos al crédito o créditos siniestrados,
sl1.scribiéndose a tal fin, .los documentos pertinentes ..por el ase~

gurado a favor de la Compañia.

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

Art. 24. Por actuación del asegurado:

La presente póliza queda concertada bajo la buena fe de
las declaraciones escritas hechas por el asegurado, tanto en su
proposición o proyecto inicial de seguro como durante tOO6 el
curso de la vigencia de la póliza.

Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir a error
a la Compaftíapor naedio de simulaciones,. omisiones, reticen~
das, declaraciones falsas, y tales circunstanoias influyeran en
la apreciación del riesgo,·o no se hubiese, ajustado a las cláusulas
y condiciones de la presenté póliza, perderá sus dereohos a in
demnización, sin que ningún acto ni abstención de la. Compañía
pueda interpretarse como una renuncia tácita a su correspon~

diente derecho.
En caso de confabulación con el deudor respecto a las con

diciones de la operación·.o liquidaci6n d~ si~iestros~ con ~l.f~n
de provocar el pago indebido de indenmlzaClón y SIn perJUICIO
del derecho que asista a la Compañ:(e.- para ejercitar cuantas
acciones puedan correspOnderle, e:1. asegurado perderá fodos los
beneficios derivados de> la presente p6liza.

Art. 25. Retención de prima y devolución de liquidaciones:

En tocios los casos de caducidad o }Jérdida de d·erechos, el
importe de la prima cobrada o devengada quedará a beneficio
de la Compañía· a titulo dé indemnización. Asim~s~o, el.as~
gurado quedará obligado a reintegrar a la. Compama las lIqUl
daciones indebidamente· percibidas.

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO

Art. 26:

El asegurado t-endrá la facultad. de designar a una tercera
persona o Entidad como beneficiario ne sus derechos a las in·
demnizaciones. derivad.asde este c-ontrato, J:-oque se hará constar
por medio de condición· particular o· suplemento a la presente
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póliza. En tal supuesto,elbeneflciark']l(t .•~.''''~va1er
a su favor .. más derechas que .. los que: cO~PPllden.~ 'propio

~~e~~~~~~ .. ==~~::c~~tampoQ)::loa ~0:dftJ)érdidt\
El beneficiario podrá cumplir IagobUgactontffi::q~e,potJapre,

'>ente póliza se establecen a car~ .. dal asegurad,o:i:·entendiéndose
a todos los efec~como realiuLdaspor éSte.

IMP\)'J!STOs, Pl\BSClUPCIÓN, JVRlSJllCClÓN

Art. 27:

Todos les impuestos y tasasaplicable's :de,.pr(l~nteOQe, futl:lro
y por cua.lr.;uier concepto a este contrato'sed:ná l;sr6o ~:xcIus,rvp
del asegurado... "

Los clerechOB del asegurapo al pe.rcibcl d~ la·itu"e4\fl:i~ctón
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto enl~::Jl;l;g'f$lá,.ció¡n. vi
gente.

Cualquier divergencia que ,pueda., sur.ir en puan-w ti .. la in
terpretación o ejecución delpresentecontr'ato de; ~gufOseso
materáa la resolución del Tribunal Arbitral. de Seguroe:.~renull
ciando 'ambas partes. a todo' otro fuero,

En Madrid a ...." de ...... de 191.... ;;.
El aseguradol La Com.Pa:ñia:

Actacie compromiso

Don (circunstancias personales y concrecUjn de poderes) .

En su Condición de suministrador de'la opef1iciÓ:n'deexpor'"
tación, ". base del crédito financiero. objeto 'de ;;(;obertur~por la
~CoInpañía ··Española de··Seguros de'· Créc:lito",ala ·Exportación,
Sociedad Anónima-, mediaI;1.te la póliza;'de seg'\lTod~;c~ditos
financieros número .... ", concertada ,con el Hos) ·.Qafioo(s) .... ".
declara' expresamente:

1.0 .QuecoJj.oce el contenido de dicha póliza" de la ct.1alse
adjunta ejemplar a la presente' acta.

2.° Que se obliga a cumplir íntegramente las obligaciones
establecidas a su cargo en el contrato·. base de la operación
de exportación.

:3.0 Que se obliga a someterse al control y fiscalización de
la Entidádsupervisora a que se refiereel"aP8:rtWlQ-bJijel ar
tícUlo 6.° de la póliza de seguro decréditOS;fi.nancie-rosnúme~
ro '

4.° Que se obliga a someter previamt',nte a' la 'au;tQrfzaci6n
de la. Compailia toda modificación del contrato· base de.la ope~
ración de exportaci6n.

5.° Que ,se obliga a declararmensua~inente'a. la C<nnpaMa
tas mercanciasexporladas durante eL mes antel"~ot,finanpiadas
por el 'cl"éditoasegurado me<iiante la pOli,za.,número .." ..• ju~ti~
ficadas medi~te copia d0certificado,.deadu~~;".conoébniento
de embarque. actas de reCepción; ,ete~" .

8.* Que autoriza, en 10 que afecte & Sus de:t1tChos, las ges
tionesprevistas en el articulo 18delapQliZjl-' de:se~\it(}'de cté~

, dUoa financieros número ,en ~la.qjónal'-exan'len(lecUalquier
documentación que obre en suPodier;

7.° Que se, obliga a resarcir ,a la Co~paf¡ía,:~n el plazo de
treinta días,' a partir delrequeritniento~rJf~dopo~ésta, de
cuantas liquidaciones hayansldo> practicadas con arreglo a la
póliza- de seguro de créditos financieros número en él caso
de' Incumplimiento de SUS' oblíg-acioueSCOlJtractuaJe:s.

Madrid....

ANEXO.

SEGURO DE CREDITO A LA EXl'ORTACION

Pólna del Seguro dePt-oapección de' Mercados

CON.DICIONIfS GENERALBS

Artfculo preliminar

lIaio la denominación de ..CQn1pañia,.se fmtenderá.designada
en lo sucesivo .la ttCompafiía Espai10lacleS6gur05,tieCrédit9
a. la Exportación, S. A.-;Bajo la dett0JntiuiciÓlJ.:(ie: ,.ase~u~do.
se entenderét designada la .•'Empresae~p~ora;:,qu,~'C?Ptl'ªta
con aquélla .. el presente. seguro:«geIll~ciári()~~,.]a.pe-rsonao
Entidad que el asegurado designe pllrael percibo dé las in~
demnizaciones derivadas' de .est&póli:ta.

OBJETO Y. ALCANCE 1)EL SiGURO

Artículo 1.";

Conforme. a las condiciones generales, f parti,culare$. de la
presenté, pólIza, Y?8 acuerdo con las'di~posicid-ne$que tegu]án
el Se~uro d~ Cfédlto a la Exportación.lapol)'lp'EriHá gar,anUzá,
en ~os térml1los y condiciones·..· que .. ntás',adelante, se qetál1an.
el nesgo de amortización insuficiente' .de::1<)s.·ga-stps:oriIPnoo:os
al a~egurado exportador con tnoti.vo. d.e ul'l.!\camP4ffa· ae·· pro$~
pecclón en uno o varas mercados extranjeros.

A estos· efectos. tienen la. cOJisiders.ciónde:, .'~asFls: lOfrpagos
que OOntribuyan a la realización. de ms 'e,x;po~lol)eB q~l a$e~
guradocon destino a la zona objeto depros:peoci,6nen lps tér-

J]11nQSd._elplanarepta~osp.()rla<:om~úkE1plan de ¡Jrospección
asf.'CQl'idipiom140 .fo~.'pat'te ',fhtegt'$l1Wdel presaIlte contrato,
juntoCOIl :laproposiclóu. ,de' seguro< cursada· por' el exportador.

Art. 2.';:

Lagarantia del seguro no alcanzará ajas pérdidas que sean
consecuencia de riesgos susceptibles de cobertura por otras Com
pañías de seguros.

Art. 3.°1

LQfJ.: g$Stos ele prospección. correspondientes al primer ejer
cicio qUf;t(ian fijados ,por conceptos yeuantías máximas en las
-condic,iones: ,partÍl',::;ulares~

P~rtL'los·ejercic,lcs,. posterlo:resSs.e:rnitirán suplementos por
laC9*1JJ&:iUa,-cW ~rd0 (lon .los COnceptos y cy;ntiasque para
-Cada' uno':d.eaquell08, tlcuerden,·las partes, dentro de los limites
técnicaw:ante 1'8rmlSibles.,en fUncjónd9 los resultados de la
pros~óli .' .. '

A l()S-,efecoos cU':!lprésEmtecontrato.seentenderá por ejer~

ciéio~atraceión:delperiodo,degar$J.1:Ua en que regularmente
se div'ida éste,s~gt1n.'$lplanaprob&do~ .

POReBNTAJB DE -GASTos GARANTIZADO

Art. 4.°:

La fracción de los gastos no amortizados que se gararitiza
por la:C;Ompañía. serál", ,e~tableci-da.en.las condiciones particu
lares, conviniéndose que la fracción no garanUzadaha de quedar
ítlte~entea cargo del -asegurado, quien no podrá- asegurarla
en forma alguna.

TOMA DE 1tF8CTO y lWRACIÓN. DRL CONTRATO

Art. 5.'0:

El pz:esrmte segurotlene como duración la 'del plan de pros
pección~.. tom:andQ ¡;;lfecto c:uando.uM .v~z. aceptado el plan por
la Compañía, se hayaJi~e.doI1Orambas partes y el asegurado
haya p:a~ado la priIIla. correspondiente al primer ejercicio.

Una- vez extingu'ida la, duración de 18 garantía (1 del plan
de prospección aceptétilo, elcontr~to pl"odll.cirá, eusu caso, todos
los efeptosque se &6fia}án eneJarticwo 13 de estas condiciones
generales para el período denominado de amortización.

PnfMAs
Art. 6.'0:

El asegurado pagará dos tipos de prima:

a) UlI!lprim'B de-riesgo. a liquidar sobre la fracción de gas~
tos ~lettapor el.~guro; que se: pagará a ia iniciación de
cada ef6rf.;icio'durapte-,elperíodo de glU'antía.. y

b) Una. prhna' CQtnplEtmentatias-obre 'el volumen de negocios
realizado en' la zona obie:t0 de prospección, que se Uquidará
durante el período de garantía y, eventualmente, durante el pe·
riada de amortización 'domplementaria, 'y que se pargará al final
de cada ·ejercicio.

Art. 7.0
:

1. La prima de rlesg~ correspopdiente a la primera anua
l~dad. con lOS impuestos ygáSt0l;' qU$c()rrespondan~se devengará
en el Il)ó1l1l:1nto deJa :forznaHzaci6n.del Contrato. '

La ,segunda' y sucesivas primas de' riesgo se' abonarán a su
vencimiento y. a lo ~·tardar,dentro,de los treinta días :,i
guientes al mismo," que<lando. en otro caso, extingUida la ga
rantía.

2. Las primas co:tnJ)Iementarlasl)abránde satisfacerse igual
mente ,dentro de los treinta días siguientes al término de cada
ejercicio. sin pe:rjuiqjodelaregubirizac1ón que puecfa verificar
la Compwiia .como consecuencia de las comprobaciones perti..
nen~s.

ACTUACIÓN DEL ASEGURADO

Art. 8.°:

~~seg:tlt'Qdo se abligaa. actuar en todo momento con la
prudencia. celo y diligencia de todo buen comerciante, no menor
a los <¡ue, 6IPPl.eanasinoestuvie@amparado por el seguro.

Las~écJaraciones;suscritaspor ,el asegurado, tanto en su
proposit.!ón como durante la vigencia de)a póliza. se entienden
hechas .'con s:ujeciÓJiestricta a los principios de buena fe, no
pudiendo aquél. para' desvirtUar laa¡:ilicación de este contrato.
aducir err-pres u oJ.nisiones conteni,dos en tales declaracion-es.
EI~radO' qu~obligado<a>comunicarinmediatamente

a laCqtnpafHacualqu~er.· infQrmaci(lndfisfavorabl-e que llegue
aSu c0riPcimiento so'bremedidaso_ hec'boss~ptiblesde afectar
a la garantía cubierta, por el preseIltecantrato.

SINIESTROS

La pérdida indemnizablese' producirá· cuando el volumen de
opemoiouesreatlzad,o durante el PEtríodo de tiempo' a que se
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contIlle,}a,,·ga,raJ),tía-.-:ílo,pernlit.efectuar :la:,am?rti~ció:l): de los
gastos de -pr08pecc1ó:n', realiz&dos:d~"acu,erdó'C?n ~¡ plan pre-
viamenteestablec1do y aceptado.,' " ,'-'_

LIQUIDACIONES EINDEMN1ZAClÓN

Art. 10:

Durante el pe:ríOdo de garantía ~.everificarán los resultados
que VaIl obtenién4ose,' ~n Ja.ejecu~n,del plan.

A ,,~te lin, eeeatab1ecerA:uJl8 ~Jl~ttI1_la-:.que.secargarán
losgast:08 depróapeCcí611ef&Qti\t~t:EI:El()Pl1r~8dQS::.;J)01'el:a.se
gura.4o. dentro dell1m1wconse~tid(),~ra:'~da;c(}npepW:v-añ.-o
por las, Cond.icioneej)&I'tlCu.lIU'e4."y,~:c:ab9~J:'á~.~tlClaq-~,que
resulte-dEt apuear lt\~de:attlQr~z&Ción'.~mbiéJlfijadaen
dichascomUciones ,lJObreelvaiQr '-de .las· Y13ntasrealítad&s en
la zpnáopteto'de' ~ospect1ón;

Art,1"

Al ,término de cada ei1'l!rc1cio de" los. qUe,cúInPQnep- el período
de garant1a,y, con base.,d_e_la~~n~ aq,u8,se refier;¡;, el ar
tículopI'eCed8nte;seprooedetáccp~,$einqJca:,á,conUnuaclón:

,sI a! fina! de un ejercicio la cuenia acumulada arroja saldo
deudor, el' asegurado percibirá una Indemnltaclón proVislQnaI
Igual al resultado de aplicar sobre dicho saldo..•1 pare_nlaje
de---_CQbe~',a,que'se:_refiere'·~I-~10'~:•.f;- '~en_- ,ell..~dido

d~in::~ =~'~\;l=~;;:v~"~~I:i~er~~~~~~~
lará, sobre el exceso· que,' éls&1(1Q":J!lás.'~c~éfl;tf3'_pnte:sobre
el anterior. Y,si·:eI1:lugarc1ea~n;i,f;)J:)tq~Ef·diel;t\-_- I"tld'U;cción
del saldo -de1,1do~.olac:uenta lo.J)I'éBen~"~o ilS8$\lradO
reintegrará a -1$- -Colllpatiía1ó -~-'C9rrespoIld;tJ;,~' el' lbnite
del totl¡lde)as1ndemnl~onesante!:ri()~t&__ as,

~81nden1nlzaciones,o:reembol$OS're~nilta:nles~elas Jjqui~
daciQnespracUcad.8$ !"en\Jl: iJ&ti$fe:c.~s' :]lfJrlíl'tC(jllll;aiUa o por
el asegurado dentrodeJO$'nl)v~nta,·'Cfi&ss~~~,n~-a ):4 ,comu~
nic~ón de la liquidación p,o.rdicl1&',En'Udad.

Art. 12: "-

Altérmlnodel P8r{ooo,degt.\t'lintía se,p,raq~(:a~tt-uIU\: liqui
dacióll definítiva -enJá_misma,forJJlá"q\le::~"pI;Ovl~()naJes.aboM
náDfio138 por 1. com~iala :in<k\IIl~~9J:l,.~spondie,Ilte,°
reembQlsandolilel ~guractolasumap~tl:n~,;COli'~rregloa lo
dispuesto"en', el,' articuIoanterio,r. -

Art. 13,

1~" ~los~os·a.,q\le.se'refiErre,el ,art((:~1o,,9.0 y '~~ vez
practicada la ~iquldaclóncomose,'.f¡61\&Ja.'él:I::;-el,~:tícldo1.2. el
asegurado estatá obJJgado :a~n~~,':& ',J1i\ ~wpflñjli;cwmdo
concUIT&Il' las, Circunstancias'que, se1n.dican,,~·:pQp;*lrnl-Jt~1'Pn:~·el
lodo o parte de la IndemnlZ&clón liquida que éSte le hubiese
abonado.'Elreelllbo~Be,nUt.liza~;'!l1:,~E3'/dÚ:liU1fe"U;nJi\1~V()
periodo· 'lJamado-ele,tullotti~óJl~Plem~1\ttlrnt,:,'q;u~,:~G:n.era-l~
mente 'tendrá, UIUl, düntción"igtuU:,.".],a,,4elpe:rtodoc:',de ,sarantía
y que ,,_ Inmedlalamente deepuéS de fln.lI_ éste.

2. Durante el periodo do amortización oomplemenlatla $e
practicaráItUqutdacicmEtS, 'C()D':bIt;li8:de-' "~,",(¡tten~,a laq,\t$se
cargará el lmportecie los 'gastO$l:~~~cn~:Qt'-eCltiYfltn8nte
soportados, por el ase¡urado dentro de 1m limite éSlablecldQ p<>r
cada ejercicio en ,81;condiCi9~o ~l"ti~ÉU·","~:n,:8J:íd()s:Q!14;:~~M
tidad, "q~',resulte. de apl1c:ar-,::sob~'el':'-valO-l"-·.(i;Et'~-'Yentás,re:ali~

zadas: 8l1'elpaiso zonaobjtt.todeP~óD.>l&~!ie,¡mor.
tización" ,también ': es~ipule.tta. ,",Al"fil1<d$"t8Qa':~*'rt:::iCio,~~ ,,<tetar·
minará' él :saldo. y,' 'c~nc:lDéstesea}~~()J".,::Qat:a,:Juga:re.reinM
tegro,en, .favor de 1&, t:Oltl~~'P~,<;1t~lq: ,~"a:plicará:spbre
elsaldo_acreedoreltantopor,',ci~n~q\le;.cita-el o:f~()ndi,cionado
particul!Jr... '" .........' ..' .' , • '.•. '. ".' .... ...-

El total, de· los ,re1ntegJYS&$í .liqufda4,os,;ll.º" ppede :e-xceder
del importe. de.lainde-mnizaciÓ1i,aluqJ~'~Il~l.pá~afo,prirnero
del' presente·.articulo;. entelidi~ncloSt;t,qp:e-'cW1n9,o,-lQ$ ,ree:m'txHsos
alcancen '.• dichol1mite ..'qlJ~a¡J1.e~tin$l1id()el.~ríQdo ,de am:or~

tizae1Ó1).:CQmplemeI1ta.ria~'", ' . .......:
3; ". :EJielsuPl.leBtb:.deresoh~cióndEdCQlif;l"a~(}'c1e-mut~o ~ClJ.er

do, .. o .por: decisión .. 4e1a C<mtpati{aal'IltnP~pe-_l0diSpl1esto
en. el articulo 1'7.SEl! e~tenderá,'inictado:' ,elpe~Qe:'aq¡.or~i~ión

complementariá ,.apartir .' de ·lafeq:u\,:,~d.t'q11~.,-4~te:nni~.a.ciQ:n:
4.,' .I.'osreelnl)Qlsosque:pr~'c,on "~() .tl':tst'e,_rUculo

serán aboIUidos por'el'a~rado;JI :__la(;P:mpilbJa.d~ntrpcie Jos
noventa d1&ssi¡u1eJltes' .1.., __nQtifi~Qn'-,de'la::llqitida9-ón'prac'"
ticada por dicha Entidad.,' ',' .' - ." . '. .'

Art: 14:

En· elplaz:o,de· ~nta.:dfassif;\lientesa, la:exyiraciún de cada
ejercicio, tanto' durante e] J?erfOdodelfal~~t!&,como;durante
el de aJ;Ilort1Zación.CQrnplemenum~.\el,.-~segllrD.tiodeber.á. remitir
a la Compañía'la. dOcume~~9J1:n~~~)~,yerlficar·la.s
operaciones de liqwcUle16n; 8J1tI"e '1AS'puale$<ieo,en\ qompren~
derse: .. .

- Un estado de' los gastos .. éte.etiv~e~te .. ·@ali~Qs.
- Un.:estadQ <ielas-ven,taS,~eot~ -éP:el'pa,(s o,~nade

Prospección.
- U~ Mamorla indicando::l. évólució'n .:dé la campt\fta de

prospección~

:;;!J

Art. 15:

La Comp~ñia podrá~,desi~ar. un Inspector. que compruebe
la cuenta de liquidación, siendo lospstós que Be produzcan
a cargo del ~seg:urado-•..A. teJ. ·efe::to•.·ssw,:pondJ'á- a disposición
del Inspector los libros decontabíUdady l. documentación per
tinente, pudiendo verificarse la.comprQb~n tanto· en el do
micilio del exportador como en las' delegaciones o agenciasdel
mismo.

Por otra parte, el asegurado estará- obligada. facilitar a
la -Compailía. por todos los .medios a su a1~nce, cUAntos datos
le sean interes~d9s respect()-it.LdeSliU'roUóde~ plan de prospece1ón
y particularmente en lo- concerniente a l&-. exaciitud de SUB de
Claraciones.

MOKEDA UTILIZABLE PARA ESTAS OPERACIONES

Art. 1~;

Tanto las primas CQnto las indemnizaciones débia.:..s se pa
garán en·. pesetas exclus¡-v~Il:té.

Cualquier variación~ losctill1bios ~x:tertotes que afecte l'
la valoración del impotte-d-e 1()S g~t()li';,:€ieProsp~ón,'" de
las ventas será objeto, deacolllQdapión :flutQn1átlca.por la Co~
pania medíaJ:lte ola etnisi{)í:\del ~l1"ea:p01tdj~I1tQsuple¡nento o por
la comuniUlci4n diiigid& -ál'asegl,.l.nLdo, .'

RESCISIÓN y PÉRDIM -DEL DERECHO -A INDEMNIZACIÓN

Art. 17:

En ,caso de que la cifra de: ventasen cada ejercicio del perfooc
de garantía no alcanCé et1ll1nimo~.tabl~ido,en él-condicionado
particular; podrá -la --C:ontpa;$a,- rescinptr, ,el-contrato -InetUante
notificación alase~!?',~ntro:'del~!ligtlienteala ~
ción de los resu~tados'., ~n.este s\1;pue'stq. __ ~1 asegurac;lo percibirá
las indemnizar;iones:C()~pond~e~~ala!lpérdidas habidas, en
los periodf;)sen que lf,lga~J:1tÚl estuvo"en vigor. sin perjuicio
del derecho de la Cornp~f1j,.&e:iE:'rci-tar,lasaeciones 'que le co~
rrespondan de acuefdo con: 1áS prese-ntescondiciones generales.

Art. 18:

Por parte de laCompafiia -pj)drá resolverse el contrato:

a) SI el asegurad~: no realiZa elin~reso de las primas de
conformtdad con Jo _estable'Ci,doen _e:1attfculo 7,0

ti) SielasegiIl"$(i():11y.b.l~:Ü1tlUC1~o,intentad9 Ú1du~r a
error a la Compafila·pqr,tned-iode, ~ti~ncias o d8clarac1ones
falsas o irieXA~taS. ~to'co,nte1ii~~ en:l& propOS;iciÓDde seguro
o en el pl~n de pros~ó~,coDloe~":'flus,manifestae1onespos
tenores -ante. laCom,pa:ft.Jfl'fUIeBllradOTa,:

e) Si él asegunWt)::V'tU1~,:sií1:consentimiento de la Compaiíia
el pl~ dé·p~peccJóll:~do.. . .•

d)" Si"él: ase'gurad~'fU.declaraqó.en quiebra, en' proceso
de SU5pensiónde,PIi8'~'<o:pacweconvenio o amigable com
posición ,conSllS,ac~

En: 10ssu;puestdiS-'&"é:lve',se,refieren los apartados tU. bl y
el;· el .asegurado perderá' adentásel derecho·8 indemnización.

Art, 19:

En los .casos depérd,jda de íb.de-JliniZádón previstos en el
articulo aJl,terior. s-í~pJ,"e(¡-q.e- l.fl. CoIn¡¡>t1ñía: inste la resolución
deloontrato,el aseguraclo'cestará de$li~o de todaobllgaCi6n
respecto al ase,guradoJ". Si· ,hubiere' tenio:oJugar el pago de 'al
guna ind(!!tlniZac~ónJ,)rQV~I'l)tl,imp~rteserá sustituido por
el aseguradQ enelphlzo- de,'treintadfs.:a';quedando sin embargo
las prima.svenc~das.-9n,b~nefic,io dala .Compañia.

IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN Y JURISDICCIÓN

Art. 20:

Todos los impuestos y. tasaf:. aplicables de presente o de futuro
Reste contrató. a .lo$&(:'tos para su efecución y a la prima
serán .acar:goexclu~i:vame,n:te' d~I·.a8egurado.

'Los derechos de las" partes. .. derjvlldes .del ,presente contrato
prescribirán -en'los ,pl~,~t-lbleCÍdostm.1!, ·l~g1s1aci?n vigen.te.

Cuakj'úieT diverge~tü&'q~e,pucUerasurgn'sneuanto ala lh
terpretacíóno. el,~ucl.6n"d~;l~-aeciotU~~Lderivadas del presente
contrató I>e. re50tveráll' ,por',:eI· TriJJUtla,}"A!bittal .·de· Seguros, al
queseSQmetenexP~I1~.e-am~:~'con sUjeción al
procedimiento· establecidO 'por,·.Ia, legiS1áclón vigente.

CONDICIONES PJJ\TICULAl\ES n:BL- SEGURO

La o;Cotnpania 'Españ-91a,. <íe :Seg~s'q;~Créd!to .a. la Expor~
tación, S. A;,", en base a: las decl~~ones oonte11ldas en la
proposiCión:de seguro: techa y de'éóD1ormidad. con las· pre-
sentes condicionespaTtb::wares ylas·toitd.lcfunes generales de
este seguro

GARANTIZA

A """. con dom.ici,lio .en: el pago, de la indemnización
que le correSíJondapor la ~ortizaciÓ.n,insuficiente de los gastos
de introducción en lOS mercados queaoontinuaciOn· se señalan.
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de acuerdo con los términos en qu;;:; la Compañia aceptó el plan
de prospección presentado, que queda formando parte de este
contrato, y con arreglo a las siguientes estipulaciones:

1.0 Delimitación de las zonas o mercados
2.° Objeto de exportaCión;

1, Bienes .
2. Servicios

3.° Períodos;

1. De duración de la gurantía (coincidente con la duración
del plan de prospección) .

2, De amortización complementaria (según el artículo 13 de
las condiciones genera les)

4.° Cobertura:

1. Gasto global presupuestado en el programa de prospeccíón
...... pesetas.

2. Porcentaje de cobertura del seguro: por 100.

5.° Primas del seguro:

al Prima de riesgo, a aplicar sobre la fracción de gastos
cubierta en cada ejericio durante el período de garantia;· ...... por
100.

bl Prima complementaria, a aplicar sobre el volumen de
operaciones de cada ejercicio durante los períodos de garantía
y de amortización complementaria: ...... -por 1.000.

6,° GaBtos del primer ejercicio.-Del gasto global presupues
tado para la prospección, corresponde~l.primer ejercicio la
cantidad máxima de ...... pesetas, según el siguiente detalle:

ANEXO 7

SEGURO DE CREDlTO A LA EXPORTACION

Póliza de Seguro de Asistencia a Ferias en Paises Extranjeros

CONDICIONES GENERALES

rl.rticulá preliminar

Bajo la denominación de ~Compat¡ia'" se entenderá en lo su~

cesivo la ~Compañía,Españolade Seguros de Crédito a la Ex
portación, S. A.,,< Bajo la denominación de~asegurado" se en~
tenderá· designada la Empresa que contrata con aquéUa el pre
sente seguro. «Beneficiario.. es la persona o Entidad que aquélla
designa para el percibo de 'las indemnizaciones derivadas de
esta· póliza.

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

Articulo L";

Confonne a las condiciones' generales y particulares de la.
presente póliza, laCompafiia garantiz~ al asegurado una indem
nización por la pérdida que pueda experimentar con motivo de
la exhibición y venta. en ferias y exposiciones en países extran
jeros, .en las que España participe oficialmente. de mercancías
nacionalfis.

Art. 2.°;

La feria y país d.onde ha de celebrarse, así como las fecha3
p,evistas y dur"l.cíón de la misma, habrán de constar expresa
mente en la paJiza.

Art. 3.°;

10. Amortización complementaria: gastos y tasa de reinte.€jro
a la Compafiía.-Para la determinación de las liquidaciones a
favor de la Compañía durante el período doamoJ'tización com
plementaria, y de acuerdo con el contenido del artículo 13 de
las condiciones generales, se establece el máximo de gastos por
cada ejercicio comprendido en este período én pesetas.

El porcentaje sobre las ventas será. el del por 100. _
. Co~o mínimo ha de reintegrarse a la Compafiía en cada

eJerciCIo el ...... por 100 del saldo acreedor de. l~s operaciones
realizadas, con el límite establecido 6n. el citádo artkulo 13.

Ambas partes muestran su conformidad con las prese:l:,es
condiciones particulares, aceptando como g~rierales las aprobadas
por Orden del MinIsterio de Hacienda, y de las cuales se entrega
en el momento de la firma del presente contrato un ejemplar·
al asegurado.

En Madrid a ...... de ...... de 19

7'<' Gastos del segundo y sucesivos ejercicios.-De acuerdo
con el artículo 3.° de las condiciones generales. durante losúl
timos treinta días de cada ejercicio las palies fijarán )08 con
ceptos e importes de las gastos computables para el -ejet:-cÍcio
siguiente, a la vista del plan de prospección y delrosultado
obtenido en los ejercicios anteriores.

B.O Ventas mínimas periódicas.......;.Parll que -entre en juego la
garantía del present& contrato, el expo:riador ha de haber al~

can~o durante el primer ejercicio del perí<ldo de garantmuna
cifra de negocios en la zona objeto de prospección no· inferior
a ....... pesetas. Mediante suplementQs a la. presente póliza, se
hará constar el volumen mínimo de ventas qUe para cada ejer
cicio posterior se señale a la vista del plan de prospección y
del resultado obtenido en los ejercicios anteriores.

9.° Tasa de amortización obligatoria.--Para la determinación
de las liquidaciones a cargo de la ComPaitia, sean provisionnle';
o definitivas, y- de conformidad con 10 prevenido en el capitu
lo VII de las condiciones generales, se ·fijanlassig-uientes tasas
de amortización:

Por la Compaiíhl;

Ejercicios

Conceptos

Zonas ,} palsRS

El asegurado:

Mercancías.
bic-n8s

o Sf;H"V¡crOS

Pesetas

====
Tasas

Porcentaje

Las situaciones que dan base a la aplicación de la garantía
ot.orgada por la presente póliza son las siguientes:

al La gl.lerra civil o intemacional, revolUl;:ión, revueltas o
cualquier acontecimiento similar fuera de Espana, siempre que
dé lugar a la destrucCión o daño d-e los bienes exhibidos.

b) Las circunstancias o sucesos de carácter catastrófico acae
cidos. fUera de España que den lugar a la destrucción o daño
de los . bienes exhibidos.

e) Las circunstancias o acontecimientos políticos acaecidos
fuera de Espafia que neven consigo la requisa. expropiación,
destrucción o avería de los bienes exhibidos. siempre que la
repa~"a-ción del dafio no se haya logrado antes de transcurridos
seis meses desde la fecha de aquél, sin qUe esta reparación
se prevea por disposición legal del país extranjero.

d) La imposibilidad de Hevar a cabo la reimportación a Es~
paña de- los bienes exhibidos y no vendidos por disposición legal
de} pais donde se celebre la feria.

Art. 4.° Riesgos excluidos:

Quedan expresamente excluídos aquellos riesgos qUe sean sus
ceptibles de cobertura por seguro de daños.

Art. 5." Capita.l asegurado:

Estará determinado por el importe a precio de costo de los
bienes destinados a exhibición y venta en la feria. aplicando
el porcentaje de cobertura; fijado en la póliza.

Art. 6.° Participación del asegurado en el .·;"38g0:

El asegurado tomará a su cargo la parte de riesgo no ga
rantizada por la presente' póliza.

Art. 7.° Requisitos:

Para que tenga efectividad la cobertura, de'berán concurrir
todos 'i cada tino de los siguientes requisito~:

a) Que los bienes sean nacionales, producidos o manufactu
rados total o parcialmente en España.

bl Que por el asegurado se cumplan las disposiciones en
vigor tanto en Españp. como en el país extranjero donde ha
de celebrarse la feria.

c) Que el asegurado no haya tenido conocimiento de hb.berse
producido alguna de las situaciones previstas en el articulo 3.° de
la presente póliza· con imteríoridad a la expedición de los bienes.

Art. B." Toma de efecto y duración del seguro:

La presénte póliza entrará en vigor el día que haya sido
firmada por ambas partes y se haya satisfecho la prima co~
rrespondiente.

La toma de efecto tendrá lugar en la fecha de embarque
de la tnercancia, finalizando el seguro para las mercancías no
vendidas durante la feria a los treinta días del cierre de la
misma.

Las mercancías vendidas quedarán fuera de garantía una
vez perfeccionado el contrato de compraveI).ta. A tal fin, el ase
gurado comunicará inmediatamente a la.Compañía cualquier ope
ración de venta realizada durante el transcurso de vigencia de
la presente póliza.

,11
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Art. 9.1t:

No pódránvarlarse, sin consentimient¿ ,porescrito4e laCom·
pañia, las condiciones ,especificadas en la presente póliza.

Art. 10:

El ,asegurado estará ,obligado ,,a C4)llf\.tnicar inmediata.mente
a la ~pa.ft1acualq\lier,info~óf!"Qh(éhosusceptiblede
agrav~ ~Irtesgo ~bwrto _~I"~,

Art. 11,

Cuandpel, asegurado tenga' etmooimiett:tQde cual(¡Uierhecho .
que "pueda suponer una liÍtuaeiÓll:~,ptáSini8§~r~Ii4ad¡__deben¡
adoptar- euanta8m~didas preventivaBconsidere convenientes, y
eSPecla1D1entet

al Detener, 01 es._ ¡l<lolble .!lioolQjecljJjj@n~ en ,..,ta.
bl Ejercer SUS dete(:hos ¡je. relOindléáClón <> :ri>cul'....ciiln de

los !>lollee, 0It».le8e 1MloIbilldli<! ... ~lIo;
c1Tomar \lOs "'''léllda.pml·":oal~"ª,,da los b'.nos

o am1norac1ó!' da Ias~. • . .•... ... .
Tendrá a la-Compai\ta'al comellte de laS' medidas adoptadas

y gestiones. realiZaáu.

PalMAS

Art. 12,

La prima, corresponmentealpi'eaente' contrato -sellá ingresada
en la Cafa;de la Compa:fiiao en las cuenta$oomentes abiertas
a su nombre. , ',' , " " ',,' , ,_

Procedera 01 estorno de prime 01 el """trato de segUl'O ha
sidorestlndidoffonte& de: ,sU' tomadEte1ec~'. . ~

No proced8J'$utorno'. -l8:U!lO' 'c=uandO'lfj'I'(Jscisión 'obedezca
a dolo culpa o n08Ügencla del asegurado.

La Cbiripa1\ia;rel.éódi'áencollcepto"degas~ien todo caso.,
.1 10 por 100 de la. prima pagada.

AVISODE,SINI$T-RO

Art. 13'

ElaCÍU'Cim1ento deeualq~era de las $itllacia:uea ,que, con~-9rme
a la.presontap¡jllza,. d8J\ I~a la. "pti.....l(jode ..!" garaOlía,
deber&notlftcarse por. ,el:IJ;8e:tl#ad~:t',a:la'Conipañia&n .el .mo
mentoen que· 'llegue •. SU con@iiJiiEtD,t()~

Dicha notificación, .se .llevará a (:Abo. por carta certificada
u otromediQ. fehaciente. '

Art. 14,

El asegurado presentarás la, Compañía la docum'entadón
precisa-quepueda servir 'parahlStificát el detechoQ indetrt~
nitadón.

Art. 15,

La CompaiiIano,asumirá ~tlSabilidadim~epm~torfacuan
do habie:pdo. $oUcitado docuJIlentiu:;íOJi comp~Emle-nta.rla .al ase
gurSdo no. fue", remit1da ..PQr·.•.é$té.·En1eil"pI~··.de'tretn:ta· días
siguientes, salvo causa debidamente'ju:stiffcada~

Art. 16,

El asegurado' permitirá a lOiJ' ·repr~,ntantes .0 delegados de
la C<.mp"ftia,el examen ,4etOda k.d()CUJIl~ntación; y, daws re
lativosa la operacióDasecui'ada.~f8~itando':afa'Com~ñta oo·
pias certificadas, siéstá ·las requ1t18$é.

INDEMNIZACIÓN PRo-VISIONAL

Art. 17:

. La Compai\íalndemnlZarA:"ce.l11~~rprovisional, ,dentro
de los seset],ta días. slgu1enteseolltados' desde. la fecha en que
resulten pf()badas las situaciones.prevl$t.M en el. at'tícul-o 3.0 de
la presente póliza." '. •.... " .

Art. lS,

La cuantÚl. de esta Indemnización provi$ioualvendra determi·
nada: por·.laa¡üj.caC1ón·ala.pét(1ida ,sufrid~, d~l porcentaje de
cobertura fiJado' en lapÓ1~;

LtQUlDAClÓlIi IiBFINlnU

Art. 19,

Transcurrido el plazo1le.~$·mesessinqU,e ss.~yalolP"ado
la. raparaclón dal daiio desde la. fecha d. ""utrencia del ttusmo,
o oIn que J'&Ia reparacló!' ... prevea _ dispóeI<:lón 10lll\l ·del
pale estral1¡ero: la Ind.mnlsaclón prool$louts. =-1derári como
d~finitiva. . . '

Art..2Oi

La Ilqui</"ción a $8tisfacor _1" Cón>I'alIla SO Í1eviln\a cabo
en el domi~ilio.de 'és~. J4,eompañíe. '~subrogarseen todos
lo:: derechos qúepudie:~O&tent$re1~guradofrentealas perso.
nas u OrganiSm:os del paisextrallJero por razÓnde la operación
asegurada. -

PÉRDIDA. DBLDEB2eHO·.4 LA INDE:MNlZACJÓN

Art. 21:

La presente pólizaquedaconcertadl:L ,~io la b\lena fe de
las dedal'aciones escritas heChas .por el.,asegurado, tanto en su
proposición. -como .dura,l1te el.eurs'" d.-.,vtgenciadela 'pólIza, no
pudiendo .. fil.l~guradoam~1'$9 eJi~ri'9I'é8 u omIsiones de
dicha. decl~ción; . • . . . . '. , ". .

Si el· aEiE3gunulo hy.bt~1nducido o .intentado indUcir aetror
a la Cómpafli• .Por.· mEKij()~ ,31m~~-"'ticeBCIas.· declarado-
nes falsas y ,talta circ:\HísteJlCias' inflJJY~t.1ul .l$-, apreciación
delríes.gq"Q ;DO se bub1~:aj\,lSt&d.oa~otausulasY,condicio.
n,as de la Presente póU~*pe-n:Ierá.;su:,dér8e;l1Os:~la itidsmnizamÓD.
einque ningún acto ntabst:elltión·dé laQ:lJllpañ'fa :pue4ail1terpre~
tarse como,una renuncia tácita a su c:orrespondiente derGoho,

Art. 22. Retención de. pritna 'Y devolución de Uquidacione&:

En todos los casos de 'cad.uci&tdo,;~<Íadederechos. el
importe d$ la pr!tnfl CObTaQa o'de~ qUédarA'abenef1cio
de la com~a tltulo da 1nd~"oIn\lsmo,el~
do quedará o¡'ll:$adOa reI¡>tagral' ala..~~ \lOsllqU\d_ee
indebidamente'pe-rcib\d8.$~

IMPVJ!STOS,:PRBSc;a¡PC1ÓN. JURISDICCIóN

Art_ 2;3,

Todos los im.puestoS y"'ta~ aplicables de presente o de futuro
P<U:'. cualq~e-r cOD-Ceplo·a ,este contrato·serána cargo exclusivo
del asegurado.

Losde.rech,osdel. ~gumdoal,;perci.bo,fi:e la indem,nizaCión
prescribirán, deflCU6r(jO' ,~OD ··10' dispuesto en la legiSlaci~n v1~
gente.

,Cualquier divergencja c¡ue plledasutglrencuanto a la interpre
tación o eJecución delpre~te.conUato de Seguro aesometerá
a ·la resollloiÓÍ\·del ,Trtb~l~Atbitralde ,Seguros; renunciando
ambas partes a, todo otro fuero.

ANEXO 6

SEGURO DE CREDlTO A LA EXI'OItTACION

Póliza d~ se~.',de .Eieva<:ióB . de eo.toa
CoNJ>-ICIOI-l')l'S GENERALES

Artículo preliminar

Bajo la, denominac~Pn:de ~pailra..·seentenderáQ.esign&da
en losqC~vO 13.com~... $f1pañOla'deSegul"98.de Crédito
a la Exportación, S. },.•. ll$lo !" d8JlO'l'_" da ' ....gurado.
se .otandótá~~ la..I\IJlP~ ..portadora que .conlra\a
con aquélla ,elpre~ntt)'tJegUi'9;,y .que 9. de'fabr:ieatla8mercan~
das o bienes: itldustrialea:destinad08a-la- exportación que se
especifican en las cond1ciQnespanieulares de esta póliza.

Artículo l.o Obiet(J~el:Seguró:

Confo~ a la-$. C9mucl€mell .gene11U~. y .¡)articulares de la
presente;])Óliza. ydeacu'eI,'do. con. las disposiciones .que regulan
.: Seguro dio CrOdiloa. I",Exportae1óo. la <;ompal\la ga......tiza
alaaegur$d9 «UDaind~Jni1ízapiónpor1tl,~idA4ueexperilllente
~ consecuencfa·del a1,1,UleUto~,l08COi~·,n.lafabricac1óil da
_.. m...caocia o bien lnd~1 ol>jót.ode!"o¡>anlCliln da exporta·
ción 'conv~da con 'elciInpOrt,iuiore:lttr.flDj~,.·en las.' circUDstan..
das y condidones que· se' establecen .en. los artiCulas. sigUientes.

'ConstituYe ,parte integran,tlil',dia la presénte póliza el colltrato
base de la operación de~ortación.

Art. 2.q. Alcance #la 'gamntta:

La garanUa de la presente. póliza. alcanzará, dentr,o. de los
porcentajes establecidos en suscondicionespart1cu1ares,a los
aumentos de- costoqueexperiJnent~l~ "f'ltJ.t~rias prima,s.-, ..ener
gía y coIrtbustiblsif y _mano dé; o'b~., ,~enteinvertidos
en la fal)rlcaci6nde las mercanc:Í88 ol)i~~sobjeto de la operación
de. exportación.·en, .. ~to1,'~to. estos aumento& excedan,; en
su conjunto. deIS_lOO del total ya10r de la. morcancia·

.A. t. 3.0 .Sltuactone-squécl~:n,1u.g4ra"Ja aplicación. de la ya..;
rantía:

La. elevaci6n·de costos que la presente póliza ampara se ent-en~

dará· prOducida-' Ílnioament&:.

bUS~bl:~:'1:na~~~~~rl::Jácn:::Sde1~ef:cffJ:s~s~6:

iliHM i¡ 2.
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ticos o asimilables que se indica:l en las cOQdiclones- particulares
de la póliza.

b} En relación con la .-mano de obra.. , cuando·· así resulte
de disposiciones oficiales o .Convenios Colectivos nacionales o
regionales que se indican en las condiciones particulares de- la
póliza.

c} En ambos casos:, las alteraciones de costos deberán produ~

oirse con anterioridad a la adquisición de las "materias primas.
O inversiones de la ..mano de obra"" ..energía y combustible-.

Art. 4,° Exclusiones de la garantía:

Quedan excluidos de la· presente garantía:

a) Las alteraciones que puedan producirse aulos gastos ga··
nerales y demás elementos integrantes del costo que no sean
los específicamente señalados en el articulo anterior.

b) La variación que se produzca en los costos de la$ presta
ciones extranjeras, sea por materia prima, mano de obra o cual
quier otro concepto.

el Las elevaciones de acstos experimentadas durante el pri
mer año de vigencia del contrato base de- la operación de expor- .
taelón.

Art, 5." Requisitos:

Para que tenga lugar la cobertura deberán concurrir todos
r cada uno de los requisitos siguientes:

1} Que las operaciones de exportación o contrato de fabrica
ción y suministro concertado por el asegurado con el importador
extranjero se realice con cláusula de .precto fijo"'.

2) Que la operación de exportación o contrato de fabricación
o suministro tenga una duración superior a un año, contado
d.esde el momento de la contratación hasta el de la o las entregas
O expediciones de los bienes.

3) Que el asegurado someta a la Compañia y ésta acepte
la descomposición del precio de costo de los elementos que inter
vienen en la fabricación con expresión de las partidas correspon~
dientes a gastos generales y beneficio.

4) Que el asegurado acraditecumplidamente. en los términos
que se establecen en la p~sente póliza y sus condiciones particu
lares, los incrementos de costos de las materias primas, energía
y combustible y mano de obra que se inviertan.

5) Que se haya contratado con la Compañia el Seguro de
Crédito a la Exportación en la modalidad adecuada a la operación
de exportación.

6) Que el aumento de los costos se produzca d€spués de
transcurridos los doce primens meses de la vigencia del contra
to u operación de exportación básica, y necesariamente antes
de las fechas previstas contractualmente para la entrega de
la mercancía.

7) Que las mercancías o bien~s sean entregadas y recibidas
de conformidad por el comprador extranjero, salvo caso de 5inies:
tea en la póliza que cubra !a operación básica de exportación.

Art, 6.° Efecto y duración del Seguro:

La presente póliza entrará en vigor y tomará efecto el día
en que haya sido !inunda por ambas partes y se baya satisfecho
la prima correspondiente. Su duración será igual al período de
fabricación estipulado en el contrato base· de la operación de
exportación, aneXQ a la presente e indicada- en condiciones
particulares.

Art. 7.° De las primas. Pago y extorno:

La prima correspondiente al presente contrato será ingresada
en la Caja de la Compañía o en las cuentas corrientes abiertas
a su nombre. En condiciones particulares, la Compañía podrá
autoriZar, sin pérdida de efectos, el ingresofracqionado. Procede
rá al extorno total o parcial de la prima. o de la parte de
ella que hubiera sido ingresada, si el· contrato de seguro es
rescindido de mutuo acuerdo o como consecuencia de la resolución
del contrato base de la operación de exportación, El reembolso,
aalvo acuerdo contrario, será siempre· proporcional al tiempo
transcurrido.
· No procederá reembolso alguno euando las rescisiones obedez
Clan a dolo. culpa o negligencia del asegurado.
_ La Compañía retendrá en concepto de gastos, en todo caso,
iIl 10 por 100 de la prima pagada.

Art.S.· De la indemnización:

· La Compañía indemnizará al asegurado previo cumplimiento
de las siguientes condiciones:

· el Que, como máximo, dentro de los sesenta días siguientes
contados EL partir de la última entrega de la mercancía o presta
ción del serviclo Clbjeto de exportación, se comunique por el

. asegur~do a la Compañía la elevación de costos que se hu"biera
produCldo.acompaliando al efecto las justificaciones oporttin'U..

il
b) Que los datos facili~adospor el asegurado sean comproba

os por la Compaiiia, para lo que se pérmitirA &ést$ el libra
acceso a las oficinas, fábricas y depósitos, deaqué-l y Sé le auto
rizará el examen de toda la documentaclón y datos rela.tivos
a la operación cubierta. Tales comprobaciones serán hechas por

los inspectores, agentes, representantes o mandatarios de la Com
pañía a quienes expresamente se faculte para ello.

e} Se establece un plazo de sesenta días para efectuar las
comprobaciones, contados a partír de la aportación completa
de los datos por ei asegurado.

Art, 9. 0 Determinadón del importe de la indemnización:

La indemnización a satisfacer por la Compañía será la canti·
dad que resulte de aplicar el porcentaje de cobertura fijado
en las condiciones particulares de la póliza al aumento de costos
detenninado por aplicación de la fórmula recogida en dichas
condiciones particulares sobre la.; ..materias primaslO-, «energía
y Combustible" y ...mano de obra~ invertidas, de conformidad
con los límites y condiciones establecidos en la presente póliza.

Art. 10. Liquidación)' pago:

Dentro de los treinta. días siguíentes al plazo señalado en
el apartado el del artículo 8.° de esta póliza -comprobación
de ~tQs,-, la Compañía establecerá y notificará al asegurado
la liquidación correspondiente, a la que éste prestará su confonni
dad o manifestará las alegaciones que estime conveniente.

El pago se eféctuará en' el dortücilio de la Compañía, dentro
de los dieZ días siguientes a la notificación.

Art. 11. Pérdida del derecho ala indemnización:

El au·gurado no tendrá derecho alguno a indemnización en
los síguientes casos:

al En caso de aceptación, sin acuerdo de la Compañía, de
una modificación en las condiciones del contrato base de la opera
ción de exportación, así r.omo si en el contrato de suministro
o en apéndices posteriores al mismo se incluye alguna cllmsula
de revisión de precios, quedando en poder de la Compañia las
prjm~ satisfechas.

b} En caso de falta de pago de las prímas anticipadas a
su vencimiento o de las primas regularizadas dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se haya comunicado la regulari·
zación por la Compañía.

e} En caso de simulaciones que tengan por objeto inducir
a la COmpañia a error para la detenninacíón de los derechos
y obligaciones del asegurado, con igual efecto que el indicado
en el apartado a).

d) En los casos en que debido a la actitud del asegurado
o a insuficientes datos contables, la Compañía se encuentre inca
pacitada para ejercer los derechos de control y de peritaje que
el asegurado debe facilitarle. En este caso, el asegurado deberá
reembolsar a la compañía los gastos de peritación.

Art. 12. Designación de beneficiario:

El asegurado tendrá la facultad de designar a una tercera
nersona o Entidad como beneficiaria de sus derechos a las indem
nizaciones derivadas del presente contrato. En tal caso, el benefi
ciario no podrá hacer valer a su favor más derechos que los
que correspondan al propio asegurado, ni podrá sustraerse tam
poco a los efectos de pérdida de derechos a inde.:mización que
la Compañia pueda invocar.

Art. 13, Impuestos, prescripción y jurisdicción:

Todos los impuestos y tasas aplicables, de presente o de fu
turo, a este contrato, a los efectos derivados de su ejecución
y a las primas, serán a cargo exclusivo del asegurado.

Los derechos del asegurado a. la indemnización prescribirán
da acuerdo con ]0 dispuesto en la legislación vigente.

'CUalquier divergencia que pueda surgir en cuanto a la ínter·
t,retación o ejecución ~el presente contrato de seguro ,e someterá
a la resolución 'el Tribunal Arbitral de Seguros, renunciando
ambas partes a todo otro fuero.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 4 de febrero de 1972 por la que se auto~

riza a dotUi María Luisa y don Antonio Alemany
DezcaUar la ocupación de terrenos de dominIo pú
blico en la zona ma.rítimo-terrestre id término mu~

nicipal de Cal"'iá, Mallorca. para la construcción
de escaleras. senderos 'Y solárium y varadero.

El ilustrlsimo señor Director general de Pue¡'tos y Señales
Marítim.as, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden tninisterial de 19 de septiembre de 1955 {eBoleUn
Oficial· del Estado- de 26 de septiembre}, ha. otorgado a do
ft& María· Luisa y don Antonio Alemany Dezcallar una autoriza
ción, cuyas características son las siguientes:


